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3389/009). Rep. 1635 
 
10.- Acoso sexual. (Normas para su prevención y sanción en el ámbito laboral y en las relaciones do-

cente-alumno). (Carp. 3318/009). (Informado). Rep. 1594 y Anexo I 
 
 
              JOSÉ PEDRO MONTERO             ALBERTO BENSIÓN              

S e c r e t  a r i  o s 
 
 
 

 



Miércoles 12 de agosto de 2009 CÁMARA DE REPRESENTANTES 3 
 
 

S U M A R I O 
 

Pág. 
1.- Asistencias y ausencias ............................................................................................................................... 5 

2 y 39.- Asuntos entrados .............................................................................................................................. 5, 84 

40.- Proyectos presentados ............................................................................................................................... 85 

3 y 5.- Exposiciones escritas ........................................................................................................................... 5, 6 

4.- Inasistencias anteriores ................................................................................................................................ 6 

MEDIA HORA PREVIA 

6.- Obras realizadas y en ejecución por parte del M inisterio de Transporte y Obras Públicas en el 
departamento de Artigas. 

 Resolución del Directorio del Banco de Previsión S ocial que interpreta la Ley N° 16.929. 
— Exposición del señor Representante Maseda ......................................................................................... 6 

7.- Reclamo de inicio de obras en la Escuela N° 48 de Lorenzo Geyres, departamento de Paysan-
dú. 
— Exposición del señor Representante Doti Genta..................................................................................... 8 

8.- Aspiración de los vecinos de Montes, departamen to de Canelones, de recuperar la agencia 
de la Dirección Nacional de Correos que allí funcio naba. 
— Exposición del señor Representante Juan Carlos Souza ....................................................................... 9 

9.- Solicitud de que se considere en el presente Pe ríodo parlamentario el proyecto por el que se 
aumentarían las penas por explotación ilícita de lo s juegos de azar. 
— Exposición del señor Representante Casaretto .................................................................................... 10 

10.- Preocupación por la seguridad vial en varios p untos de rutas nacionales sobre el territorio 
sanducero. 
— Exposición del señor Representante Bentos......................................................................................... 11 

11.- Rechazo de los vecinos del balneario Jaureguib erry, departamento de Canelones, ante la 
proyectada creación en el lugar de varias colonias de vacaciones. 
— Exposición del señor Representante Charamelo .................................................................................. 12 

CUESTIONES DE ORDEN 

20.- Alteración del orden del día ....................................................................................................................... 30 

13.- Aplazamientos ............................................................................................................................................. 19 

12, 19, 26, 31 y 33.- Integración de la Cámara .......................................................................... 13, 26, 43, 52, 71 

29.- Intermedio .................................................................................................................................................... 51 

12, 19, 26, 31 y 33.- Licencias ..................................................................................................... 13, 26, 43, 52, 71 

44.- Preferencias ................................................................................................................................................. 94 

38.- Prórroga del término de la sesión ............................................................................................................. 84 

27.- Urgencias ..................................................................................................................................................... 48 

VARIAS 

15 y 17.- Llamado a Sala a la señora Ministra de Sa lud Pública. 
— Se vota afirmativamente ........................................................................................................................ 20 
— Concertación de fecha........................................................................................................................... 23 

25.- Autorización a los señores Representantes Luis  José Gallo Imperiale, Miguel Asqueta Sóño-
ra, Daniel Bianchi e Iván Posada para hacer una exp osición, por el término de cinco minutos 
cada uno, en la sesión ordinaria del 18 de agosto. ................................................................................. 43 

42.- Comisión Preinvestigadora para analizar la pos ible acumulación de salarios públicos en el 
Estado. (Autorización para reunirse durante la sesi ón de Cámara). ..................................................... 89 



4 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 12 de agosto de 2009 
 
 

ORDEN DEL DÍA 

14 y 35.- Alcides Vicente Silveira Montero. (Pensió n graciable). 
Antecedentes: Rep. N° 1614 y Anexo I, de julio de 2009. Carp. N° 3347 de 2009. Comisión de Segu-

ridad Social. 
— Sanción. Se comunica al Poder Ejecutivo ....................................................................................... 19, 77 
— Texto del proyecto sancionado.............................................................................................................. 78 

14 y 36.- Nery González Bermúdez. (Pensión graciabl e). 
Antecedentes: Rep. N° 1615 y Anexo I, de julio de 2009. Carp. N° 3348 de 2009. Comisión de Segu-

ridad Social. 
— Sanción. Se comunica al Poder Ejecutivo ....................................................................................... 19, 79 
— Texto del proyecto sancionado.............................................................................................................. 80 

16, 18 y 21.- Aportes jubilatorios patronales de em presas que se amparen en regímenes especia-
les de subsidio por desempleo parcial. (Se establec e un régimen de facilidades de pago). 
Antecedentes: Rep. N° 1621, de julio de 2009, y Anexo I, de agosto de 2009. Carp. N° 3358 de 

2009. Comisión de Seguridad Social. 
— Aprobación. Se comunica al Senado......................................................................................... 20, 23, 30 
— Texto del proyecto aprobado ................................................................................................................. 21 

22.- Sorteo especial de lotería a beneficio del Hos pital Pasteur. (Se dispone que la Dirección Na-
cional de Loterías y Quinielas lo realizará anualme nte). 
Antecedentes: Rep. N° 1616, de julio de 2009, y Anexo I, de agosto de 2009. Carp. N° 3349 de 

2009. Comisión de Hacienda. 
— Aprobación. Se comunica al Senado..................................................................................................... 31 
— Texto del proyecto aprobado ................................................................................................................. 34 

23.- Mario Díaz Olivera. (Se solicita al Poder Ejec utivo la remisión de la iniciativa correspondiente 
a fin de conceder una pensión graciable). 
Antecedentes: Rep. N° 1630, de julio de 2009, y Anexo I, de agosto de 2009. Carp. N° 3373 de 

2009. Comisión de Seguridad Social. 
— Se aprueba un proyecto de minuta de comunicación ........................................................................... 35 
— Texto del proyecto aprobado ................................................................................................................. 38 

24.- Empresas que inicien actividades. (Establecimi ento de un régimen de aportación gradual). 
Antecedentes: Rep. N° 1635, de agosto de 2009. Carp. N° 3389 de 2009. Comisión de Hacienda. 
— Aprobación. Se comunica al Senado..................................................................................................... 39 
— Texto del proyecto aprobado ................................................................................................................. 42 

28 y 30.- Unidades destinadas a transporte escolar.  (Exoneración de gravámenes para su impor-
tación). 
Antecedentes: Rep. N° 1644, de agosto de 2009. Carp. N° 3404 de 2009. Comisión de Hacienda. 
— Aprobación. Se comunica al Senado............................................................................................... 48, 51 
— Texto del proyecto aprobado ................................................................................................................. 49 
— Se resuelve enviar la versión taquigráfica de lo expresado en Sala por la señora Diputada On-

taneda a la Asociación de Transportistas Escolares de Maldonado. 
32, 34, 37, 41 y 43.- Día de la Nación Charrúa y de  la Identidad Indígena. (Se declara el 11 de abril 

de cada año). 
Antecedentes: Rep. N° 1212, de abril de 2008, y Anexo I, de agosto de 2009. Carp. N° 2453 de 

2008. Comisión de Constitución, Códigos, Legislación General y Administración. 
— Aprobación. Se comunicará al Senado ......................................................................... 56, 76, 81, 87, 90 
— Texto del proyecto aprobado ................................................................................................................. 93 

 
 



Miércoles 12 de agosto de 2009 CÁMARA DE REPRESENTANTES 5 
 
 

1.- Asistencias y ausencias. 

 Asisten los señores Representantes: Pablo Abda-
la, Andrés Abt, Álvaro Alonso, Pablo Álvarez López, 
José Amorín Batlle, Beatriz Argimón, María Argüello, 
Roque Arregui, Miguel Asqueta Sóñora, Alfredo Asti, 
Manuel María Barreiro, Julio Battistoni, Juan José 
Bentancor, Bertil R. Bentos, Eleonora Bianchi, José 
Luis Blasina, Gustavo Borsari Brenna, Juan José 
Bruno, Rodolfo Caram, Germán Cardoso, José Carlos 
Cardoso, Federico Casaretto, Alberto Casas, Raúl 
Casás, Hebert Clavijo, Roberto Conde, Beatriz Costa, 
Mauricio Cusano, Richard Charamelo, David Doti 
Genta, Óscar Echevarría, Gastón Elola, Gustavo A. 
Espinosa, Sandra Etcheverry, Eduardo Fernández, 
Julio César Fernández, Martín Fernández, Darío Fe-
rraz, Julio Fiordelmondo, Antonio Gallicchio, Luis Ga-
llo Cantera, Luis José Gallo Imperiale (1), Jorge Gan-
dini, Javier García, Daniel García Pintos, Nora Gaut-
hier, Carlos González Álvarez, Rodrigo Goñi Romero, 
Tabaré Hackenbruch Legnani, Uberfil Hernández, Do-
reen Javier Ibarra, Pablo Iturralde Viñas, Luis Alberto 
Lacalle Pou, Álvaro F. Lorenzo, Guido Machado, Au-
rio Madruga, José Carlos Mahía, Daniel Mañana, Ru-
bén Martínez Huelmo, Carlos Maseda, Carlos Mazzu-
lo, Artigas Melgarejo, Mario Mesa, Gonzalo Mujica, 
Pablo Naya, Gonzalo Novales, Lourdes Ontaneda, 
Edgardo Ortuño, Ivonne Passada, Jorge Patrone, Da-
niela Payssé, Daniel Peña Fernández, Aníbal Perey-
ra, Darío Pérez Brito, Esteban Pérez (2), Julio Pérez, 
Enrique Pintado, Juan C. Piñeyrúa, Iván Posada, Jor-
ge Pozzi, Edgardo Rodríguez, Nelson Rodríguez Ser-
vetto, Gustavo Rombys, Luis Rosadilla, Edgardo Ros-
tán, Javier Salsamendi, Dardo Sánchez Cal, Alberto 
Scavarelli, Arthur Souza, Juan C. Souza, Héctor Ta-
jam, Gonzalo Texeira, Hermes Toledo Antúnez, Artu-
ro Torres, Daisy Tourné, Mónica Travieso, Álvaro Ve-
ga Llanes, Homero Viera, Horacio Yanes y Jorge Zás 
Fernández. 

 Con licencia: Washington Abdala, Carlos Baráibar, 
Gustavo Bernini, Daniel Bianchi, Sergio Botana, 
Eduardo Brenta, Julio Cardozo Ferreira, Alba M. Co-
cco Soto, Silvana Charlone, Álvaro Delgado, Juan Jo-
sé Domínguez, Carlos Enciso Christiansen, Carlos 
Gamou, Gustavo Guarino, Fernando Longo Fonsalí-
as, Jorge Menéndez, Jorge Orrico, Adriana Peña 
Hernández, Alberto Perdomo Gamarra, Pablo Pérez 
González, Juan A. Roballo, Jorge Romero Cabrera, 
Jaime M. Trobo y Carlos Varela Nestier. 

 Falta sin aviso: Luis Batalla. 

 Actúan en el Senado: Eduardo Bonomi y Víctor 
Semproni. 

Observaciones: 

(1)  A la hora 15:50 comenzó licencia, ingresando en 
su lugar el Sr. Luis Gallo Cantera. 

(2)  A la hora 16:27 comenzó licencia, ingresando en 
su lugar el Sr. Pablo Naya. 

A la hora 17:15 en virtud de la convocatoria a la 
Cámara de Senadores, el Sr. Representante Víc-
tor Semproni, solicita se deje sin efecto la licen-
cia oportunamente concedida por motivos perso-
nales. 

2.- Asuntos entrados. 

"Pliego N° 361 

INFORMES DE COMISIONES 

 La Comisión de Constitución, Códigos, Legisla-
ción General y Administración se expide sobre el pro-
yecto de ley por el que se declara  “Día de la Nación 
Charrúa y de la Identidad Indígena” el 11 de abril de 
cada año. C/2453/008 

 La Comisión de Legislación del Trabajo se expi-
de sobre el proyecto de ley por el que se establecen 
normas con el fin de prevenir y sancionar el acoso 
sexual en el ámbito  laboral y en las relaciones docen-
te-alumno. C/3318/009 

- Se repartieron con fecha 11 de agosto  

COMUNICACIONES DE LOS MINISTERIOS 

 El Ministerio de Salud Pública contesta el pedido 
de informes de la señora ex Representante Rita Que-
vedo, referente a la falta de disponibilidad de dosis de 
vacunas contra la gripe en el departamento de San 
José.    C/3307/009 

- A sus antecedentes". 

3.- Exposiciones escritas. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Está abierto el 
acto. 

 (Es la hora 14 y 22) 

——Dese cuenta de las exposiciones escritas. 

 (Se lee:) 

 El señor Representante José Carlos Cardoso so-
licita se curse una exposición escrita al Ministerio de 
Salud Pública, y por su intermedio a la Administración 
de los Servicios de Salud del Estado, y a la Coordina-
ción Departamental de dicha Administración de Ro-
cha, y a la Junta Departamental del citado departa-
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mento, sobre la prestación de los servicios de salud 
en la localidad de Velázquez. C/22/005" 

Se votará oportunamente. 

4.- Inasistencias anteriores. 

 Dese cuenta de las inasistencias anteriores. 

 (Se lee:) 

 "Inasistencias de Representantes a la sesión ex-
traordinaria realizada el día 11 de agosto de 2009: 

Con aviso: Washington Abdala, Beatriz Argimón y 
Sandra Etcheverry. 

Sin aviso: Luis Batalla. 

 Inasistencias a las Comisiones: 

Representantes que no concurrieron a las Comisio-
nes citadas: 

GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA 

Con aviso: Carlos Enciso Christiansen, Rodrigo Goñi 
Romero y Gustavo Guarino. 

LEGISLACIÓN DEL TRABAJO 

Con aviso: Pablo Iturralde Viñas". 

5.- Exposiciones escritas. 

——Habiendo número, está abierta la sesión. 

 Se va a votar el trámite de la exposición escrita 
de que se dio cuenta. 

 (Se vota) 

——Treinta y tres en treinta y cuatro: AFIRMATIVA. 

 (Texto de la exposición escrita:) 

Exposición del señor Representante José Carlos Car-
doso al Ministerio de Salud Pública, y por su interme-
dio a la Administración de los Servicios de Salud del 
Estado, y a la Coordinación Departamental de dicha 
Administración de Rocha, y a la Junta Departamental 
del citado departamento, sobre la prestación de los 
servicios de salud en la localidad de Velázquez. 

"Montevideo, 11 de agosto de 2009. Señor Presidente 
de la Cámara de Representantes, maestro Roque 
Arregui. Amparados en las facultades que nos confiere 
el artículo 155 del Reglamento de la Cámara de Re-
presentantes, solicitamos que se curse la presente ex-
posición escrita al Ministerio de Salud Pública y, por su 
intermedio, a la Administración de los Servicios de Sa-
lud del Estado y al Coordinador Departamental de Ro-

cha; y a la Junta Departamental de Rocha. En villa Ve-
lázquez, del departamento de Rocha, viven en forma 
permanente alrededor de 1.100 personas. Esos uru-
guayos, como el resto de los habitantes del país, tie-
nen necesidades básicas, tales como la cobertura de 
los servicios de salud. Familias muy humildes, con me-
nores y ancianos a su cargo, se asisten en dependen-
cias de salud pública. Sin embargo, si alguien se en-
ferma entre un viernes y un lunes, no hay ningún pro-
fesional que lo atienda y, en consecuencia, queda sin 
cobertura. Ello es así porque el médico de salud públi-
ca, no vive en forma permanente en la localidad, sino 
que atiende de lunes a viernes. ¡Ni que hablar si al-
guien fallece en el fin de semana! Para poder darle se-
pultura es necesario tener el certificado de defunción, 
para ello, la familia deberá pagar $ 17.000 para llevar 
el cuerpo a la ciudad capital del departamento de Ro-
cha, donde se certifica el deceso y luego, llevarlo a Ve-
lázquez para proceder a su inhumación. Quien se 
atiende en salud pública, generalmente es de condi-
ción humilde. Nos preguntamos si es posible concebir 
que se disponga de esa cantidad de dinero. Mientras 
se proclaman los avances sobre la justicia social en 
materia de atención a la salud, en el Uruguay real si-
guen sucediendo estas cosas. Creemos que no es ne-
cesario abundar más en la consideración de esta si-
tuación, que habla por sí sola. No hay equidad social 
cuando persisten situaciones como estas. Bueno sería 
que el Gobierno empleara los dineros públicos en for-
ma más eficiente, asegurando que la cobertura médica 
sea permanente. Sin otro particular, saludamos al se-
ñor Presidente muy atentamente. JOSÉ CARLOS 
CARDOSO, Representante por Rocha". 

MEDIA HORA PREVIA 

6.- Obras realizadas y en ejecución por 
parte del Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas en el departamento 
de Artigas. 

 Resolución del Directorio del Banco 
de Previsión Social que interpreta la 
Ley N° 16.929. 

——Se entra a la media hora previa. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Maseda. 

SEÑOR MASEDA.- Señor Presidente: voy a ser lo 
más rápido posible, porque tengo que plantear dos 
temas. 
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 En primer lugar, queremos recordar que el de-
partamento de Artigas tiene el privilegio de contar con 
tres rutas nacionales: la que viene desde la Ruta N° 5, 
la Ruta N° 4 desde Salto y la que viene de Bella 
Unión. Vamos a hacer referencia a algunas obras me-
nores, a pesar de que ayer hablamos al respecto en la 
Rendición de Cuentas. 

 La regional del Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas de Artigas tiene a su cargo el mantenimiento 
de 353 kilómetros de rutas nacionales, que se dispo-
nen de la siguiente manera: la Ruta N° 3 -que está en 
muy buen estado- y las Rutas Nos. 4 y 30, que se en-
cuentran en situación regular y tienen tratamiento bi-
tuminoso. 

 La red secundaria de las Rutas Nos. 4 y 30 tiene 
un tratamiento bituminoso que se realizó hace ya más 
de dos décadas. El asfalto ya cumplió su período de 
vida útil y se viene haciendo el mantenimiento corres-
pondiente por el Ministerio de Transporte y Obras Pú-
blicas. 

 Se están realizando obras por contrato en el de-
partamento de Artigas. Por ejemplo, en la Ruta N° 30 
se hicieron trabajos en el tramo que va desde el kiló-
metro 192 al 222; son 30 kilómetros, y demandaron 
un gasto de US$ 4:000.000. En la misma ruta, en la 
bajada/subida de Pena, en el tramo comprendido en-
tre los kilómetros 233 y 235 -que lleva a la ciudad de 
Artigas-, dos kilómetros, con un espesor de siete cen-
tímetros, se van a poner en estos días, y diez metros 
de ancho de la calzada ya se han arreglado, por un 
monto aproximado al medio millón de dólares. El tra-
mo comprendido entre los kilómetros 167 y 192 -es 
decir, 25 kilómetros- se construirá luego de que se 
culminen los trabajos en la bajada/subida de Pena. 

 Por otra parte, la Administración ha realizado el 
mantenimiento ordinario de los 353 kilómetros de ruta 
y el mantenimiento extraordinario de la Ruta N 30, en 
los accesos a la ciudad de Artigas, en el tramo que va 
desde el kilómetro 128 al kilómetro 133. En este caso, 
la calzada se hizo a nuevo y con tratamiento bitumi-
noso. 

 Además, se colocaron nuevas señalizaciones ver-
ticales y horizontales, totalmente reflectivas, en toda 
la extensión de la Ruta N° 30. 

 También se efectuó el mantenimiento extraordi-
nario del camino que une Baltasar Brum y Tomás 

Gomensoro. Es una obra nueva, que abarca 29 kiló-
metros, de los que ya se construyeron 6. 

 Asimismo, queremos informar sobre los conve-
nios y el apoyo a terceros. La Intendencia Municipal 
de Artigas aportó maquinaria -específicamente, un 
camión regador de asfalto- y materiales -como gravi-
lla, asfalto, etcétera- para la recuperación de calles de 
las ciudades de Artigas, Bella Unión, Baltasar Brum y 
Tomás Gomensoro. En el Hospital de Artigas, en con-
junto con la IMA, se reparó la caminería interna y se 
hizo un estacionamiento nuevo. En el Regimiento de 
Caballería N° 10 se trabajó con la IMA en la caminería 
interna y en el acceso. Además, clubes sociales, es-
cuelas, liceos, hogares estudiantiles y centros CAIF 
recibieron aportes pequeños pero muy necesarios. 

 En cuanto a la iluminación de rutas nacionales, 
quiero destacar que se colocaron luminarias de última 
generación. Por ejemplo, en la Ruta N° 3, Colonia 
Palma, se instalaron 14; en la Ruta N° 30, Tomás 
Gomensoro, 31, y en la Ruta N° 4, Sequeira, 20. 

 Debo agregar que hay obras en tramitación, co-
mo los refugios peatonales de las Rutas Nos. 3, 4, 30 
y 31 -hablamos de un total de 35 garitas- y las loma-
das de las Rutas Nos. 3, 4 y 30, que son 5, 4 y 11, 
respectivamente. 

 Asimismo, el Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas ha firmado convenios con centros CAIF, ho-
gares estudiantiles, etcétera, que abarcan entre el 
75% y el 100% del monto de la obra, según la inser-
ción social. En este marco también está incluida la Po-
liclínica Cobazo. 

 Los clubes sociales y deportivos se benefician con 
el 50% del monto de la obra. En Artigas podemos ci-
tar los siguientes: Club Zorrilla, Club Rampla, Club 
Deportivo Artigas, Club Independencia, Liga de Fútbol 
-Estadio Municipal-, CAIF -Topador-, Club Colón -de 
Baltasar Brum-, Cruz Roja, Hogar de Varones, Club 
Tabaré, San Eugenio, ACRIDA y el CAIF "Abejitas de 
algodón". Reitero que todas estas instituciones han 
firmado convenios con el Ministerio de Transporte y 
Obras Públicas. 

 Por otro lado, el Ministerio de Transporte y Obras 
Públicas ha realizado aportes para la caminería rural. 
Destinó una partida anual de $ 15:000.000 para reali-
zar mantenimiento ordinario y extraordinario. Son 500 
kilómetros, pero este año se atendieron 603 kilóme-
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tros de caminería rural. Estos son los aportes del Mi-
nisterio a la Intendencia Municipal de Artigas. 

 Voy a pasar a otro tema. 

 La Ley Nº 16.929 había venido siendo mal inter-
pretada por las anteriores Administraciones del Banco 
de Previsión Social, pero este Directorio le dio una in-
terpretación adecuada, que permite que los ciudadanos 
que vivan a una distancia no mayor a cinco kilómetros 
de la frontera del país cobren una pensión por vejez e 
invalidez, si les corresponde. El Directorio que preside 
Ernesto Murro es el que ha resuelto este tema. 

 En el artículo 1º de la Resolución se establece: 
"Autorizar el intercambio de información y de gestión 
con los órganos de enlace del acuerdo multilateral de 
seguridad social del MERCOSUR [...]". En el artículo 
2º se estipula: "Delegar las atribuciones para solicitar 
la información y efectuar gestiones con el Instituto 
Nacional del Seguro Social de Brasil a los Gerentes de 
las Unidades Descentralizadas [...]". En el artículo 3º 
se comete "[...] a la Secretaría General, a la Dirección 
Técnica de Prestaciones, a la Gerencia de Coordina-
ción de Unidades Descentralizadas y a la Coordinación 
de Servicios Informáticos, el diseño, desarrollo e im-
plantación de los procedimientos y formularios de in-
tercambio de información y gestión [...]". Por último, 
de acuerdo con el artículo 4º se realizarán las notifi-
caciones correspondientes. 

 Antes de terminar quiero aclarar que, según el 
artículo 24 de la Ley N° 15.800, de 17 de enero de 
1986, el Banco de Previsión Social puede mantener 
relaciones directamente con las instituciones de segu-
ridad social de otros países. 

 Solicito que la versión taquigráfica de lo que ex-
presé al en la primera parte de mi exposición sea re-
mitida a la Junta Departamental de Artigas y a las 
Juntas Locales de Tomás Gomensoro, Baltasar Brum y 
Bella Unión, y que la de la segunda parte sea enviada 
a todas las Juntas Departamentales de los departa-
mentos fronterizos con Brasil, desde Rocha hasta Ar-
tigas, y a todos los medios de comunicación de esos 
departamentos, porque creo que esta información so-
bre el acuerdo que firmó el Banco de Previsión Social 
es de importancia para los ciudadanos uruguayos que 
viven a una distancia no mayor de cinco kilómetros de 
la frontera -por ejemplo, en Brasil- y puedan estar en 
situación de indigencia. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se van a votar 
los trámites solicitados. 

 (Se vota) 

——Treinta y siete por la afirmativa: AFIRMATIVA. 
Unanimidad. 

7.- Reclamo de inicio de obras en la Es-
cuela N° 48 de Lorenzo Geyres, de-
partamento de Paysandú. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Doti Genta. 

SEÑOR DOTI GENTA.- Señor Presidente: no es la 
primera vez que nos referiremos al tema del que ha-
blaremos hoy. Por otra parte, debo hacer justicia y 
decir que ha venido siendo planteado desde el año 
2002 a la fecha por Ediles y Diputados de la anterior 
Legislatura y de la actual. Nos referimos a la deficita-
ria situación edilicia de la Escuela N° 48 de Lorenzo 
Geyres, con el agravante de que cuando en 2001 se 
realizó la subasta de la Terminal de Contenedores se 
adjudicaron US$ 52.000 a esa escuela para la cons-
trucción de dos salones y otras mejoras, pero no reci-
bieron ese dinero. 

 Lógicamente, esta preocupación, en primera ins-
tancia, es de los vecinos y de la comunidad educativa 
de dicha localidad del interior de nuestro departamen-
to. Hoy, con el tiempo, se acentúa el desánimo de es-
ta gente, al ver que pasan los años y la escuela no so-
lo sigue funcionando con todas las carencias mencio-
nadas sino que, además, se le incorporó el ciclo de 
secundaria. 

 Inclusive, hace pocos días, en otra media hora 
previa, nuestro colega el señor Diputado Bentos, a 
pedido de padres de alumnos, solicitaba la instalación 
del bachillerato en dicha localidad. 

 En el caso particular, desde que iniciamos este 
período legislativo hemos realizado distintos pedidos 
de informes porque, como consecuencia de la crisis 
financiera de 2002, se reprogramó la entrega de ese 
dinero para tres años más adelante. 

 En el año 2006, a raíz de un pedido de informes 
que cursamos junto con los compañeros señores Di-
putados Goñi Romero y Botana, más precisamente el 
17 de mayo, el Ministerio de Economía y Finanzas nos 
respondió con fecha 4 de julio que las partidas habían 
sido liberadas hacía más de dos años, no específica-
mente la de la Escuela N° 48 de Lorenzo Geyres, sino 
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las de muchos lugares donde correspondía hacer 
obras de ANEP. 

 Lo que más nos preocupa es que se han realiza-
do obras de montos similares en nuestro departamen-
to y en otros, y sigue quedando para atrás esta inver-
sión. 

 En el año 2006, en esa incesante dinámica de 
cursar pedidos de informes y preguntas al CODICEN y 
a Primaria, pedimos a la Gerencia de Inversiones, al 
área económico-financiera del CODICEN, que nos di-
jera si tenía noticias de cuándo se invertirían esos 
US$ 52.000. La respuesta fue que, si bien figura en el 
convenio marco de ANEP con el Ministerio de Trans-
porte y Obras Públicas, aún no han podido ser enca-
rados la elaboración de los planos ni los recaudos co-
rrespondientes. 

 Por eso manifestamos nuestra preocupación por 
el hecho de que después de casi ocho años, esa loca-
lidad, que cuenta con dos complejos de MEVIR cons-
truidos, con gente muy trabajadora que hace un es-
fuerzo por quedarse en el interior del interior, no ten-
ga la posibilidad de que ese dinero -que en su mo-
mento fue generado con esos fines- sea utilizado para 
algo tan noble como es invertir en educación y en una 
mejor atención en aulas cómodas para docentes y 
alumnos. 

 Sabemos que no es obligación de los organismos 
correspondientes contestar lo que se plantea en la 
media hora previa, pero bueno sería -y lo decimos con 
todo respeto- que respondieran, no a este Diputado 
sino a la población y a la comunidad educativa de Lo-
renzo Geyres, cuándo serán utilizados esos fondos y, 
por ende, la fecha aproximada de comienzo de las 
obras. 

 Solicito que la versión taquigráfica de estas pala-
bras sea enviada al Ministerio de Educación y Cultura, 
a la Gerencia de Inversiones del CODICEN, al Consejo 
de Educación Primaria, a la Inspección Departamental 
de Escuelas de Paysandú, a la Escuela N° 48 de Lo-
renzo Geyres, a su Comisión de Apoyo, a la Intenden-
cia Municipal y a la Junta Departamental de Paysan-
dú, a la Junta Local de Lorenzo Geyres y a los medios 
de prensa de nuestro departamento. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y cuatro en cuarenta y cinco: AFIRMA-
TIVA. 

8.- Aspiración de los vecinos de Montes, 
departamento de Canelones, de re-
cuperar la agencia de la Dirección 
Nacional de Correos que allí funcio-
naba. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Juan Carlos 
Souza. 

SEÑOR SOUZA (don Juan Carlos).- Señor Presi-
dente: en la tarde de hoy queremos acusar recibo de 
una inquietud de las fuerzas vivas y las autoridades 
de una localidad del interior profundo de Canelones. 
Por lo tanto, queremos compartir el "mail" que hemos 
recibido, al igual que el resto de la Cámara, y hacer 
una solicitud al final. 

 Dice así: "Montes, 6 de agosto del 2009.- Seño-
ras y señores Representantes Nacionales y Departa-
mentales, autoridades competentes: Por la presente, 
los abajo firmantes, hacen llegar a ustedes la inquie-
tud de los vecinos de Montes por la necesidad de re-
cuperar la agencia del Correo uruguayo, servicio pú-
blico que como tantos otros, la localidad ha perdido.- 
Breve reseña: Como ya es sabido, Montes, pueblo 
ubicado en el noreste del Departamento de Canelo-
nes, en las últimas décadas ha sufrido la pérdida de 
sus principales fuentes laborales. En consecuencia, 
hubo un importante deterioro socio-económico que 
desencadenó en migración, familias empobrecidas, 
pérdida de los servicios propiamente dichos, como es 
el caso del tren de pasajeros, el correo, el móvil poli-
cial, la ambulancia de Salud Pública (estos dos últimos 
comprados por los vecinos y luego trasladados hacia 
otros puntos del departamento), el suministro de 
combustibles, y la pérdida en calidad de los servicios, 
como es el caso del mantenimiento de rutas de acce-
so, constante amenaza de pérdida de grupos en el li-
ceo, insuficientes efectivos policiales para mantener la 
atención de la subcomisaría, escaso horario de aten-
ción en policlínica de Salud Pública y servicios de AN-
TEL que parecen haberse quedado en el tiempo.- En 
noviembre del 2001, con motivo del 110 aniversario 
de la fundación de Montes, el Correo Nacional editó 
un matasellos en conmemoración. Para su presenta-
ción asistió uno de los jerarcas del Correo en ese 
momento, el señor Gustavo Osta, que aprovechó para 
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condecorar a un vecino de la localidad por sus más de 
30 años como funcionario de la institución.- Cercano 
al año de este recordado acontecimiento se anuncia el 
cierre de la oficina en Montes. Las fuerzas vivas del 
pueblo representadas por su comisión fomento solici-
taron y concretaron una entrevista con el otro máxi-
mo jerarca del momento, el señor Esteban Jardín, que 
claramente explicó a la delegación las razones del cie-
rre alegando 'que la mayoría de las oficinas del Correo 
no eran rentables y que solo 3 sucursales generaban 
ganancias'.- Por suerte El Correo, nuestro Correo, po-
co a poco fue erradicando sus endémicos males, me-
jorando su gestión y transformándose con nuevos 
servicios.- Sin duda que aquel típico servicio postal 
que cumplía dista mucho de los actuales, donde se 
encuentran: el pago de jubilaciones y sueldos, red de 
cobranzas, información y servicios de DGI, MGAP, gi-
ros, elecciones de docentes, sumado a la clásica fun-
ción del cartero con facturas, estados de cuentas, 
movimiento que se ha incrementado en los últimos 
tiempos. Cabe aclarar que Montes no cuenta con co-
rreo privado, red de cobranzas, servicios bancarios de 
ningún tipo. Sin haber hecho ningún estudio serio y 
sin ser especialistas en el tema, la ausencia de estas 
entidades seguramente se debe al escaso mercado 
(aproximadamente 2.000 habitantes con un alto por-
centaje de obreros de frigorífico y forestales, así como 
también jubilados).- Esto lleva a que los jubilados co-
bren como mínimo 2 o 3 días después, como pago de 
atrasados que realiza con el traslado de funcionarios 
de BPS a un club de la localidad. Quien no pueda pa-
gar sus facturas en el horario y la fecha que disponen 
las oficinas de los Entes públicos deberán pagar mul-
tas y recargos, o de lo contrario trasladarse a otras 
localidades a hacer efectivo el pago con los gastos en 
tiempo y dinero que ello implica.- Lo mismo pasa con 
el cobro de sueldos, provocando así la disminución de 
la actividad comercial local, ya que quien cobra en 
otro lado compra en otro lado.- Para finalizar, se enfa-
tiza en el derecho de los ciudadanos a elegir el lugar 
donde vivir dignamente y la obligación del Estado en 
proteger ese derecho.- Es por eso que se solicita a us-
tedes se hagan las gestiones necesarias frente a las 
autoridades competentes para restablecer la oficina 
del Correo uruguayo en Montes. De lograrse este an-
helo la localidad estará recuperando una institución 
que por casi medio siglo formó parte de nuestra co-
munidad y los vecinos se sentirán reconfortados y re-
presentados.- Desde ya agradeciendo la atención dis-

pensada y esperando una pronta respuesta positiva, 
quedamos a sus enteras ordenes". Está firmado por la 
Secretaría de la Junta Local de Montes y por los Ediles 
locales, en nombre de su población. 

 Solicito que la versión taquigráfica de estas pala-
bras sea enviada a la Dirección Nacional de Correos, a 
través del Ministerio de Educación y Cultura; a la Ofi-
cina de Planeamiento y Presupuesto; al Banco de Se-
guros del Estado; a la Intendencia Municipal y a la 
Junta Departamental de Canelones; a la Junta Local 
de Montes, y a los medios de prensa de ese departa-
mento. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cuatro en cincuenta y cinco: AFIR-
MATIVA. 

9.- Solicitud de que se considere en el 
presente Período parlamentario el 
proyecto por el que se aumentarían 
las penas por explotación ilícita de 
los juegos de azar. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Casaretto. 

SEÑOR CASARETTO.- Señor Presidente: muchas 
veces, los integrantes de la oposición en estos minu-
tos nos referimos en el plenario a críticas o a cuestio-
namientos a acciones de Gobierno. 

 (Murmullos) 

——En esta oportunidad queremos aludir a lo que a 
nosotros nos parece… 

 (Murmullos) 

——Señor Presidente: le pediría a la Mesa si puede 
solicitar un poco de silencio en Sala. 

 (Campana de orden) 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- La Mesa solicita a 
los señores Diputados que hagan silencio a fin de es-
cuchar al Diputado que está haciendo uso de la pala-
bra. 

 Puede continuar el señor Diputado Casaretto. 
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SEÑOR CASARETTO.- Gracias, señor Presidente. 
Voy a comenzar nuevamente. 

 Muchas veces, los legisladores de la oposición 
utilizamos estos minutos para realizar alguna crítica o 
algún cuestionamiento a las acciones de Gobierno. 

 En esta oportunidad, me quiero referir a un 
acierto, a lo que creo es algo correcto que ha hecho el 
Poder Ejecutivo: enviar, con fecha 13 de julio, un pro-
yecto de ley por el que se intenta regularizar o au-
mentar las penas referidas a la explotación ilícita de 
juegos de azar. 

 Es conocido que desde mediados del siglo XIX, a 
través de la Ley Nº 1.595, estaban prohibidos los jue-
gos de azar en nuestro país, excepto los que autoriza-
ra la normativa legal. Pero hoy estamos viviendo una 
realidad en la cual, según los datos que nos han pro-
porcionado, existe un entorno de quince mil slots, 
maquinitas tragamonedas en kioscos, bares, clubes, 
que, obviamente, carecen de garantías y de controles 
y que muchas veces padecen de eventuales adultera-
ciones del resultado del juego; asimismo, muchas ve-
ces promueven la participación de menores en el uni-
verso apostador. 

 Este proyecto de ley propone que la falta, que 
por este ejercicio se tipifica en el artículo 361 del Có-
digo Penal, se transforme en delito, o sea, que tengan 
penas de prisión y de penitenciaría quienes ilícita y 
clandestinamente promuevan este tipo de juegos. 

 Esta es una realidad que afecta a todo el país, y 
muchas veces a los barrios de menores recursos. He 
podido constatar en algún material gráfico que ello 
ocurre en bares, en boliches de los barrios más caren-
ciados; generalmente, no se da en los centros de las 
ciudades, a donde concurre la gente de mayores re-
cursos, porque esas personas acuden al casino. Por el 
contrario, se da precisamente donde existen menos 
recursos e, inclusive, menos cultura, uruguayos que 
muchas veces están pasando mal y van a estas ma-
quinitas intentando alguna solución, por lo menos pa-
sajera, para sus problemas. 

 En los últimos días, señor Presidente, nos hemos 
encontrado con que la fuerza política del Gobierno, a 
través de su bancada parlamentaria, ha dicho que es-
te proyecto no sería de los primordiales para tratar en 
este Período de Gobierno y que se dejaría para el que 
viene. Nosotros queremos reclamar por estos proyec-
tos que son de los que van a la raíz de los problemas 

de la sociedad; que son de los proyectos que deben 
buscar el consenso que, no tengo dudas, va a existir 
para hacer más punible este tipo de delitos. 

 Se ha salido a decir por ahí que hay muchas fa-
milias que viven de esto. Este no puede ser el argu-
mento para terminar legalizando la ilegalidad. Muchas 
familias también viven de la distribución de la pasta 
base y no por eso hoy tenemos que tolerar o ser fle-
xibles con este flagelo de la sociedad. 

 Así que, señor Presidente, humildemente pedi-
ríamos a la bancada de Gobierno que entre los 
proyectos que se puedan impulsar y que tiene a su 
tratamiento la Comisión de Constitución, Códigos, 
Legislación General y Administración en este Período 
de Gobierno también esté el proyecto sobre endureci-
miento de las penas a esta explotación ilícita de 
juegos de azar, con la que todos convivimos. Como 
legisladores, la vemos frente a nuestros ojos en cual-
quier parte del país, sabemos y constatamos su 
ilegalidad, pero pasamos y seguimos de largo porque 
no tenemos los instrumentos para proceder. 

 Solicito que la versión taquigráfica de mis pala-
bras se curse al señor Presidente de la República, 
quien envió esta iniciativa -me consta que a través de 
convenios con la Facultad de Medicina también se ha 
intentado combatir la ludopatía, patología que hace 
que la gente juegue compulsivamente-; al señor Mi-
nistro de Economía y Finanzas; al Ministerio del Inter-
ior; a las diecinueve Intendencias Municipales y Jun-
tas Departamentales, que también tienen mucho que 
ver en los controles; al INAU, por su vinculación con 
los menores; a los medios de prensa, y a la Dirección 
Nacional de Casinos. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y tres en cuarenta y seis: AFIRMATIVA. 

10.- Preocupación por la seguridad vial en 
varios puntos de rutas nacionales 
sobre el territorio sanducero. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Bentos. 

SEÑOR BENTOS.- Señor Presidente: hace algunos 
días, el señor Ministro del Interior, doctor Jorge Bruni, 
nos respondía el relevamiento realizado por la Direc-
ción Nacional de Policía Caminera ante la preocupa-
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ción trasmitida a comienzos de este año con relación 
a la seguridad vial en varios puntos de rutas naciona-
les sobre el territorio sanducero. 

 Señalábamos que era nuestro interés y el de los 
propios pobladores buscar la seguridad de los habitan-
tes de El Eucalipto, Constancia, Queguayar, Esperanza, 
Colonia 19 de Abril, Estación Porvenir, Piedras Colora-
das, Orgoroso, Pandule, donde se podrían construir 
despertadores o lomadas, con su correspondiente se-
ñalización, que adviertan a los conductores de diferen-
tes vehículos la proximidad de centros poblados y el 
cruce de peatones donde existan viviendas a un lado u 
otro de las Rutas Nacionales N° 26, General Leandro 
Gómez, N° 3, General Artigas, y N° 90, Ruta de Los 
Charrúas, en el departamento de Paysandú. 

 El informe de Policía Caminera muestra cabal-
mente el relevamiento efectuado y señala que en 
Constancia, Ruta Nacional Nº 3, desde el Kilómetro 
382,500 al 384, sería conveniente colocar dispositivos 
de controles viales que aumenten la seguridad en la 
circulación mediante la reducción de la velocidad, in-
ducida por señales previsoras e informativas en for-
mas verticales y horizontales, así como por desperta-
dores en todo el tramo. 

 Asimismo, se sugiere en el informe que en Que-
guayar, Ruta Nacional Nº 3, desde el kilómetro 410 al 
410,900, haya más señales preventivas, restrictivas, 
tanto verticales como horizontales, en forma suficien-
te y oportuna, tanto para conductores como para pea-
tones, posibilitando su seguridad. 

 Se plantea una solución en relación con El Euca-
lipto, Ruta Nacional Nº 26, desde el kilómetro 98,600 
al 101: que, aprovechando al máximo las condiciones 
existentes, se disponga en toda la zona la colocación 
de despertadores o lomadas, a fin de reducir la velo-
cidad, así como optimizar el funcionamiento del área 
destinada a peatones que existe en la margen sur de 
la ruta, que es poco conocida, instrumentándose una 
adecuada información y concientización sobre su uso 
a los lugareños; y se sugiere la creación de un único 
lugar de cruce peatonal, que podría indicarse con ce-
bras, antecediéndolas de lomadas. 

 En cuanto a Pueblo Esperanza, el informe agrega 
que la zona se encuentra bien señalizada y no ofrece 
mayores problemas. 

 En Colonia 19 de Abril, el informe de Policía Ca-
minera proporcionado da cuenta de que a fin de 

atender la problemática de velocidades inadecuadas, 
convendría desarrollar un sistema que permita su re-
ducción. 

 En Piedras Coloradas se aconseja la colocación 
de reductores de velocidad y, finalmente, en Orgoroso 
se presenta la necesidad de colocar reductores de ve-
locidad y aumentar la señalización vertical y horizon-
tal. 

 Ahora bien, señor Presidente: agradezco al Minis-
terio del Interior por este trabajo y solicito que este 
tema pase al Ministerio de Transporte y Obras Públi-
cas, que será, en definitiva, el que pueda efectivizar lo 
sugerido por Policía Caminera, trayendo tranquilidad 
y, por sobre todas las cosas, seguridad a los habitan-
tes de las localidades mencionadas, que se verían be-
neficiados de concretarse los trabajos. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y dos en cuarenta y cuatro: AFIRMATI-
VA. 

11.- Rechazo de los vecinos del balneario 
Jaureguiberry, departamento de Ca-
nelones, ante la proyectada creación 
en el lugar de varias colonias de va-
caciones. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Charamelo. 

SEÑOR CHARAMELO.- Señor Presidente: nos quere-
mos referir a un sentido problema que tiene el departa-
mento de Canelones, más precisamente en la costa. 

 Si no se toman medidas, esta va a ser afectada, 
en buena parte, por la instalación en el balneario Jau-
reguiberry de cinco o seis colonias en terrenos cedi-
dos por la Intendencia Municipal del departamento, 
según un convenio que ha realizado con algunas insti-
tuciones estatales. 

 Ha habido innumerable cantidad de reuniones 
entre la Liga de Fomento de Jaureguiberry y los veci-
nos del balneario con las autoridades nacionales y de-
partamentales; han concurrido a las Comisiones del 
Parlamento por el tema ambiental y también a la In-
tendencia de Canelones, para plantear el problema. 
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 Jaureguiberry es un balneario tranquilo, donde 
viven normalmente trescientas familias, y en tempo-
rada, con las seis colonias que allí están instaladas y 
los parques, se llega a las cinco mil. Eso habla clara-
mente del aumento de población que hay durante el 
verano en ese balneario del departamento de Canelo-
nes, con los problemas que eso ya hoy le implica. 

 Jaureguiberry no cuenta con saneamiento ni con 
agua de OSE, por lo que la situación es complicada, y 
ahora se va a agravar más porque se piensan instalar 
seis nuevas colonias, lo que sin duda va a destruir un 
balneario que es un ícono del departamento de Cane-
lones. El predio cedido en su momento por el señor 
Jaureguiberry fue destinado para el descanso de los 
que allí habitan. Mucha gente compró su casita aho-
rrando peso a peso y ahora, en un predio que tiene 
dieciocho hectáreas, se piensan habilitar cinco hectá-
reas y media para la instalación de seis nuevas colo-
nias, lo que va a complicar realmente al balneario. 

 Todos los vecinos han hecho una fuerte denun-
cia, han levantado firmas, han pedido estudios am-
bientales, porque lo peor de todo es que el decreto 
municipal a través del cual se piensa dar en concesión 
parte del terreno para la instalación de estas colonias, 
no cuenta con un plan de desarrollo ambiental que 
avale dicha instalación. 

 Nosotros no entendemos el porqué de esta situa-
ción, porque ni en el departamento de Maldonado ni en 
el de Rocha hay un parque que cuente con tantas co-
lonias juntas como tiene hoy el balneario Jaureguibe-
rry, y ni hablar si se llegan a instalar las proyectadas. 

 Lo que decimos desde aquí es que hay que evitar 
a toda costa que un balneario que tiene una calidad 
de vida realmente importante, que es sumamente 
tranquilo, se convierta en un problema para el futuro 
si no se cuenta con la cobertura imprescindible, por-
que ni siquiera hay -repito- agua de OSE, no hay sa-
neamiento ni la infraestructura vial para acoger el tu-
rismo, que va a incrementar varias veces la cantidad 
de habitantes que ahí se radican todo el año. 

 No se ha escuchado a los vecinos ni a la Liga de 
Fomento, por lo que desde aquí queremos hacer lle-
gar nuestras palabras a aquellos que tienen la posibi-
lidad de detener este proyecto. 

 Por lo expuesto, solicito que la versión taquigráfi-
ca de mis palabras sea enviada a la Intendencia Muni-
cipal y a la Junta Departamental de Canelones; al Mi-

nisterio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente, y a las Comisiones de Vivienda, Territorio y 
Medio Ambiente de la Cámara de Representantes y de 
Vivienda y Ordenamiento Territorial del Senado. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y tres en cincuenta y cinco: AFIRMATIVA. 

 Ha finalizado la media hora previa. 

12.- Licencias. 

 Integración de la Cámara. 

 Dese cuenta del informe de la Comisión de Asun-
tos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes solicitudes de li-
cencia: 

  Del señor Representante Jorge Romero Ca-
brera, por motivos personales, inciso tercero del 
artículo primero de la Ley Nº 17.827, por el día 
12 de agosto de 2009, convocándose al suplen-
te correspondiente siguiente, señor Aurio Ma-
druga. 

  Del señor Representante José Carlos Cardo-
so, en misión oficial, literal C) del artículo prime-
ro de la Ley Nº 17.827, para asistir a la reunión 
de la Comisión de Agricultura, Ganadería y Pes-
ca del Parlamento Latinoamericano (PARLATI-
NO), a realizarse en la ciudad de Lima, Repúbli-
ca del Perú, por el período comprendido entre 
los días 19 y 21 de agosto de 2009, convocán-
dose a la suplente siguiente, señora Mary Pa-
checo. 

  Del señor Representante Álvaro Delgado, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 12 de 
agosto de 2009, convocándose al suplente co-
rrespondiente siguiente, señor Martín Fernán-
dez.  

  Del señor Representante Washington Abdala, 
por motivos personales, inciso tercero del ar-
tículo primero de la Ley Nº 17.827, por el día 12 
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de agosto de 2009, convocándose al suplente 
siguiente, señor Alberto Scavarelli. 

  Del señor Representante Juan Andrés Roba-
llo, por motivos personales, inciso tercero del 
artículo primero de la Ley Nº 17.827, por el día 
12 de agosto de 2009, convocándose al suplen-
te correspondiente siguiente, señor Julio Pérez.  

  Del señor Representante Carlos González Ál-
varez, por motivos personales, inciso tercero del 
artículo primero de la Ley Nº 17.827, por el pe-
ríodo comprendido entre los días 17 y 31 de 
agosto de 2009, convocándose al suplente si-
guiente, señor Alfredo Álvarez Bogliolo. 

  Del señor Representante Jorge Menéndez, 
por motivos personales, inciso tercero del ar-
tículo primero de la Ley Nº 17.827, por el día 12 
de agosto de 2009, convocándose a la suplente 
siguiente, señora María Élida Argüello.  

  Del señor Representante Jorge Gandini, en 
misión oficial, literal C) artículo primero de la 
Ley Nº 17.827, para asistir al V Seminario del 
Foro Parlamentario Interamericano de Gestión 
para Resultados en el Desarrollo: “El Rol del 
Parlamento en la Gestión Estratégica del Desa-
rrollo”, a realizarse en la ciudad de Punta Cana, 
República Dominicana, por el período compren-
dido entre los días 19 y 25 de agosto de 2009, 
convocándose a la suplente siguiente, señora 
Irene Caballero. 

  Del señor Representante Sergio Botana, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 13 de 
agosto de 2009, convocándose al suplente si-
guiente, señor Arthur Souza. 

  Del señor Representante Carlos Gamou, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 12 de 
agosto de 2009, convocándose a la suplente si-
guiente, señora Beatriz Costa". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta en sesenta y dos: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los correspondientes suplen-
tes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fe-
chas indicadas. 

 (ANTECEDENTES:) 

"Montevideo, 11 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente solicito a usted licencia, por moti-
vos de índole personal, el día 12 del corriente mes. 
 Se despide del Sr. Presidente muy atentamente, 

JORGE ROMERO CABRERA 
Representante por Rivera”. 

 
"Rivera, 11 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por este intermedio comunico a usted mi no 
aceptación a la convocatoria para integrar el Cuerpo 
el día 12 de agosto por motivos personales. 
 Se despide del Sr. Presidente muy atentamente, 

Eduardo Guadalupe”. 
 

"Rivera, 11 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por este intermedio comunico a usted mi no 
aceptación a la convocatoria para integrar el Cuerpo 
el día 12 de agosto por motivos personales. 
 Se despide del Sr. Presidente muy atentamente, 

Luis Alberto Damboriarena”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Rivera, Jorge Romero Cabrera. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 12 de agosto de 2009. 

 II) Que, por esta vez, no aceptan la convocatoria 
los suplentes siguientes, señores Eduardo Guadalupe 
y Luis Damboriarena.  



Miércoles 12 de agosto de 2009 CÁMARA DE REPRESENTANTES 15 
 
 
 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley N° 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 12 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Rivera, Jorge Romero Cabrera. 

 2) Acéptanse las negativas que, por esta vez, pre-
sentan los suplentes siguientes, señores Eduardo 
Guadalupe y Luis Damboriarena. 

 3) Convóquese por Secretaría, por el día 12 de 
agosto de 2009, al suplente correspondiente siguiente 
de la Hoja de Votación N° 2 del Lema Partido Nacio-
nal, señor Aurio Madruga. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 En virtud de haber sido convocado para partici-
par, en mi calidad de Presidente de la Comisión de 
Agricultura, Ganadería y Pesca del Parlamento Lati-
noamericano, para la reunión que tendrá lugar en la 
ciudad de Lima, Perú, los días 20 y 21 de agosto pró-
ximo, solicito al amparo del literal C), artículo 1º de la 
Ley Nº 17.827, licencia por el período comprendido 
entre los días 19 al 21 de agosto de 2009. 
 Sin otro particular, le saluda atentamente, 

JOSÉ CARLOS CARDOSO 
Representante por Rocha”. 

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente comunico a usted que por esta 
única vez desisto a la convocatoria de la Cámara, pa-
ra suplir al Diputado José Carlos Cardoso. 
 Sin otro particular saludo a usted atentamente, 

Alejandro Umpiérrez”. 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente comunico a usted que por esta 
única vez desisto a la convocatoria de la Cámara, pa-
ra suplir al Diputado José Carlos Cardoso. 
 Sin otro particular, le saluda atentamente, 

Marta Cánova”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia para viajar al exte-
rior en misión oficial, del señor Representante por el 
departamento de Rocha, José Carlos Cardoso, para 
asistir a la reunión de la Comisión de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca del Parlamento Latinoamericano 
(PARLATINO), a realizarse en la ciudad de Lima, Re-
pública del Perú. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 19 y 
21 de agosto de 2009. 

 II) Que por esta única vez no aceptan la convoca-
toria de que han sido objeto los suplentes siguientes, 
señor Alejandro Umpiérrez y señora Marta Cánova. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley N° 10.618 de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y en el literal C) del artículo primero 
de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia para viajar al exterior en 
misión oficial, al señor Representante por el departa-
mento de Rocha, José Carlos Cardoso, por el período 
comprendido entre los días 19 y 21 de agosto de 
2009, para asistir a la reunión de la Comisión de Agri-
cultura, Ganadería y Pesca del Parlamento Latinoa-
mericano (PARLATINO), a realizarse en la ciudad de 
Lima, República del Perú. 

 2) Acéptanse las renuncias presentadas, por esta 
única vez, por los suplentes siguientes, señor Alejan-
dro Umpiérrez y señora Marta Cánova. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, a la 
suplente correspondiente siguiente de la Hoja de Vo-
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tación N° 71 del Lema Partido Nacional, señora Mary 
Pacheco. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 

"Montevideo, 12 de agosto  de 2009. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 Por la presente me dirijo a usted para solicitar li-
cencia por motivos personales para el día 12 de agos-
to y se convoque a mi suplente respectivo. 

 Sin otro particular, saluda atentamente,  

ÁLVARO DELGADO 

Representante por Montevideo”. 

 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Álvaro Delgado. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 12 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley N° 10.618 de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley N° 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y en el inciso tercero del artículo pri-
mero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 12 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Montevideo, Álvaro Delgado. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el día 12 de agosto de 2009, 
al suplente correspondiente siguiente de la Hoja de 
Votación Nº 33 del Lema Partido Nacional, señor Mar-
tín Fernández. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Al amparo de lo previsto por la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo se sirva concederme el uso de li-
cencia por razones personales por el día de la fecha. 
 Sin otro particular, le saluda muy atentamente, 

WASHINGTON ABDALA 
Representante por Montevideo". 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Washington Abdala. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 12 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por el 
día 12 de agosto de 2009, al señor Representante por el 
departamento de Montevideo, Washington Abdala. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el día 12 de agosto de 2009, 
al suplente correspondiente siguiente de la Hoja de 
Votación Nº 2000, del Lema Partido Colorado, señor 
Alberto Scavarelli. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 
"Montevideo, 11 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi  mayor consideración: 
 Me dirijo a usted a efectos de solicitar licencia 
por el día de mañana, 12 de agosto, por motivos per-
sonales. 
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 Asimismo, solicito se convoque al suplente co-
rrespondiente. 

 Sin más, saludo a usted muy atentamente, 

JUAN ANDRÉS ROBALLO 

Representante por Montevideo”. 

 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Juan Andrés Roballo. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 12 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por el 
día 12 de agosto de 2009, al señor Representante por el 
departamento de Montevideo, Juan Andrés Roballo. 

 2) Convóquese por Secretaría, por el día 12 de 
agosto de 2009, al suplente correspondiente siguiente 
de la Hoja de Votación Nº 738 del Lema Partido En-
cuentro Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayoría, 
señor Julio Pérez. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 

"Montevideo, 11 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que tan dignamente preside, se sir-
va concederme el uso de licencia desde el día 17 de 
agosto de 2009 al 31 de agosto de 2009 inclusive, por 
motivos personales. 

 Sin más, lo saluda atentamente, 

CARLOS GONZÁLEZ ÁLVAREZ 

Representante por Colonia”. 

 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Colonia, Carlos González Álvarez. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 17 y 
31 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el período comprendido entre los días 17 y 31 de 
agosto de 2009, al señor Representante por el depar-
tamento de Colonia, Carlos González Álvarez. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación, por el mencionado lapso, al su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción Nº 1904 del Lema Partido Nacional, señor Alfre-
do Álvarez Bogliolo. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Comunico a usted que en el día de la fecha, por 
razones personales, no podré asistir a la actividad del 
Cuerpo. Por ende, solicito convoque a la suplente 
respectiva Sra. María Élida Argüello. 
 Saludo a usted con la mayor estima, 

JORGE MENÉNDEZ 
Representante por Durazno”. 

"Comisión de Asuntos Internos  
 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Durazno, Jorge Menéndez. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 12 de agosto de 2008. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley N° 10.618 de 
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24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley N° 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y por el inciso tercero del artículo 
primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 12 de agosto de 2008, al señor Representante 
por el departamento de Durazno, Jorge Menéndez. 

 2) Convóquese para integrar la referida represen-
tación, por el día 12 de agosto de 2009, a la suplente 
correspondiente siguiente de la Hoja de Votación 
Nº 90 del Lema Partido Encuentro Progresista-Frente 
Amplio - Nueva Mayoría, señora María Élida Argüello. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 1º, lite-
ral C) de la Ley Nº 17.827, solicito se me conceda el 
uso de licencia en misión oficial entre los días 19 y 25 
de agosto de 2009, para asistir al V Seminario del Fo-
ro Parlamentario Interamericano de Gestión para Re-
sultados en el Desarrollo: “El rol del Parlamento en la 
Gestión Estratégica del Desarrollo” a celebrarse en la 
ciudad de Punta Cana, República Dominicana. 
 Sin otro particular, saluda a usted con la seguri-
dad de su consideración más distinguida, 

JORGE GANDINI 
Representante por Montevideo”. 

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente comunico a usted que por esta 
única vez, no he de aceptar la convocatoria de la cual 
he sido objeto, en virtud de la licencia solicitada por el 
señor Representante Jorge Gandini. 
 Sin otro particular, saluda a usted con la seguri-
dad de su consideración más distinguida, 

Álvaro Viviano". 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia para viajar al exte-
rior en misión oficial del señor Representante por el 
departamento de Montevideo, Jorge Gandini, para 
asistir al V Seminario del Foro Parlamentario Inter-
americano de Gestión para Resultados en el Desarro-
llo: “El rol del Parlamento en la Gestión Estratégica 
del Desarrollo”, que se realizará en la ciudad de Pun-
ta Cana, República Dominicana. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 19 y 
25 de agosto de 2009. 

 II) Que por esta única vez no acepta la convocato-
ria de que ha sido objeto el suplente siguiente, seño-
res Álvaro Viviano. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley N° 10.618 de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y en el literal C) del artículo primero 
de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia para viajar al exterior en 
misión oficial, al señor Representante por el departa-
mento de Montevideo, Jorge Gandini, por el período 
comprendido entre los días 19 y 25 de agosto de 
2009, para asistir al V Seminario del Foro Parlamen-
tario Interamericano de Gestión para Resultados en el 
Desarrollo: “El rol del Parlamento en la Gestión Estra-
tégica del Desarrollo”, que se realizará en la ciudad 
de Punta Cana, República Dominicana. 

 2) Acéptase, por esta única vez, la denegatoria 
presentada por el suplente siguiente, señor Álvaro Vi-
viano. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación, por el mencionado lapso, a la 
suplente correspondiente siguiente de la Hoja de Vo-
tación Nº 250 del Lema Partido Nacional, señora Ire-
ne Caballero. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 
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"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que usted preside, se sirva conce-
derme el uso de licencia el día 13 de agosto del co-
rriente, por motivos particulares. 
 Sin más, lo saluda atentamente, 

SERGIO BOTANA 
Representante por Cerro Largo”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Cerro Largo, Sergio Botana. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 13 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Cerro Largo, Sergio Botana. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación, por el día 13 de agosto de 
2009, al suplente correspondiente siguiente de la 
Hoja de Votación Nº 2004 del Lema Partido Nacional, 
señor Arthur Souza. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 
"Montevideo, 11 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la  
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por motivos personales, solicito al Cuerpo que 
usted preside, se sirva concederme el uso de licencia 

por el día 12 de agosto, convocando al suplente res-
pectivo. 
 Sin otro particular, saludo atentamente. 

CARLOS GAMOU 
Representante por Montevideo”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Carlos Gamou. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 12 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley N° 10.618 de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada a su ar-
tículo primero por la Ley N° 17.827 de 14 de setiem-
bre de 2004 y el inciso tercero del artículo primero de 
la citada. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 12 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Montevideo, Carlos Gamou. 

 2) Convóquese por Secretaría, para integrar la re-
presentación, por el día 12 de agosto de 2009, a la 
suplente correspondiente siguiente de la Hoja de Vo-
tación Nº 609 del Lema Partido Encuentro Progresista 
- Frente Amplio - Nueva Mayoría, señora Beatriz Cos-
ta. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

13.- Aplazamientos. 

——Se entra al orden del día. 

 En mérito a que no han llegado a la Mesa las 
respectivas listas de candidatos, si no hay objeciones 
correspondería aplazar la consideración de los asuntos 
que figuran en primer y segundo término del orden 
del día, referentes a la elección de miembros de la 
Comisión Permanente y de la Comisión Administrativa 
del Poder Legislativo para el Quinto Período de la XLVI 
Legislatura. 

14.- Pensiones graciables. 

 Los asuntos que figuran en tercer y cuarto térmi-
no del orden del día refieren al otorgamiento de pen-
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siones graciables al señor Alcides Vicente Silveira 
Montero y a la señora Nery González Bermúdez. 

 Corresponde tomar la votación por cédulas, la 
cual se efectuará a partir de este momento y hasta la 
hora 17. 

 La Mesa recuerda a los señores Diputados que 
deben firmar las tirillas de los sobres y que el voto es 
secreto, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 
111 de la Constitución. 

15.- Llamado a Sala a la señora Ministra 
de Salud Pública. 

 Dese cuenta de una moción presentada por los 
señores Diputados González Álvarez y Caram. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que, de acuerdo con el ar-
tículo 119 de la Constitución de la República, se 
solicite la presencia en Sala de la señora Ministra 
de Salud Pública, doctora María Julia Muñoz, a 
los efectos de informar sobre: 1) Irregularidades 
constatadas en la contratación de empresas ter-
cerizadas en el Hospital Maciel y sobre factura-
ción de sus servicios. 2) Irregularidades en la 
construcción de policlínicas en el departamento 
de Canelones. El miembro interpelante será el 
señor Diputado Jorge Gandini". 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Treinta y seis en setenta y uno: AFIRMATIVA. 

 De acuerdo con lo resuelto por el Cuerpo, y en 
mérito a lo dispuesto por el Reglamento de la Cáma-
ra, esta Presidencia concertará con la señora Ministra 
de Salud Pública la fecha en que se celebrará la se-
sión de llamado a Sala. 

16.- Aportes jubilatorios patronales de 
empresas que se amparen en regí-
menes especiales de subsidio por 
desempleo parcial. (Se establece un 
régimen de facilidades de pago). 

 Se pasa a considerar el asunto que figura en 
quinto término del orden del día: "Aportes jubilatorios 
patronales de empresas que se amparen en regíme-
nes especiales de subsidio por desempleo parcial. (Se 
establece un régimen de facilidades de pago)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. Nº 1621 

"PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Economía y Finanzas 

Ministerio de Industria, Energía y Minería 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

Montevideo, 3 de julio de 2009. 

Señor Presidente de la 

Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo remite a usted el presente pro-
yecto de ley por el que se establece un régimen de 
facilidades de pago en relación a los aportes jubilato-
rios patronales de aquellas empresas que se ampa-
ren en regímenes de seguro de paro parcial. 

 Saluda al señor Presidente con la mayor conside-
ración. 

TABARÉ VÁZQUEZ, ANDRÉS MASO-
LLER, GERARDO GADEA, EDUAR-
DO BONOMI. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Es propósito del Poder Ejecutivo impulsar todas 
aquellas medidas que mitiguen los efectos de la co-
yuntura económica internacional en el desarrollo de 
las actividades productivas. 

 Para los sectores en dificultades está prevista la 
implementación de un seguro de paro parcial por el 
cual las empresas podrán atenuar sus costos labora-
les, sin prescindir totalmente de los trabajadores, 
manteniendo por tanto su capacidad operativa. Ade-
más, se prevé que los trabajadores abarcados por es-
te régimen realicen en el período de aplicación del 
beneficio, actividades de capacitación que mejoren 
sus posibilidades laborales hacia el futuro. 

 Como modo de estimular el desarrollo de este me-
canismo de cobertura, el presente proyecto de ley 
contempla la posibilidad de que el Banco de Previsión 
Social, otorgue un régimen de facilidades, sin multas, 
recargos ni intereses, respecto a la parte proporcional 
de la masa salarial correspondiente a los trabajadores 
amparados. 

Montevideo, 3 de julio de 2009. 

ANDRÉS MASOLLER, GERARDO GA-
DEA, EDUARDO BONOMI". 
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Anexo I al 
Rep. Nº 1621 

"CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión de Seguridad Social 

I N F O R M E 

Señores Representantes: 

 Vuestra Comisión de Seguridad Social, por una-
nimidad de sus miembros, ha aprobado el proyecto 
de ley remitido por el Poder Ejecutivo sobre "Aportes 
jubilatorios patronales de empresas que se amparen 
en regímenes especiales de subsidio por desempleo 
parcial. Se establece un régimen de facilidades de 
pago". 

 Este proyecto de ley pretende encuadrarse dentro 
de todas aquellas medidas que mitiguen los efectos 
de la coyuntura económica internacional en el desa-
rrollo de las actividades productivas. 

 Para los sectores en dificultades está prevista la 
implementación de un seguro de paro parcial por el 
cual las empresas podrán atenuar sus costos labora-
les, sin prescindir totalmente de los trabajadores, 
manteniendo por tanto su capacidad operativa. Ade-
más, se prevé que los trabajadores abarcados por es-
te régimen realicen en el período de aplicación del 
beneficio, actividades de capacitación que mejoren 
sus posibilidades laborales hacia el futuro. 

 Como modo de estimular el desarrollo de este me-
canismo de cobertura, el presente proyecto de ley 
contempla la posibilidad de que el Banco de Previsión 
Social otorgue un régimen de facilidades sin multas, 
recargos ni intereses respecto a la parte proporcional 
de la masa salarial correspondiente a los trabajadores 
amparados. 

 Por los contenidos y fundamentaciones de esta 
iniciativa, vuestra asesora recomienda a esta Cáma-
ra, la aprobación del adjunto proyecto de ley. 

Sala de la Comisión, 6 de agosto de 2009. 

JOSÉ LUIS BLASINA, Miembro Infor-
mante, PABLO ABDALA, DANIEL BI-
ANCHI, ESTEBAN PÉREZ, ALFRE-
DO ASTI, según, lo establecido en el 
inciso segundo del artículo 132 del 
Reglamento de la Cámara de Repre-
sentantes, acompaña el informe. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º.-  Créase un régimen especial de facili-
dades de pago de obligaciones por aportes jubilato-
rios patronales al Banco de Previsión Social (BPS). 

Dicho régimen se aplicará cuando el Poder Ejecutivo 
establezca regímenes especiales de subsidio por de-
sempleo parcial para ciertas actividades económicas, 
en uso de la facultad establecida en el artículo 10 del 
Decreto-Ley Nº 15.180, de 20 de agosto de 1981, en 
la redacción dada por la Ley Nº 18.399, de 24 de oc-
tubre de 2008. 

 Artículo 2º.-  A efectos de determinar el monto que 
va a ser objeto de financiación en el presente régimen 
de facilidades, se aplicará a los aportes patronales del 
mes de cargo respectivo, la relación que exista entre 
el monto de los aportes patronales jubilatorios de los 
trabajadores amparados en el régimen de seguro de 
paro parcial y los aportes patronales totales de la em-
presa. 

 Artículo 3º.-  El monto establecido de acuerdo al 
procedimiento dispuesto en el artículo 2º de la pre-
sente ley, podrá ser abonado en tantas cuotas como 
determine el contribuyente, con un máximo de doce. 
La primera cuota vencerá a los doce meses de la en-
trega inicial de acuerdo al calendario que establezca 
el Banco de Previsión Social (BPS). La entrega inicial 
del acuerdo, deberá realizarse dentro del vencimiento 
habitual para el pago de las obligaciones corrientes 
con el Banco de Previsión Social e incluir todas las 
restantes obligaciones del mes de cargo. Las facilida-
des de pago establecidas de acuerdo al presente ré-
gimen no generarán multas, recargos ni intereses, 
siempre que el contribuyente cumpla íntegramente 
con las obligaciones establecidas en las mismas. 

 Artículo 4º.-  El Poder Ejecutivo reglamentará las 
disposiciones de la presente ley en un plazo de treinta 
días siguientes a la fecha de su promulgación. 

Sala de la Comisión, 6 de agosto de 2009. 

JOSÉ LUIS BLASINA, Miembro Infor-
mante, PABLO ABDALA, DANIEL BI-
ANCHI, ESTEBAN PÉREZ”. 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra el miembro informante, señor 
Diputado Blasina. 

 (Murmullos) 

SEÑOR BLASINA.- Gracias, señor Presidente; ad-
vierto que hay cierto exceso de murmullos en Sala... 

 (Murmullos.- Campana de orden) 
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SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- La Mesa ampara 
en el uso de la palabra al señor Diputado, por lo que 
solicita silencio. 

 Puede continuar el señor Diputado Blasina. 

SEÑOR BLASINA.- Muchas gracias, señor Presiden-
te. 

 El proyecto en consideración es una iniciativa en-
viada por el Poder Ejecutivo y aprobada por unanimi-
dad en la Comisión de Seguridad Social de esta Cáma-
ra. 

 (Murmullos) 

——Es imposible hablar en estas circunstancias. 

 (Murmullos.- Campana de orden) 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Adelante, señor 
Diputado. 

SEÑOR BLASINA.- Muchas gracias nuevamente, se-
ñor Presidente. 

 Repito: el proyecto que se está tratando surge 
de una iniciativa del Poder Ejecutivo que ingresó en 
esta Cámara y fue derivada a la Comisión de Seguri-
dad Social. Allí, este proyecto de ley fue aprobado 
por la unanimidad de sus miembros. Se trata de una 
iniciativa que viene a completar lo establecido en el 
Decreto Nº 316 del mes de julio pasado, que esta-
blece la posibilidad de acceder a un seguro de paro 
parcial. 

 La figura que crea el decreto mencionado res-
ponde a la necesidad de auxiliar a empresas y traba-
jadores de los sectores que están siendo más afec-
tados por la crisis internacional: la industria textil, la 
metalmecánica o metalúrgica, la industria del cuero y 
de la madera. En dicho decreto -que se adjunta, pa-
ra mayor ilustración de las señoras legisladoras y de 
los señores legisladores- se establecen las condicio-
nes para acceder al seguro de paro parcial, dirigido, 
naturalmente, a las empresas que, por un acuerdo 
asumido con los trabajadores, recurran precisamente 
a este beneficio. 

 Las condiciones que se establecen en el decreto 
precitado, responden básicamente a otorgar un be-
neficio para que la empresa no pierda mano de obra 
especializada durante equis tiempo, lo que implica 
un costo en tiempo y dinero; y, por otra parte, en lo 
que corresponde a los trabajadores, mantiene la 
mano de obra activa. Además, los trabajadores im-

plicados en este proyecto quedan cubiertos parcial-
mente con los beneficios emergentes de las leyes 
que rigen el seguro de desempleo en nuestro país. 
Es decir que no pierden los beneficios colaterales 
-llamémosle así-, más allá de la percepción de la 
suma proporcional correspondiente al seguro de de-
sempleo que reciban. 

 El actual proyecto de ley establece, como com-
plemento de lo que estipula el decreto mencionado, 
que las empresas podrán convenir con el Banco de 
Previsión Social la cantidad de aportes patronales 
equivalentes a los trabajadores que integren el segu-
ro de paro parcial. Lo explico brevemente, para ma-
yor ilustración de las señoras legisladoras y de los 
señores legisladores. Se trata de establecer, en 
acuerdo con el Banco de Previsión Social y las em-
presas que acceden al seguro de paro parcial, la di-
ferencia entre el aporte patronal global y el aporte 
correspondiente a la parte patronal pero que está re-
ferido a los trabajadores. No sé si queda claro el 
concepto: se trata de que los empleados permanez-
can durante determinadas horas del día trabajando. 
Esa diferencia, traducida en un monto determinado 
-en acuerdo con el Banco de Previsión Social-, podrá 
ser amortizada por las empresas que accedan a este 
beneficio. Digo -entre paréntesis- que este beneficio 
no está dirigido pura y exclusivamente a las empre-
sas de los rubros mencionados ni a los trabajadores, 
sino que la Comisión entendió que es un beneficio 
para el país en sí mismo. 

 En definitiva, las empresas que accedan al segu-
ro de paro parcial podrán diferir hasta en un año el 
pago de esos aportes sin que existan multas ni re-
cargos; esto significa que tienen un período de gra-
cia, con un máximo de doce meses a partir del mo-
mento en que accedan al seguro de paro parcial; ob-
viamente, doce meses posteriores, no solamente a 
acceder al seguro de paro parcial sino a que este 
efectivamente entre en vigencia, es decir, el momen-
to en que los trabajadores desempeñen parte de la 
jornada laboral. 

 Esto es lo básico del proyecto, que configura un 
verdadero paquete entre lo que se establece en el 
decreto y lo que se estipula en la iniciativa. Sin que 
el decreto sea, naturalmente, materia de discusión y 
mucho menos de definición en este Parlamento, de 
cualquier manera configura un paquete con este 
proyecto de ley. Tanto en la Comisión de Seguridad 
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Social como en la Cámara, nos pareció adecuado 
plantearlo así, para que se tenga una idea global de 
lo que estamos considerando, puesto que este pro-
yecto contempla una parte de los beneficios que re-
cibirían, en este caso las empresas, con respecto al 
pago de los adeudos por aportes patronales emer-
gentes de su adscripción al seguro de paro parcial. 

 Esto es lo básico, desde mi punto de vista; se-
guramente algún otro compañero de la Comisión 
hará alusión a los contenidos de este proyecto. Co-
mo miembro informante del proyecto quiero reco-
mendar al Cuerpo su aprobación para que luego 
pueda ser considerado por el Senado. 

 Muchas gracias. 

17.- Llamado a Sala a la señora Ministra 
de Salud Pública. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- La Mesa quiere 
dar cuenta al Cuerpo de que en el día de mañana, 
jueves 13, a la hora 11, se realizará la sesión de lla-
mado a Sala a la señora Ministra de Salud Pública, 
relacionado con irregularidades constatadas en la 
contratación de empresas tercerizadas en el Hospital 
Maciel, con facturación de sus servicios y con la 
construcción de policlínicas en el departamento de 
Canelones. 

18.- Aportes jubilatorios patronales de 
empresas que se amparen en regí-
menes especiales de subsidio por 
desempleo parcial. (Se establece un 
régimen de facilidades de pago). 

——Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Pablo Abdala. 

SEÑOR ABDALA (don Pablo).- Señor Presidente: 
nosotros queremos adelantar el voto favorable a esta 
iniciativa, que, como bien expresó el miembro infor-
mante, fue analizada en el ámbito de la Comisión de 
Seguridad Social y recogió el consenso y la adhesión 
de todos los sectores allí representados. Sin perjuicio 
de ello, también queremos anunciar que lo hacemos 
con salvedades que, más que con el alcance de los 
términos en que está concebido el proyecto, tienen 
que ver con la eficacia eventual de estas soluciones 
o mecanismos legales y normativos -porque es ver-
dad que esto se combina con la norma que oportu-
namente aprobó el Poder Ejecutivo, el Decreto 

Nº 316 de este año-, en la medida en que, hasta 
ahora, los resultados que se han advertido no pare-
cen indicar mayor entusiasmo de los destinatarios. 

 Es cierto que el país ha vivido o está atravesan-
do los coletazos y las consecuencias de una coyuntu-
ra económica internacional compleja que en alguna 
medida, por supuesto, nos golpea -esto no lo deci-
mos nosotros, sino el Poder Ejecutivo en la exposi-
ción de motivos que acompaña el proyecto que es-
tamos analizando-, pero también es verdad que, 
respecto de eso, la compleja ingeniería jurídica que 
aquí se establece no parece ser el mecanismo más 
estimulante o más eficaz para mitigar esas conse-
cuencias. Las consecuencias son reales. En la Comi-
sión de Seguridad Social consultamos a las autorida-
des acerca de cuántas personas se han acogido al 
beneficio de seguro de paro en los últimos tiempos, 
y hemos advertido que, evidentemente, hubo un 
crecimiento en ese sentido. Por citar un solo ejem-
plo, en la industria manufacturera, en el mes junio 
se acogieron al seguro de paro 6.326 trabajadores, 
lo que representa un incremento significativo, repre-
sentativo a mi juicio de la realidad que se está vi-
viendo, por lo menos con relación a las cifras de los 
meses anteriores, muy particularmente mayo. Creo 
que esto justificaría, y de hecho justifica, por cierto, 
que los Poderes públicos hagan algo. 

 Hace bien entonces el Poder Ejecutivo en remitir 
esta iniciativa; hizo bien -nosotros no lo cuestiona-
mos- en concebir y definir el mecanismo del seguro 
de paro parcial, que se combina con esta solución 
tributaria -podríamos llamarla así- de darle facilida-
des al sector privado para que, por esa vía, pueda 
postergar o diferir el pago de sus obligaciones con el 
Banco de Previsión Social. Pero los primeros signos 
-repito, porque una cosa es la letra fría de la ley y 
otra es la realidad, siempre más compleja que la teo-
ría- del sector privado parecen indicar, por lo menos 
por ahora, que estos mecanismos de poco van a ser-
vir, o que no servirán de tanto como el Poder Ejecu-
tivo aspira -y nos propone, fundamentando su posi-
ción-, para ayudar en esa dirección. 

 Las propias autoridades del Ministerio de Traba-
jo y Seguridad Social confirmaron hace pocos días 
que hasta ahora se presentaron formalmente tres 
empresas al Poder Ejecutivo y que a esta altura de 
las circunstancias no existe una estimación clara de 
cuántas empresas más podrían llegar a presentarse. 
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Inclusive, trascendió públicamente que, a los pocos 
días de la promulgación y publicación del decreto 
respectivo al que estamos haciendo referencia, nin-
guna empresa se había presentado; ahora parece 
que son tres. Presentadas estas tres, el Gobierno ha 
anunciado -por lo menos es lo que trascendió en los 
medios de comunicación; eso fue con posterioridad a 
la comparecencia de las autoridades del Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social- que se propone flexibili-
zar los requisitos establecidos por el decreto, lo que 
ocurriría en el próximo Consejo de Ministros, a los 
efectos de facilitar algo más a las empresas que 
puedan presentarse, obtener el beneficio por esa vía 
y alcanzar así el objetivo de que no se pierdan fuen-
tes de trabajo. Pero hete aquí, señor Presidente, y 
esto es lo dramático de la tarea de gobernar, que 
parte de la flexibilización de los requisitos -por lo 
menos, de acuerdo con lo que ha trascendido- es ni 
más ni menos que eliminar -veremos si esto se con-
firma o no- el límite del 5% que establece el decreto 
como obligación... 

 (Murmullos.- Campana de orden) 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- La Mesa solicita 
a los señores Diputados que mantengan silencio. 

 Puede continuar el señor Diputado Pablo Abda-
la. 

SEÑOR ABDALA (don Pablo).- Gracias, señor Pre-
sidente. 

 Decía que, curiosamente y aunque parezca pa-
radójico, se estaría indicando -tal vez desde la ban-
cada de Gobierno se sepa confirmar o desmentir es-
to, pero es una versión periodística a la que nosotros 
debemos dar el valor que corresponde en la medida 
en que no sea desmentida- que uno de los requisitos 
que se eliminaría es la prohibición de que las empre-
sas despidan a más de un 5% del personal que tie-
nen en plantilla, y resulta que ese era el requisito 
fundamental para justificar todo lo demás. Si el obje-
tivo es mantener las fuentes de trabajo, está bien, y, 
por lo tanto, estuvo bien que en el decreto se esta-
bleciera que no se podía despedir a más de un 5%, y 
como contrapartida de ello, que el Estado hiciera un 
esfuerzo en términos de ampliar la cobertura de la 
prestación del beneficio del seguro de desempleo y 
de financiar o dar facilidades para el pago de las 
obligaciones tributarias. Ahora, si los beneficios se 
mantienen -que los vamos a votar, y por supuesto 

está bien que se mantengan- pero se elimina este 
requisito, entonces me parece que ya las cosas se 
empiezan a desvirtuar. 

 Esto no lo digo para cuestionar al Poder Ejecuti-
vo sino, en todo caso, para fundamentar o explicar 
nuestro escepticismo o, por lo pronto, nuestra acti-
tud de votar esto pero sin mayor euforia, y advir-
tiendo -como decía el señor miembro informante y 
yo comparto- que esta solución o este sistema tam-
poco constituye la panacea que vaya a solucionar 
todos los problemas. En todo caso, se trata de un 
parche, y ojalá que una vez que este proyecto se 
apruebe o el trámite parlamentario se complete, se 
despierte el interés de aquellas empresas que están 
necesitando alivios, pero que sin embargo advierten 
que no pueden cumplir con todos los requisitos que 
aquí se establecen. Porque el decreto es muy com-
plejo, no solo por lo que yo acabo de mencionar, si-
no porque también prevé la creación de una Comi-
sión integrada por los Ministerios que tienen compe-
tencia en el tema, y le comete la responsabilidad de 
determinar que las empresas en dificultades han caí-
do, desde el punto de vista de su actividad, por lo 
menos en un 15%. Y sabemos que en esta tarea 
también ha habido dificultades a nivel del Poder Eje-
cutivo porque, según trasciende, en el ámbito de esa 
Comisión aún no se han definido a cabalidad los cri-
terios o la forma para medir el nivel de ventas de 
cada una de las empresas, para determinar si efecti-
vamente se ha verificado o no una pérdida o una 
caída en la actividad. 

 Señalamos todo esto, no con ánimo destructivo 
-que no nos anima, por cierto- ni con el afán de ge-
nerar problemas, porque vamos a votar estas solu-
ciones, pero sí con el propósito de que la Cámara 
sepa -para eso están las Comisiones asesoras- cuál 
es el verdadero alcance o, en todo caso, cuál es el 
auténtico retorno que de las distintas disposiciones 
que votamos se puede esperar. Reitero: me remito a 
la información que recibimos la semana pasada en la 
Comisión y a lo que trascendió con fecha 7 de agos-
to -el pasado fin de semana- en cuanto a que el Go-
bierno está pensando revisar las condiciones que él 
mismo estableció para otorgar este beneficio. 

 Yo creo que aquí también está pesando una 
condición adicional que, esa sí, es de materia legisla-
tiva, que tiene que ver con el artículo 2º de este 
proyecto de ley. Estoy dispuesto a aceptar que lo 
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que se toma como materia de financiación, de refi-
nanciación o de postergación en cuanto a las obliga-
ciones tributarias, que es aquel componente de los 
aportes patronales equivalente a los trabajadores 
que pasan al seguro de paro, sin duda representa un 
esfuerzo económico y financiero para la Administra-
ción; no lo voy a negar. Cualquier peso que se otor-
gue de beneficio o de alivio, por definición ontológica 
es una mejora. Pero me parece que la verdadera 
mejora -lo dijimos en la Comisión- es que no solo el 
aporte patronal correspondiente a los trabajadores 
que están en el seguro de paro, sino el costo total 
de la empresa por las contribuciones a la seguridad 
social, es lo que determina en este caso el alivio o la 
financiación de las obligaciones tributarias. Eso real-
mente hubiera ayudado a disminuir el costo laboral 
de las empresas. 

 Además, si el propósito es -como también se es-
tablece en la reglamentación- que el límite en el por-
centaje de trabajadores que pasan al seguro de paro 
debe ser el 20%, resulta que termina sucediendo 
como con el caso de la cobija, es decir, que tapa de 
un lado y destapa del otro; por un lado, estamos 
dispuestos a hacer un esfuerzo económico, siempre 
y cuando no represente más del 20% de los trabaja-
dores de la empresa, porque de no ser así el costo 
se podría disparar. 

 Con estas salvedades, señor Presidente, vamos 
a votar afirmativamente esta iniciativa. Nos veíamos 
en la necesidad de formular estos comentarios y es-
tas reflexiones porque nos parece que los hechos 
son elocuentes, mucho más que las palabras. En un 
momento de dificultades, en el que las perspectivas 
de crecimiento económico han decaído y el país -por 
lo que anunció recientemente el señor Ministro de 
Economía y Finanzas en la Comisión de Presupues-
tos- ha tenido que revisar sus proyecciones de cre-
cimiento y de déficit fiscal, y todos advertimos que 
hay determinados sectores -fundamentalmente los 
que aquí se han mencionado, es decir, el de la ma-
dera, el textil, el del cuero y el de la metalurgia- que 
están sufriendo dificultades desde el punto de vista 
comercial y, por lo tanto, desde el productivo, de-
bemos saber que lo que se hace está bien, pero se-
pamos también medir bien el alcance de los costos y 
del esfuerzo que realiza el Gobierno, así como tam-
bién los retornos y los beneficios que pueden espe-
rarse de dicho esfuerzo. 

 Por ahora, nada más, señor Presidente. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR BLASINA.- Pido la palabra para una aclara-
ción. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SEÑOR BLASINA.- Señor Presidente: sin el afán de 
ocupar demasiado tiempo y no porque el tema no lo 
merezca, creo que valdría la pena hacer alguna acla-
ración sobre básicamente dos de los conceptos ver-
tidos por el señor legislador preopinante. 

 En primer lugar, las versiones periodísticas -que 
doy crédito de que existen aunque no las conozco- 
en cuanto a no cumplir con la norma que establece 
el parámetro del 5% de trabajadores despedidos en 
el total de la plantilla, son solo eso: versiones perio-
dísticas. Esto de ninguna manera se está conside-
rando ni se ha considerado al momento de emitir y 
de aprobar el decreto por parte del Poder Ejecutivo. 

 En segundo término, debo decir que el ánimo 
del Poder Ejecutivo en la aplicación del decreto en el 
futuro es de flexibilidad. En estos casos, lo menos 
aconsejable es ser taxativo y riguroso respecto a la 
letra fría de un decreto; mucho menos si se trata de 
uno referido a un problema tan delicado que se pre-
senta en las industrias manufactureras que he men-
cionado. 

 En tercer y último término, en cuanto al número 
de empresas interesadas en adscribirse a este pro-
yecto, es cierto lo que dice el señor Diputado pre-
opinante. La semana pasada, cuando comparecieron 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la Di-
rección Nacional de Seguridad Social en la Comisión 
de esta Cámara, es cierto que se dijo que hasta ese 
momento había tres empresas interesadas. Pero hay 
que tener en cuenta que el proyecto en sí mismo, 
siendo un paquete o un proyecto global, de hecho se 
desglosa en interés de las empresas, porque la parte 
que faltaba por aprobar es la que estamos conside-
rando precisamente en el día de hoy. De manera que 
esto debería interpretarse o tomarse como un ali-
ciente para que las empresas, ahora configurado el 
marco total de la iniciativa, puedan adscribirse a esta 
posibilidad -seguramente esto es lo que va a ocurrir- 
que les otorga tanto el decreto como la ley que es-
tamos considerando. 
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 Es todo cuanto quería decir. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 

SEÑOR ABDALA (don Pablo).- Pido la palabra pa-
ra una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SEÑOR ABDALA (don Pablo).- Señor Presidente: 
por supuesto que el Poder Ejecutivo antes que nada 
se expresa a través de cuerpos normativos, de de-
cretos y de resoluciones. Es verdad: yo he traído a la 
discusión una versión periodística, pero es bastante 
más que un mero rumor y diría que más que una 
versión periodística imputable al medio de prensa 
que la publica. En este caso, estoy hablando de de-
claraciones formuladas por un integrante del Poder 
Ejecutivo, el señor Ministro de Ganadería, Agricultura 
y Pesca, ingeniero Agazzi, en el diario "El País" del 
día 7 de agosto, es decir, dos días después de que 
comparecieran las autoridades del Ministerio de Tra-
bajo y Seguridad Social y del Banco de Previsión So-
cial a la Comisión respectiva. Allí, el señor Ministro 
parece estar anunciando que en la próxima reunión 
del Consejo de Ministros -debería interpretarse el 
próximo lunes- el Poder Ejecutivo modificaría el de-
creto actualmente vigente y eliminaría esta condi-
ción. Si esto llegara a confirmarse, no se vería des-
calificado el tenor de la solución ni el acierto de que 
se esté aprobando el proyecto en esta sesión, pero 
creo que, por lo pronto, habría un cambio cualitativo 
importante. Digo esto porque, entonces, si las em-
presas que antes estaban impedidas de despedir por 
encima de un 5% de su plantilla, ahora quedan habi-
litadas a despedir aparentemente sin límite, por en-
cima de ese 5%, y pueden acceder de la misma ma-
nera al seguro de paro parcial y al beneficio de la fi-
nanciación de los aportes patronales, el objetivo se-
ría favorecer a las empresas -digámoslo claramente; 
y yo también puedo estar de acuerdo-, pero se pre-
servarán menos las fuentes de trabajo. En este caso, 
el seguro de paro parcial funcionará concomitante-
mente a los despidos que se puedan llegar a concre-
tar en esa unidad productiva. Por supuesto que esto 
lo veremos. Simplemente, me veo en la necesidad de 
trasmitirlo porque estamos hablando de expresiones 
públicas de un representante muy calificado del Po-
der Ejecutivo quien, además, es firmante de los de-
cretos correspondientes y tiene competencia directa 
en esta materia. Esto no desvirtúa la solución, lo re-

itero, pero me parece que en todo caso es de recibo 
proponernos o plantearnos la preocupación en la 
medida en que, como ya se ha confirmado -y eso sí 
es lo determinante-, hasta ahora el interés manifes-
tado por las empresas correspondientes o por los 
sectores que están llamados a acogerse a estos be-
neficios ha sido prácticamente inexistente. 

 Dos días antes de las expresiones del señor Ministro 
Agazzi, en la Comisión de Seguridad Social, el señor Ba-
ráibar, Ministro de Trabajo y Seguridad Social, el señor Di-
rector Nacional de Seguridad Social y el señor Presidente 
del Banco de Previsión Social precisamente confirmaron 
que solo tres empresas -hasta ese momento- se presen-
taron para acogerse a estos beneficios. 

 Nada más por ahora; muchas gracias. 

19.- Licencias. 

 Integración de la Cámara. 

 Dese cuenta del informe de la Comisión de Asun-
tos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes solicitudes de li-
cencia:  

  Del señor Representante Alberto Perdomo 
Gamarra, por motivos personales, inciso tercero 
del artículo primero de la Ley Nº 17.827, por el 
día 13 de agosto de 2009, convocándose al su-
plente siguiente, señor Raúl Casás. 

  Del señor Representante Darío Pérez Brito, 
por motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 13 de 
agosto de 2009, convocándose al suplente co-
rrespondiente siguiente, señor Carlos Corujo. 

  Del señor Representante Carlos Mazzulo Gai-
tán, por motivos personales, inciso tercero del ar-
tículo primero de la Ley Nº 17.827, por el día 13 
de agosto de 2009, convocándose al suplente si-
guiente, señor Jorge Mazzulo Gaitán. 

  Del señor Representante Bertil Bentos, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 13 de 
agosto de 2009, convocándose al suplente si-
guiente, señor Miguel Otegui. 
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  Del señor Representante Doreen Javier Iba-
rra, por motivos personales, inciso tercero del ar-
tículo primero de la Ley Nº 17.827, por el día 13 
de agosto de 2009, convocándose a la suplente 
siguiente, señora Alicia Pintos. 

  Del señor Representante David Doti Genta, 
por motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 18 de 
agosto de 2009, convocándose al suplente si-
guiente, señor Jorge Schiappapietra". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y tres en cincuenta y cuatro: AFIRMATIVA. 

 En consecuencia, quedan convocados los corres-
pondientes suplentes, quienes se incorporarán a la 
Cámara en las fechas indicadas. 

 (ANTECEDENTES:) 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la  

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 Solicito a usted uso de licencia por el día 13 de 
agosto por motivos personales. Le ruego se sirva 
convocar a mi suplente respectivo. 

 Aprovecho la ocasión para saludarlo en mi más 
alta consideración y estima,  

ALBERTO PERDOMO 

Representante por Canelones”. 

 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Canelones, Alberto Perdomo Gamarra. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la Cons-
titución de la República, en la Ley N° 10.618 de 24 de 
mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 2004 
y en el inciso tercero de artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por el 
día 13 de agosto de 2009, al señor Representante por el 
departamento de Canelones, Alberto Perdomo Gamarra. 

 2) Convóquese por Secretaría, por el día 13 de 
agosto de 2009, al suplente correspondiente siguiente 
de la Hoja de Votación N° 20004 del Lema Partido 
Nacional, señor Raúl Casás. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, MARIO MESA". 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que tan dignamente preside se sirva 
concederme el uso de licencia el día 13 de agosto, 
por motivos personales. 
 Sin más, lo saluda atentamente, 

DARÍO PÉREZ 
Representante por Maldonado”. 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo tomado conocimiento de que he sido 
convocada para actuar en el Cuerpo, que usted pre-
side el día jueves 13 de agosto del año en curso, le 
comunico que en esta oportunidad no aceptaré ocu-
par la banca como Representante Nacional. 
 Sin otro particular, le saluda atentamente. 

María del Carmen Salazar”. 
 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Declino por esta única vez a la convocatoria de 
la que he sido objeto con motivo de la licencia del 
Representante Nacional Dr. Darío Pérez. 
 Atentamente, 

Julio Bonilla”. 
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"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Maldonado, Darío Pérez. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 II) Que los suplentes siguientes, señora María del 
Carmen Salazar y señor Julio Bonilla, no aceptan por 
esta vez la convocatoria. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 13 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Maldonado, Darío Pérez. 

 2) Acéptanse por esta vez las negativas presenta-
das por los suplentes siguientes, señora María del 
Carmen Salazar y señor Julio Bonilla. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación, por el día 13 de agosto de 
2009, al suplente correspondiente siguiente de la 
Hoja de Votación N° 181370890 del Lema Partido 
Encuentro Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayo-
ría, señor Carlos Corujo. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 El que suscribe Carlos  Antonio Mazzulo Gaitán, 
comunico a usted que el día jueves 13 de agosto del 
presente, usufructuará de un día de su licencia anual 
correspondiente. 
 Asimismo, adjunto le estoy enviando el desisti-
miento del 1er. suplente, Esc. Atilio Jorge Grezzi Lis-
tur, solicitándole asimismo se convoque al 2do. su-
plente, Dr. Jorge Mazzullo Gaitán. 
 Sin otro particular, le saluda a usted atentamente, 

CARLOS MAZZULO 
Representante por Flores". 

"Trinidad, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 En mi carácter de primer suplente del Represen-
tante Nacional Carlos Antonio Mazzulo Gaitán le co-
munico que me es imposible asumir la titularidad el 
próximo 13 de agosto de 2009. 

 Saluda a usted muy atentamente, 

Atilio Jorge Grezzi". 

 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Flores, Carlos Mazzulo Gaitán. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 II) Que por esta única vez no acepta la convocato-
ria de que ha sido objeto el suplente correspondiente 
siguiente, señor Atilio Jorge Grezzi. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 13 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Flores, Carlos Mazzulo Gaitán. 

 2) Acéptase la negativa presentada, por esta única 
vez, por el suplente siguiente señor Atilio Jorge Grezzi. 

 3) Convóquese por Secretaría, por el día 13 de 
agosto de 2009, al suplente correspondiente siguiente 
de la Hoja de Votación Nº 12 del Lema Partido Nacio-
nal, señor Jorge Mazzulo Gaitán. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 
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"Paysandú, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente, solicito a usted licencia el día 13 
de agosto, por razones particulares, por lo cual y de 
conformidad al inciso tercero de la Ley Nº 17.827, se 
proceda a convocar al suplente correspondiente. 
 Sin otro particular le saluda muy atentamente, 

BERTIL BENTOS 
Representante por Paysandú”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Paysandú, Bertil Bentos. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 13 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Paysandú, Bertil Bentos. 

 2) Convóquese por Secretaría, por el día 13 de 
agosto de 2009, al suplente correspondiente siguiente 
de la Hoja de Votación N° 2004 del Lema Partido Na-
cional, señor Miguel Otegui Griego. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presidente 
De mi mayor consideración: 
 Por intermedio de la presente solicito licencia por 
motivos personales por el día 13 de agosto, convo-
cándose a mi suplente la Sra. Alicia Pintos. 
 Sin otro particular, saluda a usted atentamente, 

DOREEN JAVIER IBARRA 
Representante por Montevideo”. 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Quien suscribe, comunica a usted que por única 
vez no acepta la convocatoria de la cual ha sido obje-
to. 
 Sin otro particular saluda a usted atentamente, 

Carlos Tutzó”. 
 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Quien suscribe, comunica a usted que por esta única 
vez no acepta la convocatoria de la cual ha sido objeto. 
 Sin otro particular saluda a usted atentamente, 

Jorge Bermúdez". 
 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Quien suscribe, Sr. Julio Vieytes Flous, comunica 
a usted que por esta única vez no acepta la convoca-
toria de la cual ha sido objeto. 
 Sin otro particular saluda atentamente, 

Julio Vieytes Flous”. 
 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Quien suscribe, comunica a usted que por esta única 
vez no acepta la convocatoria de la cual ha sido objeto. 
 Sin otro particular saluda a usted atentamente, 

Juan Castillo”. 
 
"Comisión de Asuntos Internos  
 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Doreen Javier Ibarra. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita licencia por el 
día 13 de agosto de 2009. 



30 CÁMARA DE REPRESENTANTES Miércoles 12 de agosto de 2009 
 
 
 II) Que por esta única vez no aceptan la convoca-
toria de que han sido objeto los suplentes siguientes, 
señores Carlos Tutzó, Jorge Bermúdez, Julio Vieytes 
y Juan Castillo. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley N° 10.618 de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en de 
su artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y en el inciso tercero de artículo pri-
mero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por el 
día 13 de agosto de 2009, al señor Representante por el 
departamento de Montevideo, Doreen Javier Ibarra. 

 2) Acéptanse por esta única vez las denegatorias pre-
sentadas por los suplentes siguientes, señores Carlos 
Tutzó, Jorge Bermúdez, Julio Vieytes y Juan Castillo. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la referida 
representación por el día 13 de agosto de 2009, a la su-
plente correspondiente siguiente de la Hoja de Votación 
Nº 1001 del Lema Partido Encuentro Progresista - Frente 
Amplio - Nueva Mayoría, señora Alicia Pintos. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la  
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi consideración: 
 Por la presente solicito licencia el día 18 de 
agosto por motivos personales. 
 Sin otro particular, le saluda muy atentamente, 

DAVID DOTI 
Representante por Paysandú”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Paysandú, Cosme David Doti. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 18 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 

primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 18 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Paysandú, Cosme David Doti. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación, por el día 18 de agosto de 
2009, al suplente correspondiente siguiente de la 
Hoja de Votación Nº 36 del Lema Partido Nacional, 
señor Jorge Schiappapietra. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

20.- Alteración del orden del día. 

——Dese cuenta de una moción de orden presentada 
por los señores Diputados Hackenbruch Legnani, Ma-
hía, González Álvarez, Caram y Machado. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que los asuntos que figu-
ran en octavo y noveno lugar del orden del día se 
consideren en el séptimo y octavo lugar, respec-
tivamente". 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. 
Unanimidad. 

21.- Aportes jubilatorios patronales de 
empresas que se amparen en regí-
menes especiales de subsidio por 
desempleo parcial. (Se establece un 
régimen de facilidades de pago). 

 Continúa la consideración del asunto en debate. 

 No habiendo más señores Diputados anotados en 
la lista de oradores, se va a votar si se pasa a la dis-
cusión particular. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y tres por la afirmativa: AFIRMATIVA. 
Unanimidad 

 En discusión particular. 
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SEÑOR MAHÍA.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SEÑOR MAHÍA.- Señor Presidente: tratándose de un 
proyecto que fue aprobado por unanimidad en la Co-
misión, mocionamos para que se suprima la lectura y 
se vote en bloque la totalidad de los artículos. 

 (Interrupción del señor Representante Cusano) 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Está presente en Sa-
la el señor Diputado Cusano; no es necesario que haga 
uso de la palabra, señor Diputado. Vamos a desglosar la 
moción del señor Diputado Mahía en dos partes. 

 Se va a votar si se suprime la lectura. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y dos en cincuenta y tres: AFIRMATIVA. 

 Corresponde determinar si el proyecto se va a 
votar en bloque. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y tres en cincuenta y cuatro: AFIRMATI-
VA. 

 Si no se hace uso de la palabra, se van a votar 
los artículos 1° a 4°, inclusive. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cuatro por la afirmativa: AFIRMATI-
VA. Unanimidad. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al 
Senado. 

SEÑOR BLASINA.- ¡Que se comunique de inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y tres en cincuenta y cinco: AFIRMATIVA. 

 (No se publica el texto del proyecto aprobado por 
ser igual al informado) 

22.- Sorteo especial de lotería a beneficio 
del Hospital Pasteur. (Se dispone que 
la Dirección Nacional de Loterías y 
Quinielas lo realizará anualmente). 

——Se pasa a considerar el asunto que figura en sex-
to término del orden del día: "Sorteo especial de lote-
ría a beneficio del Hospital Pasteur. (Se dispone que 

la Dirección Nacional de Loterías y Quinielas lo realiza-
rá anualmente)". 

 (ANTECEDENTES:) 
Rep. N° 1616 

"PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º .- La Dirección de Loterías y Quinielas 
realizará anualmente, en fecha que determinará el Po-
der Ejecutivo, un Sorteo Especial de Lotería, cuyo 
premio mayor no será inferior a la quinta parte de la 
Lotería Mayor del año, a total beneficio del Hospital 
Pasteur, con destino a obras de remodelación, amplia-
ción y conservación del mencionado establecimiento. 

 Artículo 2º .- El producido íntegro de la venta de 
los números de lotería a que se refiere el artículo an-
terior, así como los premios no cobrados, se verterá 
en la cuenta especial que en el Banco de la República 
Oriental del Uruguay está a la orden de la Comisión 
Honoraria de Apoyo al Hospital Pasteur. 

 Artículo 3º .- No regirá a estos efectos lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley Nº 13.318, de 28 de di-
ciembre de 1964. 

Montevideo, 8 de julio de 2009. 

GONZALO MUJICA, Representante por 
Montevideo, ÁLVARO VEGA LLA-
NES, Representante por Florida. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Uno de los edificios característicos del populoso 
barrio de la Unión es el que alberga al Hospital 
Pasteur. Supo ser colegio de estudios superiores, 
asilo de mendigos y ancianos, y hasta cárcel, antes 
de transformarse en los años veinte del siglo pasa-
do en uno de los principales hospitales montevi-
deanos, que aún hoy conserva los rasgos que lo 
singularizan, como la torre, los portales y el jardín 
trasero. 

 Fue en plena Guerra Grande cuando Manuel 
Oribe tuvo la iniciativa de construir una casa de es-
tudios superiores en Villa Restauración. La situa-
ción era propicia, ya que existía un terreno de ta-
maño considerable y céntrica ubicación, donado 
por Tomás Basáñez. La obra fue culminada en 
1849. Oribe se manifestaba orgulloso por su reali-
zación, pero al terminar la contienda, el Brigadier 
General no pudo seguir pagándoles a los construc-
tores, quienes por tal motivo tomaron posesión del 
edificio desalojando las oficinas policiales que se 
habían instalado allí provisoriamente. Más adelan-
te, por un tiempo pasaría a cumplir las funciones 
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educativas, para las cuales había sido proyectado, 
albergando la Academia de Jurisprudencia. En 
1851 fue cárcel, Universidad Menor en 1856, de 
nuevo cárcel en 1857 y Asilo de Mendigos en 1860. 
En 1878 se construyó una segunda planta y en 
1895 y 1902 se recompusieron los pabellones de 
hombres y mujeres. En 1849 se construyó la cúspi-
de del actual Hospital Pasteur, revestida de azule-
jos españoles. 

 El acta fundacional del Hospital Pasteur está fe-
chada el 12 de noviembre de 1922 y lleva el nom-
bre del que por ese entonces se cumplían 100 años 
de su nacimiento, el notable Profesor Doctor fran-
cés Louis Pasteur. 

 La actual Comisión Honoraria de Apoyo al Hos-
pital Pasteur, designada por ordenanza del Minis-
terio de Salud Pública 068/806/2007, presidida por 
el doctor Antonio Farcic, el doctor Jaime Luksem-
burg y el señor Alberto Gastaldi, en su calidad de 
vicepresidente y tesorero respectivamente, vienen 
realizando distintas actividades procurando el in-
volucramiento de todos los actores políticos, co-
misiones barriales, comerciantes, con el fin de po-
der mejorar las instalaciones edilicias del Hospital 
Pasteur y la necesaria reposición de instrumental 
médico. 

 Entendemos que un Sorteo Especial de Lotería 
realizado anualmente contará con el beneplácito de 
los Poderes Públicos y todos aquellos que de una 
forma u otra buscan aportar su ayuda para el mejor 
logro de los altos fines involucrados. 

 Su producido contribuirá en parte importante 
al sostenimiento de la actual estructura y a la me-
jora de los servicios tan necesarios que allí se 
brindan. 

 Se sigue en el proyecto de ley adjunto, el texto 
que se ha servido en alto grado a desempeñar sus 
relevantes y notorias realizaciones de bien común, 
a la Comisión Pro-Hospital Maciel y la Fundación 
Peluffo Giguens. 

Montevideo, 8 de julio de 2009. 

GONZALO MUJICA, Representante por 
Montevideo, ÁLVARO VEGA LLA-
NES, Representante por Florida. 

Anexo I al 
Rep. Nº 1616 

"Comisión de Hacienda 

I N F O R M E 

Señores Representantes: 

 Vuestra Comisión de Hacienda analiza y aprue-
ba el proyecto de ley relacionado con la realización, 
por parte de la Dirección Nacional de Loterías y 
Quinielas, de un sorteo especial anual de lotería a 
total beneficio del Hospital Pasteur. 

 Uno de los edificios característicos del populoso 
barrio de la Unión es el que alberga al Hospital 
Pasteur. Supo ser colegio de estudios superiores, 
asilo de mendigos y ancianos, y hasta cárcel, antes 
de transformarse en los años veinte del siglo pasa-
do en uno de los principales hospitales montevi-
deanos, que aún hoy conserva los rasgos que lo 
singularizan, como la torre, los portales y el jardín 
trasero. 

 Fue en plena Guerra Grande cuando Manuel 
Oribe tuvo la iniciativa de construir una casa de es-
tudios superiores en Villa Restauración. La situa-
ción era propicia, ya que existía un terreno de ta-
maño considerable y céntrica ubicación, donado 
por Tomás Basáñez. La obra fue culminada en 
1849. Oribe se manifestaba orgulloso por su reali-
zación, pero al terminar la contienda, el Brigadier 
General no pudo seguir pagándoles a los construc-
tores, quienes por tal motivo tomaron posesión del 
edificio desalojando las oficinas policiales que se 
habían instalado allí provisoriamente. Más adelan-
te, por un tiempo pasaría a cumplir las funciones 
educativas, para las cuales había sido proyectado, 
albergando la Academia de Jurisprudencia. En 
1851 fue cárcel, Universidad Menor en 1856, de 
nuevo cárcel en 1857 y Asilo de Mendigos en 1860. 
En 1878 se construyó una segunda planta y en 
1895 y 1902 se recompusieron los pabellones de 
hombres y mujeres. En 1849 se construyó la cúspi-
de del actual Hospital Pasteur, revestida de azule-
jos españoles. 

 El acta fundacional del Hospital Pasteur está fe-
chada el 12 de noviembre de 1922 y lleva el nombre 
del que por ese entonces se cumplían 100 años de su 
nacimiento, el notable Profesor Doctor francés Louis 
Pasteur. 

 La actual Comisión Honoraria de Apoyo al Hospital 
Pasteur, designada por ordenanza del Ministerio de 
Salud Pública 068/806/2007, presidida por el doctor 
Antonio Farcic, el doctor Jaime Luksemburg y el se-
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ñor Alberto Gastaldi, en su calidad de vicepresidente 
y tesorero respectivamente, vienen realizando distin-
tas actividades procurando el involucramiento de to-
dos los actores políticos, comisiones barriales, co-
merciantes, con el fin de poder mejorar las instalacio-
nes edilicias del Hospital Pasteur y la necesaria repo-
sición de instrumental médico. 

 Entendemos que un Sorteo Especial de Lotería 
realizado anualmente contará con el beneplácito de 
los Poderes Públicos y todos aquellos que de una 
forma u otra buscan aportar su ayuda para el mejor 
logro de los altos fines involucrados. 

 Su producido contribuirá en parte importante al 
sostenimiento de la actual estructura y a la mejora 
de los servicios tan necesarios que allí se brindan. 

 Por lo expuesto aconsejamos al Cuerpo la apro-
bación de la iniciativa que se adjunta. 

Sala de la Comisión, 22 de julio de 2009. 

GONZALO MUJICA, Miembro Infor-
mante, ALFREDO ASTI, GLORIA 
BENÍTEZ, EDUARDO BRENTA, 
JORGE GANDINI, PABLO PÉREZ 
GONZÁLEZ, IVÁN POSADA, HÉC-
TOR TAJAM. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º.-  La Dirección de Loterías y Quinie-
las realizará anualmente, en fecha que determinará 
el Poder Ejecutivo, un Sorteo Especial de Lotería, 
cuyo premio mayor no será inferior a la quinta parte 
de la Lotería Mayor del año, a total beneficio del 
Hospital Pasteur, con destino a obras de remodela-
ción, ampliación y conservación del mencionado 
establecimiento. 

 Artículo 2º.-  El producido neto de la venta de 
los números de lotería a que se refiere el artículo 
anterior, deducidos los premios pagados, así como 
los premios no cobrados, se verterá en la cuenta 
especial que en el Banco de la República Oriental 
del Uruguay está a la orden de la Comisión Honora-
ria de Apoyo al Hospital Pasteur. 

 Artículo 3º.-  No regirá a estos efectos lo dis-
puesto en el artículo 14 de la Ley Nº 13.318, de 28 
de diciembre de 1964. 

Sala de la Comisión, 22 de julio de 2009. 

GONZALO MUJICA, Miembro Infor-
mante, ALFREDO ASTI, GLORIA 
BENÍTEZ, EDUARDO BRENTA, 
JORGE GANDINI, PABLO PÉREZ 

GONZÁLEZ, IVÁN POSADA, HÉC-
TOR TAJAM”. 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

SEÑOR VEGA LLANES.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la pala-
bra el señor Diputado. 

SEÑOR VEGA LLANES.- Señor Presidente: creo 
que vale la pena leer el informe realizado, aunque 
en estos momentos no se haga en voz alta frente a 
la Cámara, porque la historia del Hospital Pasteur 
es muy importante. 

 Desde el punto de vista arquitectónico tiene 
algunos elementos que lo destacan como, por 
ejemplo, la torre; además, tuvo varios destinos: fue 
Universidad -o quiso serlo-, fue cárcel, etcétera. Va-
le la pena leer el informe porque allí hay muchos 
detalles. 

 Se trata de un edificio que data del siglo XIX, 
con grandes problemas de construcción; fue mal 
adaptado para ser hospital. Quizás porque miramos 
a la bahía y no para el otro lado, o a lo mejor por-
que en algún momento fue sede del Gobierno del 
Partido Nacional o fue hecho por Oribe, la realidad 
es que el país se ha venido olvidando de este edifi-
cio. 

 El Hospital Maciel tiene una lotería, al igual que 
otras instituciones que sin ninguna duda lo mere-
cen, por lo que creo que el Pasteur también merece 
esta oportunidad de adquirir algunos recursos a fin 
de reciclar algunas cosas y, seguramente, construir 
un edificio nuevo -creo que es lo que hay que ha-
cer-, conservando algunas que desde el punto de 
vista arquitectónico son muy importantes para Uru-
guay. 

 Cuando dije que fue olvidado porque era del 
Gobierno de Oribe, lo mencioné como referencia y 
no tiene ninguna intención; el Uruguay tiene el 
problema de mirar solo a la bahía, y esto no solo 
ocurre con la gente de Montevideo, sino también 
con la del interior. 

 Este proyecto recoge una iniciativa de la Comi-
sión de Apoyo del Hospital Pasteur. Por suerte, 
siempre hay gente que pasó por ese Hospital, sea 
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como médico o manteniendo un vínculo afectivo; 
estas personas vinieron a plantear esta posibilidad 
que nosotros encaramos con esfuerzo y cariño por-
que, además, fuimos residentes en cirugía en ese 
hospital. Esto significa que lo conocemos, en sus 
virtudes y en sus defectos. Y una de sus virtudes es 
que tiene muchos recovecos y que no es fácil en-
contrarse, y una de las cosas malas es que a veces 
los accesos se tornan muy complejos, sobre todo 
para los enfermos. 

 Nos parece que vale la pena apoyar a esta 
gente que está haciendo un gran esfuerzo por me-
jorar las condiciones edilicias de un Hospital, aun-
que tal vez se deba pensar con una visión de futu-
ro, porque frente a él hay un predio en el que se 
podría construir uno nuevo. 

 Agradezco a la Comisión de Hacienda, presidi-
da por el señor Diputado Mujica, por la celeridad 
del trámite, porque estos tiempos se están acortan-
do. Vamos a hacer el esfuerzo para que en el Sena-
do se trate con la misma rapidez y se concrete esta 
lotería, que el Hospital Pasteur merece y necesita, 
porque a pesar de todas sus dificultades edilicias y 
técnicas tiene gente que trabaja y brinda todo su 
esfuerzo para brindar salud a quien está enfermo; 
este Hospital ha sido, es y seguramente será, muy 
importante. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Si no se hace 
uso de la palabra, se va a votar si se pasa a la dis-
cusión particular. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y siete por la afirmativa: AFIRMATI-
VA. Unanimidad. 

 En discusión particular. 

SEÑOR MAHÍA.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la pala-
bra el señor Diputado. 

SEÑOR MAHÍA.- Señor Presidente: quiero advertir 
una omisión en el articulado. El artículo 1° debe 
comenzar de la siguiente manera: "La Dirección Na-
cional de Loterías y Quinielas [...]", y luego conti-
nuar como está. 

 Y en el mismo sentido que en el proyecto ante-
rior, mociono, en primer lugar, para que se suprima 

la lectura y, en segundo término, para que se vote 
en bloque. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- La Mesa deja 
constancia de que en lugar de "Dirección de Loterí-
as y Quinielas" debería decir "Dirección Nacional de 
Loterías y Quinielas". 

 Se va a votar si se suprime la lectura. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cuatro en cincuenta y cinco: AFIR-
MATIVA. 

 Se va a votar la propuesta del señor Diputado 
Mahía en el sentido de votar en bloque todo el arti-
culado. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cinco por la afirmativa: AFIRMATI-
VA. Unanimidad. 

 Si no se hace uso de la palabra, se van a votar 
los artículos 1° a 3°, inclusive. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cinco por la afirmativa: AFIRMATI-
VA. Unanimidad. 

 Queda aprobado el proyecto de ley y se comu-
nicará al Senado. 

SEÑOR MUJICA.- ¡Que se comunique de inmedia-
to! 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cinco por la afirmativa: AFIRMATI-
VA. Unanimidad. 

 (Texto del proyecto aprobado:) 

 "Artículo 1º .- La Dirección Nacional de Loterías 
y Quinielas realizará anualmente, en fecha que de-
terminará el Poder Ejecutivo, un sorteo especial de 
lotería, cuyo premio mayor no será inferior a la 
quinta parte de la lotería mayor del año, a total be-
neficio del Hospital Pasteur, con destino a obras de 
remodelación, ampliación y conservación del men-
cionado establecimiento. 

 Artículo 2º .- El producido neto de la venta de 
los números de lotería a que se refiere el artículo 
anterior, deducidos los premios pagados, así como 
los premios no cobrados, se verterá en la cuenta 
especial que en el Banco de la República Oriental 
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del Uruguay está a la orden de la Comisión Honora-
ria de Apoyo al Hospital Pasteur. 

 Artículo 3º .- No regirá a estos efectos lo dis-
puesto en el artículo 14 de la Ley Nº 13.318, de 28 
de diciembre de 1964". 

23.- Mario Díaz Olivera. (Se solicita al 
Poder Ejecutivo la remisión de la 
iniciativa correspondiente a fin de 
conceder una pensión graciable). 

——Se pasa a considerar el asunto que figuraba en 
octavo término del orden del día y pasó a ser sép-
timo: "Mario Díaz Olivera. (Se solicita al Poder Eje-
cutivo la remisión de la iniciativa correspondiente a 
fin de conceder una pensión graciable)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. N° 1630 

"MINUTA DE COMUNICACIÓN 

 La Cámara de Representantes solicita al Poder 
Ejecutivo se envíe un proyecto de ley disponiendo 
establecer una pensión graciable al señor Mario 
Díaz Olivera, en virtud de los servicios prestados 
para nuestra cultura. 

Montevideo, 16 de julio de 2009. 

CARLOS GONZÁLEZ ÁLVAREZ, Re-
presentante por Colonia. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Estamos solicitando se conceda una pensión 
graciable para el actor y músico compatriota señor 

Mario Díaz Olivera, Cédula de Identidad 
Nº 1.242.038-3. 

 Desde hace más de 50 años está desarrollan-
do diversas actividades artísticas desde su debut 
en el año 1954. Como músico (guitarrista) acompa-
ñó a infinidad de conjuntos y cantores. También 
realizó una importante actividad televisiva, princi-
palmente en el recordado programa Decalegrón, 
donde realizara actividades de músico, actor y li-
bretista. 

 Representó al Uruguay en diversas actuacio-
nes en el exterior. 

 En los últimos 25 años está dedicado a realizar 
acompañamientos a cantores de tango, donde su 
actuación está ligada a las mejores voces del país. 

 En la actualidad, con casi setenta años de 
edad, su salud se halla comprometida y atraviesa 
una precaria situación económica. 

 Entendemos que se impone realizar este reco-
nocimiento de otorgarle una pensión graciable, a 
quien por su personalidad y trayectoria tanto ha he-
cho por la música y el desarrollo de la cultura na-
cional. 

 De la breve reseña de su actuación que adjun-
tamos se podrá verificar la existencia de sobrados 
elementos para la petición que estamos realizando. 

Montevideo, 16 de julio de 2009. 

CARLOS GONZÁLEZ ÁLVAREZ, Repre-
sentante por Colonia". 
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Anexo I al 
Rep. Nº 1630 

"Comisión de Seguridad Social 

I N F O R M E 

Señores Representantes: 

 Vuestra Comisión de Seguridad Social, por una-
nimidad de sus miembros, sugiere la aprobación de 
una minuta de comunicación a remitirse al Poder 
Ejecutivo, solicitando el envío de un proyecto de ley 
concediendo el beneficio de una pensión graciable 
para el señor Mario Díaz Olivera, considerando los 
siguientes fundamentos. 

 Desde hace más de cincuenta años está des-
arrollando diversas actividades artísticas desde su 
debut en el año 1954. Como músico (guitarrista) 
acompañó a infinidad de conjuntos y cantores. 
También realizó una importante actividad televisiva, 
principalmente en el recordado programa Decale-
grón, donde realizara actividades de músico, actor 
y libretista. 

 Representó al Uruguay en diversas actuaciones 
en el exterior. 

 En los últimos veinticinco años está dedicado a 
realizar acompañamientos a cantores de tango, 
donde su actuación está ligada a las mejores voces 
del país. 

 Entendemos que se impone realizar este reco-
nocimiento de otorgarle una pensión graciable, a 
quien por su personalidad y trayectoria tanto ha he-
cho por la música y el desarrollo de la cultura na-
cional. 

 En la actualidad, con casi setenta años de edad, 
su salud se halla comprometida y atraviesa una 
precaria situación económica, por lo que solicita-
mos al Cuerpo se curse una minuta de comunica-
ción al Poder Ejecutivo, a efectos de que se otor-
gue una pensión graciable al señor Mario Díaz Oli-
vera, Cédula de Identidad Nº 1.242.038-3. 

Sala de la Comisión, 6 de agosto de 2009. 

PABLO ABDALA, Miembro Informante, 
DANIEL BIANCHI, JOSÉ LUIS BLA-
SINA, ESTEBAN PÉREZ. 

MINUTA DE COMUNICACIÓN 

 Artículo Único.-  La Cámara de Representantes so-
licita al Poder Ejecutivo que envíe un proyecto de ley 
otorgándole, en virtud de los servicios prestados para 

nuestra cultura, una pensión graciable al señor Mario 
Díaz Olivera, Cédula de Identidad Nº 1.242.038-3. 

Sala de la Comisión, 6 de agosto de 2009. 

PABLO ABDALA, Miembro Informante, 
DANIEL BIANCHI, JOSÉ LUIS BLA-
SINA, ESTEBAN PÉREZ”. 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Tiene la palabra el miembro informante, señor 
Diputado Pablo Abdala. 

SEÑOR ABDALA (don Pablo).- Señor Presidente: 
este proyecto de minuta de comunicación fue presen-
tado a la Cámara por el señor Diputado González Ál-
varez y remitido a la Comisión de Seguridad Social, 
que lo analizó y estudió, y por unanimidad entendió 
que había méritos más que suficientes como para 
proceder a su aprobación y elevarlo al plenario. Segu-
ramente, el señor Diputado mocionante sabrá referir-
se de manera más precisa y elocuente que nosotros a 
los atributos artísticos y personales de quien fue pro-
puesto como beneficiario de una pensión graciable, el 
señor Mario Díaz Olivera, por más que se trata de una 
figura notoria, fundamentalmente en el ámbito de la 
música, al que todos en algún momento pudimos 
apreciar y disfrutar en distintos programas que fueron 
por demás difundidos y de interés y adhesión popular 
muy extendida. 

 Por estas razones, y en función de que se confi-
guran los requisitos exigidos por la ley para el otor-
gamiento de las pensiones graciables -tanto los méri-
tos relevantes de quienes han sido sugeridos como la 
situación de dificultad o penuria económica-, es que la 
Comisión de Seguridad Social aprobó por unanimidad 
esta minuta de comunicación y recomienda a la Cá-
mara proceder en idéntico sentido para solicitar al Po-
der Ejecutivo la iniciativa correspondiente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado González Álvarez. 

SEÑOR GONZÁLEZ ÁLVAREZ.- Señor Presidente: a 
veces, en estos casos no hay que hablar mucho por-
que estamos manifestando una actitud de solidaridad 
hacia una persona que ha dedicado su vida al arte, 
fundamentalmente a la música. 

 Se trata de un guitarrista reconocido; ha sido ac-
tor, libretista, trabajó durante muchos años en el pro-
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grama televisivo "Telecataplum". También ha acom-
pañado a casi todos los conjuntos y cantores que han 
venido a Uruguay. Actualmente, cuando su físico se lo 
permite -porque ya tiene mucha edad e inclusive está 
mal de salud-, acompaña por las noches a algunas 
personas que cultivan el tango. 

 Sabemos la sensibilidad que tiene el Parlamento 
en estos casos porque nuestras leyes de seguridad 
social todavía no están lo suficientemente perfeccio-
nadas para acoger a gente que dedica su vida al arte 
o a algunas otras actividades y que cuando llega a sus 
últimos años no puede ampararse en los sistemas tra-
dicionales de la previsión social. Por eso está contem-
plado el tema de las pensiones graciables. 

 Por dichos motivos, solicitamos a la Cámara que 
haga suyo este pedido para que se eleve al Poder Eje-
cutivo como corresponde y veremos si tenemos éxito 
para que en los próximos días llegue el mensaje, a 
efectos de que antes de que culmine esta Legislatura 
podamos votar una pensión graciable para Mario Díaz, 
un hombre que realmente se lo merece, que tanto ha 
hecho por la cultura nacional y que ya no tiene la fuer-
za necesaria para ganarse un sustento digno. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Léase nuevamen-
te el artículo único. 

 (Se vuelve a leer) 

——Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el 
proyecto de minuta de comunicación. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y uno en cincuenta y dos: AFIRMATI-
VA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará. 

 (No se publica el texto del proyecto aprobado por 
ser igual al informado) 

24.- Empresas que inicien actividades. 
(Establecimiento de un régimen de 
aportación gradual). 

——Se pasa a considerar el asunto que figuraba en 
noveno término del orden del día y pasó a ser octavo: 
"Empresas que inicien actividades. (Establecimiento 
de un régimen de aportación gradual)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. Nº 1635 

"PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Economía y Finanzas 

Montevideo, 20 de julio de 2009. 

Señor Presidente 

de la Asamblea General: 

 El Poder tiene el honor de remitir el presente 
proyecto de ley por el que se establece un régimen de 
aportación gradual para las empresas que inicien ac-
tividades. 

 Saluda al señor Presidente con la mayor consi-
deración. 

TABARÉ VÁZQUEZ, ÁLVARO GARCÍA. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Es propósito del Poder Ejecutivo impulsar todas 
aquellas medidas que favorezcan la consolidación del 
proceso de formalización empresarial. Ello es particu-
larmente relevante en el caso de las micro y peque-
ñas empresas, no sólo por su importancia en la acti-
vidad económica, sino también por la relevancia que 
estas entidades tienen por su condición de articulado-
ras de redes de cohesión social. 

 La iniciativa comprendida en el presente proyec-
to de ley se inscribe en un conjunto de medidas im-
pulsadas a partir de la consulta pública convocada en 
octubre de 2008 por el Ministerio de Economía y Fi-
nanzas en colaboración con el programa Uruguay 
Fomenta, destinado a identificar las oportunidades en 
las políticas públicas orientadas a las referidas enti-
dades. 

 Entre los planteamientos realizados por los di-
versos actores que participaron en la consulta, se 
identificó la necesidad de reimplantar el régimen gra-
dual de aportación, de modo que el régimen de tribu-
tación a acompase el crecimiento de estas empresas. 

TABARÉ VÁZQUEZ, ÁLVARO GARCÍA. 
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PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º.-  Los contribuyentes que inicien activi-
dades a partir del primer día del mes siguiente al de la 
promulgación de la presente ley y queden comprendi-
dos en el régimen de tributación del Impuesto al Valor 
Agregado mínimo a que refiere el artículo 30 de la 
Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, tributarán 
el referido impuesto mínimo de acuerdo a la siguiente 
escala: 

 a) El 25% (veinticinco por ciento) durante el pri-
mer ejercicio económico. 

 b)  El 50% (cincuenta por ciento) durante el se-
gundo ejercicio económico. 

 c) El 100% (cien por ciento) a partir del tercer 
ejercicio económico. 

  El régimen gradual cesará en la hipótesis de que 
el contribuyente ingrese al régimen general de liqui-
dación del Impuesto al Valor Agregado. Asimismo, di-
cho régimen no será de aplicación cuando el contri-
buyente reinicie actividades. 

 Artículo 2º.-  Igual tratamiento en materia de tribu-
tación gradual e hipótesis de inclusión tendrán las 
empresas a que refiere el artículo anterior, respecto a 
los aportes jubilatorios patronales al Banco de Previ-
sión Social. 

 En este último caso, el régimen no se aplicará 
cuando exista otro beneficio tributario respecto a los 
citados aportes de seguridad social. En el caso de la 
bonificación de buenos pagadores establecida por el 
artículo 9º de la Ley Nº 17.963, de 19 de mayo de 
2006, el contribuyente podrá optar, cuando inicie su 
actividad por el régimen previsto en esta ley o por la 
aplicación de la citada bonificación. 

 Artículo 3º.-  Facúltase al Poder Ejecutivo a exten-
der la reducción de tributos a que refieren los artículos 
anteriores, a aquellos contribuyentes que hayan inicia-
do actividades a partir del 1º de enero de 2008 y cum-
plan con las condiciones establecidas en dichos ar-
tículos. Dicha reducción no dará derecho a crédito a 
los contribuyentes por la parte de reducción que le hu-
biera correspondido desde el inicio de su actividad has-
ta la entrada en vigencia de la presente ley. 

Montevideo, 20 de julio de 2009. 

ÁLVARO GARCÍA”. 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

SEÑOR ASTI.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SEÑOR ASTI.- Señor Presidente: este proyecto, que 
es iniciativa del Poder Ejecutivo, fue estudiado y 
aprobado por unanimidad en el día de hoy en la Co-
misión de Hacienda, la que propone a la Cámara que 
lo haga en el mismo sentido. Pretende impulsar medi-
das para la consolidación del proceso de formalización 
empresarial, fundamentalmente para las micro y pe-
queñas empresas. Este proyecto intenta facilitar el 
cumplimiento de las obligaciones impositivas y de la 
previsión social para las empresas que inician activi-
dad. Es una de las tantas medidas institucionales, tri-
butarias, de acceso al crédito, de fomento a la expor-
tación, de la calidad y del sistema de compras del Es-
tado que en este Período de Gobierno se han instru-
mentado para dar mayor importancia a la inmensa 
mayoría de las empresas del país, luego de una en-
cuesta efectuada en 2008. Este conjunto de medidas, 
que representan oportunidades de mejora en las polí-
ticas enfocadas a las micro, pequeñas y medianas 
empresas, fue planteado por el Ministerio de Econo-
mía y Finanzas y contó con la colaboración de "Uru-
guay Fomenta" para su articulación. 

 De ese análisis de situación, planteado por las 
propias empresas, surgió la conveniencia de buscar 
una forma de facilitar el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias cuando se comienza una actividad. 
Antes de que alguien lo quiera recordar, voy a men-
cionar una disposición que rigió hasta el 30 de junio 
de 2007 -quedó derogada a partir de la vigencia de la 
reforma tributaria, el 1° de julio de 2007- que esta-
blece que las micro y pequeñas empresas, cuando ini-
cien actividades, tendrán la posibilidad de pagar lo 
que se llama el IVA mínimo en forma gradual. El pri-
mer año se pagará el 25% de la cuota establecida del 
IVA mínimo, que hoy está fijado en $ 1.730, es decir 
que correspondería pagar unos $ 433; el segundo año 
sería un 50%, $ 865; y en el tercer ejercicio recién 
empezarían a pagar el total. 

 Igual tratamiento en materia de tributación gra-
dual está previsto en la inclusión de las empresas en 
el Banco de Previsión Social respecto de los aportes 
jubilatorios patronales. 

 Como los colegas Diputados sabrán, existe la 
obligación de hacer un aporte patronal, y hay opcio-
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nes para hacerlo con o sin cuota mutual; obviamente, 
esto tiene diferente costo. Además, hay diferencia en 
caso de tener hijos menores, en función del régimen 
general del FONASA. 

 Este proyecto de ley intenta igualar en el sentido 
de una tributación menor para quienes inicien su acti-
vidad formalmente. Sabemos que existen muchas 
empresas que trabajan en la informalidad, y es bueno 
que estén formalizadas para la adquisición de dere-
chos y para su regularización tributaria ante la socie-
dad, pero también es conveniente para que las que ya 
están formalizadas tengan una competencia equilibra-
da e igualitaria y no se vean perjudicadas por la exis-
tencia de empresas no formalizadas, que no tienen 
carga tributaria. 

 Este proyecto de ley tiene tres artículos. En el 1° 
se establece el régimen gradual para el IVA, en el 2° 
el tratamiento ante el Banco de Previsión Social y en 
el 3° se prevé extender estos beneficios a las empre-
sas que hubieran iniciado su actividad a partir del 1° 
de enero de 2008. Esta fecha coincide con un ejercicio 
completo posterior a la vigencia de la Ley N° 18.083, 
de reforma tributaria. 

 Todos los integrantes de la Comisión presentes 
en ese momento estuvieron de acuerdo con agregar 
un artículo aditivo para ampliar este beneficio. En el 
articulado que vino del Poder Ejecutivo se aclaraba 
que este régimen gradual no será de aplicación cuan-
do el contribuyente reinicie actividades. Esta norma 
tiene, precisamente, un carácter antielusivo: se quiere 
evitar que se clausuren empresas para acogerse a es-
te régimen. Si bien compartimos ese objetivo del Po-
der Ejecutivo, entendimos que era conveniente exten-
der el concepto, teniendo en cuenta aquellas empre-
sas que ya hubiesen clausurado con anterioridad a la 
vigencia de la ley, para que se puedan reenganchar 
en determinadas condiciones. Por lo tanto, solicitamos 
que el último inciso del proyecto de ley sea desglosa-
do y vamos a presentar un artículo sustitutivo que 
comprende esta situación. 

 No quiero extenderme más para no demorar el 
trámite del proyecto porque creo que toda la Cámara 
debe compartir la intención de generar condiciones 
para una mayor formalización y para facilitar que las 
empresas que comienzan lo hagan con un menor nivel 
de tributación, teniendo en cuenta que en esta dispo-
sición están incluidas las micro y pequeñas empresas. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado González Álvarez. 

SEÑOR GONZÁLEZ ÁLVAREZ.- Señor Presidente: 
hemos votado afirmativamente este proyecto en Co-
misión y también lo haremos en Sala para volver, 
nuevamente, a algo que había sido aprobado por esta 
Cámara en el año 2001. Entonces se había votado 
una norma similar a esta que establecía lo mismo: 
que el primer año se pagara un 25%, en el segundo 
un 50% y en el tercero un 100%. En definitiva, se ha 
vuelto a poner una norma que era buena. No enten-
demos por qué en la reforma tributaria el actual Go-
bierno la derogó. Nunca entendimos por qué la había 
derogado y recordamos bien que nosotros, en esta 
Cámara, en su momento la votamos. Es uno de los 
tantos agujeros que ha causado la reforma tributaria 
por haber sido mal hecha. Ahora se está tratando de 
enmendar algunas cosas. 

 Esta no es ninguna innovación. No sé de dónde 
sacaron esa encuesta. Esto ya existía en la Ley 
N° 17.436, de diciembre de 2001. Lo votamos en 
aquel momento y lo volveremos a hacer ahora. De to-
dos los errores que se cometieron con la reforma tri-
butaria, algunos se van arreglando y otros -el señor 
Presidente lo sabe muy bien- están esperando a que 
el Partido Nacional los resuelva cuando sea Gobierno. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar si se pasa a la discusión 
particular. 

 (Se vota) 

——Cincuenta por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unani-
midad. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo 1°. 

 (Se lee) 

En discusión. 

 La Mesa desea saber si el artículo sustitutivo re-
coge el consenso de toda la Comisión. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Asti. 

SEÑOR ASTI.- Sí; supongo que sí, señor Presidente. 
Había sido conversado, fue distribuido previamente 
entre todos los integrantes de la Comisión y no he re-
cibido ninguna consideración al respecto. 
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 Dado que en las intervenciones previas se han 
hecho alusiones políticas a la reforma tributaria, me 
veo en la necesidad de aclarar que cuando se aprobó 
la Ley N° 17.436, en el año 2001, se daban circuns-
tancias distintas a las de 2009. No se debió a errores, 
sino por recoger circunstancias diferentes en 2001 y 
en 2009, respecto a lo que se votó en 2006. Esa era 
la aclaración que quería formular. 

 Ya que estoy en uso de la palabra, propongo que 
se suprima la lectura de los artículos 2° y 3° y que se 
desglose el segundo inciso del artículo 1°, para el que 
propusimos un sustitutivo que ya está en la Mesa. A 
partir del término "Asimismo" se sustituye por un 
nuevo texto. 

SEÑOR PINTADO.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SEÑOR PINTADO.- Señor Presidente: a los efectos 
de economizar tiempo, si el artículo sustitutivo no ge-
nera problemas se podría leer junto con el resto del 
artículo y votar todo de una sola vez. 

 (Apoyados) 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Dado que hay 
acuerdo en la Comisión, solicitamos que se lea el artículo 
1° incorporando la propuesta del señor Diputado Asti. 

 (Se lee:) 

  "Artículo 1º.- Los contribuyentes que inicien 
actividades a partir del primer día del mes si-
guiente al de la promulgación de la presente ley 
y queden comprendidos en el régimen de tribu-
tación del Impuesto al Valor Agregado mínimo a 
que refiere el artículo 30 de la Ley Nº 18.083, de 
27 de diciembre de 2006, tributarán el referido 
impuesto mínimo de acuerdo a la siguiente esca-
la: A) El 25% (veinticinco por ciento) durante el 
primer ejercicio económico.- B) El 50% (cincuen-
ta por ciento) durante el segundo ejercicio eco-
nómico.- C) El 100% (cien por ciento) a partir del 
tercer ejercicio económico.- El régimen gradual 
cesará en la hipótesis de que el contribuyente in-
grese al régimen general de liquidación del Im-
puesto al Valor Agregado. Asimismo, dicho régi-
men no será de aplicación cuando el contribuyen-
te reinicie actividades habiendo clausurado con 
posterioridad al 1° de enero de 2008, exceptua-
dos aquellos que hubieran estado amparados al 

presente régimen en las condiciones que deter-
mine el Poder Ejecutivo. Tampoco será de aplica-
ción para los contribuyentes que se hubieran 
amparado al régimen de la Ley N° 17.436, de 17 
de diciembre de 2001". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y siete en cincuenta y ocho: AFIRMA-
TIVA. 

 El señor Diputado Asti solicitó la supresión de la 
lectura de los artículos 2° y 3° y su votación en blo-
que. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar si 
se suprime la lectura de los artículos 2° y 3°. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y siete en cincuenta y nueve: AFIRMA-
TIVA. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar si 
se votan en bloque los artículos 2° y 3°. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y ocho en cincuenta y nueve: AFIRMA-
TIVA. 

 Si no se hace uso de la palabra, se van a votar 
en bloque los artículos 2° y 3°. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y nueve en sesenta: AFIRMATIVA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al 
Senado. 

SEÑOR ASTI.- ¡Que se comunique de inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y ocho en sesenta: AFIRMATIVA. 

 (Texto del proyecto aprobado:) 

 "Artículo 1º .- Los contribuyentes que inicien acti-
vidades a partir del primer día del mes siguiente al de 
la promulgación de la presente ley y queden com-
prendidos en el régimen de tributación del Impuesto al 
Valor Agregado mínimo a que refiere el artículo 30 de 
la Ley Nº 18.083, de 27 de diciembre de 2006, tributa-
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rán el referido impuesto mínimo de acuerdo a la si-
guiente escala: 

 A) El 25% (veinticinco por ciento) durante el pri-
mer ejercicio económico. 

 B) El 50% (cincuenta por ciento) durante el se-
gundo ejercicio económico. 

 C) El 100% (cien por ciento) a partir del tercer 
ejercicio económico. 

 El régimen gradual cesará en la hipótesis de que 
el contribuyente ingrese al régimen general de liqui-
dación del Impuesto al Valor Agregado. Asimismo, di-
cho régimen no será de aplicación cuando el contri-
buyente reinicie actividades habiendo clausurado con 
posterioridad al 1º de enero de 2008, exceptuados 
aquellos que hubieran estado amparados al presente 
régimen en las condiciones que determine el Poder 
Ejecutivo. Tampoco será de aplicación para los con-
tribuyentes que se hubieran amparado al régimen de 
la Ley Nº 17.436, de 17 de diciembre de 2001. 

 Artículo 2º .- Igual tratamiento en materia de tributación 
gradual e hipótesis de inclusión tendrán las empresas a 
que refiere el artículo anterior respecto a los aportes jubila-
torios patronales al Banco de Previsión Social. 

 En este último caso, el régimen no se aplicará 
cuando exista otro beneficio tributario respecto a los 
citados aportes de seguridad social. En el caso de la 
bonificación de buenos pagadores establecida por el 
artículo 9º de la Ley Nº 17.963, de 19 de mayo de 
2006, el contribuyente podrá optar, cuando inicie su 
actividad, por el régimen previsto en esta ley o por la 
aplicación de la citada bonificación. 

 Artículo 3º .- Facúltase al Poder Ejecutivo a extender 
la reducción de tributos a que refieren los artículos ante-
riores, a aquellos contribuyentes que hayan iniciado ac-
tividades a partir del 1º de enero de 2008 y que cumplan 
con las condiciones establecidas en dichos artículos. Di-
cha reducción no dará derecho a crédito a los contribu-
yentes por la parte de reducción que le hubiera corres-
pondido desde el inicio de su actividad hasta la entrada 
en vigencia de la presente ley". 

25.- Autorización a los señores Represen-
tantes Luis José Gallo Imperiale, Mi-
guel Asqueta Sóñora, Daniel Bianchi 
e Iván Posada para hacer una exposi-
ción, por el término de cinco minutos 
cada uno, en la sesión ordinaria del 
18 de agosto. 

Dese cuenta de una moción presentada por los 
señores Diputados Hackenbruch Legnani, Mahía y Ca-
ram. 

 (Se lee:) 

  "Montevideo, 12 de agosto de 2009.- Señor 
Presidente de la Cámara de Representantes.- 
Maestro Roque Arregui.- Presente.- De nuestra 
consideración: Tenemos el agrado de dirigirnos a 
usted, para que al amparo del artículo 154 del 
Reglamento de la Cámara, se incluya en el orden 
del día de la próxima sesión ordinaria del 18 de 
agosto, una exposición relativa a la donación de 
órganos.- En la misma harán uso de la palabra 
por 5 minutos cada uno, los señores Represen-
tantes Luis José Gallo Imperiale, Miguel Asqueta 
Sóñora, Daniel Bianchi e Iván Posada.- Saluda-
mos a usted muy atentamente". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y seis en cincuenta y ocho: AFIRMATIVA. 

26.- Licencias. 

 Integración de la Cámara. 

 Dese cuenta del informe de la Comisión de Asun-
tos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la 
Cámara aprobar las siguientes solicitudes de licencia:  

  Del señor Representante Enrique Pintado, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 13 de 
agosto de 2009, convocándose a la suplente si-
guiente, señora Eloísa Moreira.  

  Del señor Representante Carlos Varela Nes-
tier, por motivos personales, inciso tercero del 
artículo primero de la Ley Nº 17.827, por el día 
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13 de agosto de 2009, convocándose al suplente 
siguiente, señor Juan José Piñeyrúa. 

  Del señor Representante Carlos Baráibar, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 13 de 
agosto de 2009, convocándose al suplente si-
guiente, señor Jorge Patrone. 

  Del señor Representante Luis José Gallo Im-
periale, por motivos personales, inciso tercero del 
artículo primero de la Ley Nº 17.827, por el día 
12 de agosto de 2009, convocándose al suplente 
siguiente, señor Luis E. Gallo. 

  Del señor Representante Jorge Orrico, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 13 de 
agosto de 2009, convocándose al suplente si-
guiente, señor Jorge Zás Fernández. 

  Del señor Representante Fernando Longo, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 13 de 
agosto de 2009, convocándose al suplente si-
guiente, señor Eduardo Fernández. 

  Del señor Representante Pablo Pérez, por mo-
tivos personales, inciso tercero del artículo prime-
ro de la Ley Nº 17.827, por el día 13 de agosto 
de 2009, convocándose a la suplente siguiente, 
señor Lourdes Ontaneda. 

  Del señor Representante Alfredo Asti, por mo-
tivos personales, inciso tercero del artículo prime-
ro de la Ley Nº 17.827, por el día 13 de agosto 
de 2009, convocándose al suplente siguiente, se-
ñor Gustavo Silva". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y seis en cincuenta y siete: AFIRMATIVA. 

 Quedan convocados los suplentes correspondien-
tes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fe-
chas indicadas. 

 (ANTECEDENTES:) 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente solicito al Cuerpo que usted pre-
side licencia por el día 13 de agosto por motivos per-
sonales, solicitando la convocatoria de mi suplente 
correspondiente. 
 Saluda atentamente, 

ENRIQUE PINTADO 
Representante por Montevideo”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Enrique Pintado. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la Cons-
titución de la República, en la Ley N° 10.618 de 24 de 
mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley N° 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y en el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 13 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Montevideo, Enrique Pintado. 

 2) Convóquese por Secretaría, por el día 13 de 
agosto de 2009, a la suplente correspondiente si-
guiente de la Hoja de Votación Nº 2121 del Lema Par-
tido Encuentro Progresista - Frente Amplio - Nueva 
Mayoría, señora Eloísa Moreira. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración. 
 Por la presente solicito al Cuerpo que usted pre-
side licencia por el día 13 de agosto, por motivos per-
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sonales, solicitando la convocatoria de mi suplente 
respectivo. 
 Saluda atentamente, 

CARLOS VARELA 
Representante por Montevideo". 

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente.  
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por el Representante Nacional 
Carlos Varela Nestier, comunico mi renuncia por esta 
única vez, solicitando la convocatoria de mi suplente 
correspondiente. 
 Sin otro particular, saludo al señor Presidente 
muy atentamente, 

José Carrasco”. 
 
"Comisión de Asuntos Internos  
 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Carlos Varela Nestier. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 II) Que, por esta vez, no acepta la convocatoria de que 
ha sido objeto el suplente siguiente, señor José Carrasco. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 13 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Montevideo, Carlos Varela 
Nestier. 

 2) Acéptase la negativa presentada, por esta 
única vez, por el suplente siguiente, señor José Ca-
rrasco. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación, por el día 13 de agosto de 
2009, al suplente correspondiente siguiente de la 
Hoja de Votación Nº 2121 del Lema Encuentro Pro-
gresista - Frente Amplio - Nueva Mayoría, señor Juan 
José Piñeyrúa. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente 

De mi mayor consideración: 

 Por la presente solicito al Cuerpo que usted pre-
side licencia por el día 13 de agosto, por motivos per-
sonales, solicitando la convocatoria de mi suplente 
correspondiente. 

 Saluda atentamente, 

CARLOS BARÁIBAR 

Representante por Montevideo". 

 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Carlos Baráibar. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la Cons-
titución de la República, en la Ley N° 10.618 de 24 de 
mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley N° 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y en el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 13 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Montevideo, Carlos Baráibar. 

 2) Convóquese por Secretaría, por el día 13 de 
agosto de 2009, al suplente correspondiente siguiente 
de la Hoja de Votación Nº 2121 del Lema Partido En-
cuentro Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayoría, 
señor Jorge Patrone. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 
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"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente solicito licencia por motivos per-
sonales por el día 12 de agosto de 2009. 
 Sin otro particular, le saluda atentamente, 

LUIS JOSÉ GALLO IMPERIALE 
Representante por Canelones”. 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Canelones, Luis José Gallo Imperiale. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 12 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por el 
día 12 de agosto de 2009, al señor Representante por el 
departamento de Canelones, Luis José Gallo Imperiale. 

 2) Convóquese por Secretaría, por el día 12 de 
agosto de 2009, al suplente correspondiente siguiente 
de la Hoja de Votación Nº 2121 del Lema Partido En-
cuentro Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayoría, 
señor Luis E. Gallo. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que usted preside, se sirva conce-
derme el uso de licencia el día 13 de agosto, por mo-
tivos personales. 
 Saluda atentamente, 

JORGE ORRICO 
Representante por Montevideo”. 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, señor Jorge Orrico. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la Cons-
titución de la República, en la Ley N° 10.618 de 24 de 
mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 2004 
y por el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 13 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Montevideo, Jorge Orrico. 

 2) Convóquese por Secretaría, por el día 13 de agosto 
de 2009, al suplente correspondiente siguiente de la Hoja 
de Votación Nº 2121 del Lema Partido Encuentro Progre-
sista - Frente Amplio, señor Jorge Zás Fernández. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración. 
 Por intermedio de la presente, de acuerdo a lo es-
tablecido en la Ley Nº 17.827, solicito licencia por moti-
vos personales el día 13 de agosto de 2009, y por con-
siguiente se deberá convocar al suplente respectivo. 
 Sin otro particular, saluda atentamente, 

FERNANDO LONGO 
Representante por Flores”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Flores, Fernando Longo. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
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primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 13 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Flores, Fernando Longo. 

 2) Convóquese por Secretaría, por el día 13 de 
agosto de 2009, al suplente correspondiente siguiente 
de la Hoja de Votación Nº 10790 del Lema Partido 
Encuentro Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayo-
ría, señor Eduardo Fernández. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente, conforme al inciso 3 del artículo 
1º  de la Ley Nº 17.827, solicito licencia por motivos 
personales para el día 13 de agosto del corriente año 
y se convoque para el mismo a mi suplente respecti-
va, la Sra. Lourdes Ontaneda. 
 Sin otro particular, saludo a usted muy atentamente, 

PABLO PÉREZ GONZÁLEZ  
Representante por Maldonado”. 

 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Maldonado, Pablo Pérez González. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por el 
día 13 de agosto de 2009, al señor Representante por el 
departamento de Maldonado, Pablo Pérez González. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la referi-
da representación, por el día 13 de agosto de 2009, a la 
suplente correspondiente siguiente de la Hoja de Vota-
ción N° 738 del Lema Partido Encuentro Progresista - 
Frente Amplio - Nueva Mayoría, señora Lourdes Onta-
neda. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente solicito al Cuerpo que usted pre-
side licencia por el día 13 de agosto, por motivos per-
sonales, solicitando la convocatoria de mi suplente 
correspondiente. 
 Sin otro particular, le saluda atentamente. 

ALFREDO ASTI 
Representante por Montevideo". 

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocada por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por el Representante Nacional Al-
fredo Asti, comunico mi renuncia por esta única vez, so-
licitando la convocatoria de mi suplente correspondiente. 
 Sin otro particular, saluda al señor Presidente 
muy atentamente, 

Elena Ponte”. 
 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por el Representante Nacional Al-
fredo Asti, comunico mi renuncia por esta única vez, 
solicitando la convocatoria de mi suplente correspon-
diente. 
 Sin otro particular, saluda al señor Presidente 
muy atentamente, 

Miguel Vassallo”. 
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"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Habiendo sido convocado por ese Cuerpo, en mi 
calidad de suplente por el Representante Nacional Al-
fredo Asti, comunico mi renuncia por esta única vez, 
solicitando la convocatoria de mi suplente correspon-
diente. 
 Sin otro particular, saluda al señor Presidente 
muy atentamente, 

Juan Carlos Bengoa”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Alfredo Asti. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 II) Que por esta única vez no aceptan la convoca-
toria de que han sido objeto los suplentes siguientes, 
señora Elena Ponte, Miguel Vassallo y señor Juan 
Carlos Bengoa, y el señor Jorge Patrone y la señora 
Eloísa Moreira integran la Cámara por el día indicado. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley N° 10.618 de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y en el inciso tercero de artículo pri-
mero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 13 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Montevideo, Alfredo Astí. 

 2) Acéptanse las negativas presentadas, por esta 
única vez, por los suplentes siguientes, señora Elena 
Ponte, señores Miguel Vassallo y Juan Carlos Bengoa. 

 3) Convóquese por Secretaría, por el día 13 de 
agosto de 2009, al suplente correspondiente siguiente 
de la Hoja de Votación Nº 2121 del Lema Partido En-
cuentro Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayoría, 
señor Gustavo Silva. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

27.- Urgencias. 

Dese cuenta de una moción de urgencia presen-
tada por los señores Diputados Mahía, Asti, Hacken-
bruch Legnani, José Carlos Cardoso y González Álva-
rez. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que se declare urgente y 
se considere de inmediato el asunto relativo a: 
'Unidades destinadas a transporte escolar. (Exo-
neración de gravámenes para su importación)', 
(Repartido N° 1644 y Anexo I)". 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Sesenta por la afirmativa: AFIRMATIVA. Unanimi-
dad. 

28.- Unidades destinadas a transporte es-
colar. (Exoneración de gravámenes 
para su importación). 

——De acuerdo con lo resuelto por la Cámara, se pa-
sa a considerar el asunto relativo a: "Unidades desti-
nadas a transporte escolar. (Exoneración de gravá-
menes para su importación)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. N° 1644 

"PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Economía y Finanzas 

Montevideo, 3 de agosto de 2009. 

Señor Presidente 
de la Asamblea General: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
ese Cuerpo adjuntando el proyecto de ley referente a 
la exoneración de gravámenes a la importación de 
nuevas unidades destinadas al transporte escolar y el 
equipamiento correspondiente. 

 Saluda al señor Presidente con la mayor considera-
ción. 

TABARÉ VÁZQUEZ, ÁLVARO GARCÍA. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La nueva Ley de Tránsito ha impuesto una serie 
de exigencias al transporte escolar que determina una 
suba de costos difícil de manejar adecuadamente por 
los propietarios de los vehículos. 
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 Como forma de incentivar el cumplimiento de las 
normativas y, de esa manera, permitir que la salud de 
los niños se resguarde, se envía el presente proyecto 
de ley, que reduce el costo de adquisición de los ve-
hículos destinados al transporte escolar. En tal senti-
do, se modifica la normativa del Impuesto Específico 
Interno que grava la importación de los vehículos de 
transporte escolar, mediante la aplicación de un sis-
tema similar al que rige para los taxis y remises. 

 La solución consiste en agregar un inciso al ar-
tículo 4º del Título 11 IMESI, de modo que los vehícu-
los de transporte escolar que cumplan ciertos requisi-
tos no paguen el tributo referido hasta tanto sean 
desafectados, y siempre y cuando esto ocurra en un 
determinado lapso.  

PROYECTO DE LEY 

 Artículo Único.- Agrégase al artículo 4º del Títu-
lo 11 del Texto Ordenado 1996, el siguiente inciso: 

"En el caso de vehículos adquiridos o importados 
para ser utilizados en el transporte escolar por las 
empresas cuya actividad consiste en el transporte 
escolar de pasajeros, el impuesto deberá abonar-
se en ocasión de la primera transferencia que se 
realice durante el transcurso de los cinco años 
contados desde la adquisición o importación del 
vehículo. A tales efectos se requerirá que las em-
presas estén autorizadas por las correspondientes 
Intendencias Municipales y que el vehículo cumpla 
las condiciones que disponga el Poder Ejecutivo”. 

Montevideo, 4 de agosto de 2009. 

ÁLVARO GARCÍA". 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

SEÑORA ONTANEDA.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
la señora Diputada. 

SEÑORA ONTANEDA.- Señor Presidente: queremos 
aclarar que debería hacerse una corrección en el ar-
tículo único. Donde dice "Intendencias Municipales", 
debe decir "Gobiernos Departamentales". 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Si hay acuerdo, 
así se procederá. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado José Carlos Cardoso. 

SEÑOR CARDOSO (don José Carlos).- Señor Pre-
sidente: apoyamos el proyecto que ha enviado el Po-
der Ejecutivo. La Cámara recordará que tuvimos ini-
ciativa en este sentido, ya que a través del señor Di-
putado Trobo presentamos una minuta de comunica-
ción al Poder Ejecutivo para que esto se pusiera en 
marcha. 

 El artículo 31 de la Ley N° 18.191, sobre Seguri-
dad Vial, establece las obligaciones que se deben 
cumplir para dotar a los vehículos de transporte de 
pasajeros de seguridades que los preserven en caso 
de accidentes. 

 El transporte escolar moviliza, tanto en la escuela 
pública como en la privada, a miles de niños en todo 
el país. Diariamente, quince mil niños son transporta-
dos en Montevideo. Todos recordamos el debate que 
ha habido sobre los cinturones de seguridad en las 
camionetas escolares, sobre su tamaño y si deben ser 
de tres puntas o no. Esto lleva a constatar una nece-
sidad. En primer lugar, la necesidad de que el trans-
porte escolar esté modernizado. Las empresas que 
transportan niños deben tener acceso a vehículos 
modernos y disfrutar de los mismos beneficios que 
tiene el resto del transporte, como los taxis y el trans-
porte urbano de pasajeros. Estamos hablando de una 
serie de empresas que utilizan vehículos y que reciben 
el beneficio de no pagar impuestos cuando los com-
pran -en el sector privado esto se conoce como "lea-
sing"- y sí al venderlo, después de determinado uso. 
En el proyecto de ley que envió el Poder Ejecutivo es-
te plazo está determinado en cinco años. 

 Nos parece que esto es imperioso. Es muy impor-
tante que las empresas que transportan niños tengan 
accesibilidad a vehículos modernos, de última genera-
ción. Para ello, es necesario que el Poder Ejecutivo, 
las arcas del Estado, el Fisco, renuncien al cobro del 
impuesto en la importación y lo cobren cuando se 
haga la primera transacción. 

 Por lo tanto, nos alegra que la minuta de comu-
nicación que promovió el señor Diputado Trobo hace 
un tiempo, finalmente haya sido recogida por el Poder 
Ejecutivo y tengamos ese instrumento para beneficio 
de los niños que, en definitiva, son los que van a via-
jar en vehículos especialmente adecuados para su 
transporte. 

 Era cuanto quería decir 

 Muchas gracias. 
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SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado Yanes. 

SEÑOR YANES.- Señor Presidente: me quería referir 
a aquella minuta que presentó el señor Diputado Trobo 
en la Comisión de Transporte, Comunicaciones y Obras 
Públicas y, de alguna forma, reafirmar algunas cosas 
que ya fueron dichas, porque es bueno también que se 
sepa lo que pensamos en la bancada de Gobierno. 

 Esta es una iniciativa que este Parlamento toma 
y con respecto a la cual el Poder Ejecutivo cumple su 
función legal. En esto tuvo mucho que ver la UNASEV, 
aquella Unidad de Seguridad Vial creada por este Par-
lamento cuando se votó la Ley de Seguridad Vial. En-
tonces, en días en que seguimos recibiendo noticias 
negativas, de muertes y siniestros trágicos en nues-
tras calles y carreteras, me parece bueno saber que 
con respecto a aquel paso que este Parlamento dio 
hace algunos años y que fue tan controvertido en te-
mas como el del uso del casco y otros, se buscaron 
soluciones como, por ejemplo, que los niños no usa-
ran cinturón de seguridad. Por suerte, ahora llegamos 
a esta iniciativa, que también era algo lógico: si se 
exige un vehículo con ciertas condiciones para un ser-
vicio público como el del transporte escolar, que no se 
inventen -como ocurrió- camionetas que, por cumplir 
con la norma, soldaban cinturones y no eran realmen-
te seguras. 

 Lo que quiero trasmitir hoy es que esto comenzó 
con polémica, trabajo y enfrentamiento con los propieta-
rios de las camionetas, pero sin duda el rol de la UNA-
SEV ha sido fundamental. Y quiero reiterar que esta 
Unidad de Seguridad Vial está conformada por gente del 
Frente Amplio y del Partido Nacional, cosa que demues-
tra que a veces, sin proclamarlo mucho, por la vía de los 
hechos, podemos generar políticas de Estado y hacer 
cosas positivas. Entonces, a partir de esta idea que el 
señor Diputado Trobo presentara en la Comisión de 
Transporte, Comunicaciones y Obras Públicas, el Frente 
Amplio no tuvo dudas en apoyarla para caminar en ese 
sentido, viniera de la oposición o no. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado Abt. 

SEÑOR ABT.- Señor Presidente: primero quiero rati-
ficar lo expuesto acá por los demás Diputados sobre 
la importancia que dio al tema el señor Diputado Tro-
bo al presentar esta minuta de comunicación. Ade-

más, hay que ver la situación desde la otra pata: la de 
la importancia que dio a este tema la gremial del 
transporte escolar, que estuvo participando en la Co-
misión desde el primer momento y mostró desde 
siempre su voluntad de mejorar la seguridad y el 
equipamiento para la protección de los niños. Es bue-
no cuando se juntan todas las partes: el Poder Legis-
lativo, quienes reciben este servicio, los gremios del 
transporte escolar y el Poder Ejecutivo. Por eso, desde 
acá agradecemos y aplaudimos esta gran iniciativa 
que juntó a todas las partes. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado Cusano. 

SEÑOR CUSANO.- Señor Presidente: muy breve-
mente quiero decir que estamos en un todo de acuer-
do con que se instaure este tipo de medidas y que se 
permita la importación de estos vehículos, pero tam-
bién debe existir un control muy fuerte por parte de 
los Gobiernos Municipales y de la Policía, pues hemos 
visto más de una vez camionetas que hoy no son 
adecuadas para el transporte escolar, con una super-
población de niños viajando -permítaseme la expre-
sión- "como sardinas en lata", pues están paraditos, 
uno junto al otro, para acumular mayor cantidad de 
ellos en el viaje hacia las escuelas y que las ganancias 
sean más amplias. Esperemos que esto se solucione. 
Entonces, compartiendo que esta iniciativa es plausi-
ble, señalamos que luego debe respetarse la cantidad 
de asientos, de cinturones de seguridad y que no ha-
ya más niños que los permitidos para circular en cada 
uno de los vehículos. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar si se pasa a la discusión 
particular. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y nueve por la afirmativa: AFIRMATIVA. 
Unanimidad. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo único, con la modificación pro-
puesta en Sala. 

 (Se lee:) 

  "Agrégase al artículo 4º del Título 11 del Tex-
to Ordenado 1996, el siguiente inciso:.- 'En el ca-
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so de vehículos adquiridos o importados para ser 
utilizados en el transporte escolar por las empre-
sas cuya actividad consiste en el transporte esco-
lar de pasajeros, el impuesto deberá abonarse en 
ocasión de la primera transferencia que se realice 
durante el transcurso de los cinco años contados 
desde la adquisición o importación del vehículo. A 
tales efectos se requerirá que las empresas estén 
autorizadas por los correspondientes Gobiernos 
Departamentales y que el vehículo cumpla las 
condiciones que disponga el Poder Ejecutivo'". 

——En discusión. 

SEÑOR MELGAREJO.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SEÑOR MELGAREJO.- Señor Presidente: quiero se-
ñalar concretamente que me parece que el texto que-
da mejor redactado tal como viene del Poder Ejecuti-
vo que haciendo la sustitución de "Intendencias Muni-
cipales" por "Gobiernos Departamentales". Yo no me 
imagino a la Junta Departamental autorizando vehícu-
lo por vehículo. La norma la fija la Junta Departamen-
tal y quien la aplica es la Intendencia Municipal, el In-
tendente. Por lo tanto, creo que como viene redacta-
do queda mejor que con la propuesta del cambio de 
redacción. 

 Gracias, señor Presidente. 

29.- Intermedio. 

SEÑOR ASTI.- Pido la palabra para una cuestión de 
orden. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SEÑOR ASTI.- Señor Presidente: solicito un interme-
dio de dos minutos para discutirlo entre los miembros 
de la Comisión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y nueve en sesenta y uno: AFIRMATI-
VA. 

 La Cámara pasa a intermedio. 

 (Es la hora 16 y 18) 

——Continúa la sesión. 

 (Es la hora 16 y 20) 

30.- Unidades destinadas a transporte 
escolar. (Exoneración de gravámenes pa-
ra su importación). 

——Continúa la consideración del asunto en debate. 

SEÑORA ONTANEDA.- Pido la palabra. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
la señora Diputada. 

SEÑORA ONTANEDA.- Señor Presidente: es correc-
to lo que manifiesta el compañero, señor Diputado 
Melgarejo. Vamos a dejar el proyecto de ley tal como 
viene del Poder Ejecutivo. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar el artículo único tal como 
viene del Poder Ejecutivo. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y nueve en sesenta: AFIRMATIVA. 

SEÑOR MACHADO.- Pido la palabra para fundar el vo-
to. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SEÑOR MACHADO.- Señor Presidente: hemos acom-
pañado esta feliz iniciativa. Creemos que viene a solu-
cionar un grave problema que se vive en todo el país 
con el transporte escolar. Sin duda, las Intendencias y 
las autoridades de tránsito tendrán que ser rigurosas en 
las exigencias en términos de seguridad, porque en mu-
chísimos lugares hemos visto problemas de este tipo que 
este proyecto de ley apunta a solucionar. 

SEÑORA ONTANEDA.- Pido la palabra para fundar 
el voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
la señora Diputada. 

SEÑORA ONTANEDA.- Señor Presidente: en nuestro 
departamento de Maldonado, que es uno de los de-
partamentos líderes en el uso obligatorio del cinturón 
de seguridad y el casco, también hemos sido pioneros 
desde Legislaturas anteriores en este tema, aunque 
recién ahora se llega a un resultado. Entendemos que 
la seguridad del niño está por encima de todo y de los 
costos que puedan existir. Es necesario que las uni-
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dades de transporte escolar estén en condiciones, 
como ya han expresado otros compañeros. También 
es cierto que se trata de un transporte con una alta 
vulnerabilidad económica por las circunstancias que 
vive el país. 

 Nosotros hemos luchado muchísimo por esto. 
Desde hace prácticamente veinticinco años estamos 
trabajando en la Comisión de Transporte de la Junta 
Departamental de Maldonado. Allí hemos estudiado el 
tema junto con los transportistas escolares para crear 
una ordenanza, y hoy se cuenta con una Asociación 
de Transportistas Escolares que es un ejemplo a apli-
car en otros departamentos. Ellos han entendido que 
la aplicación del cinturón de seguridad es una realidad 
por la ordenanza nacional vial y también una respon-
sabilidad en el tema del transporte. 

 Solicito que la versión taquigráfica de estas pala-
bras sea enviada a la Asociación de Transportistas Es-
colares de Maldonado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar el 
trámite solicitado. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y tres en cincuenta y cinco: AFIRMATIVA. 

 Queda aprobado el proyecto y se comunicará al 
Senado. 

SEÑOR CARDOSO (don José Carlos).- ¡Que se 
comunique de inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cinco por la afirmativa: AFIRMATIVA. 
Unanimidad. 

 (No se publica el texto del proyecto aprobado por 
ser igual al remitido por el Poder Ejecutivo) 

31.- Licencias. 

 Integración de la Cámara. 

Dese cuenta del informe de la Comisión de Asun-
tos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a la 
Cámara aprobar las siguientes solicitudes de licencia:  

  Del señor Representante Daniel García Pintos, 
por motivos personales, inciso tercero del artículo 

primero de la Ley Nº 17.827, por el día 13 de 
agosto de 2009, convocándose a la suplente si-
guiente, señora Roxana Tejera. 

  Del señor Representante Darío Pérez, por mo-
tivos personales, inciso tercero del artículo prime-
ro de la Ley Nº 17.827, por el día 14 de agosto 
de 2009, convocándose al suplente siguiente, se-
ñor Carlos Corujo. 

  Del señor Representante Gonzalo Mujica, en 
virtud de obligaciones notorias inherentes a su 
representación política, literal D) del artículo pri-
mero de la Ley Nº 17.827, para asistir al V Foro 
Parlamentario Interamericano de Gestión para 
Resultados en el Desarrollo, a realizarse en la 
ciudad de Punta Cana, República Dominicana, 
por el período comprendido entre los días 20 y 
23 de agosto de 2009, convocándose a la suplen-
te siguiente, señora Beatriz Costa. 

  Del señor Representante Jorge Menéndez, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 13 de 
agosto de 2009, convocándose a la suplente si-
guiente, señora María Élida Argüello. 

  Del señor Representante Esteban Pérez, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 12 de 
agosto de 2009, convocándose al suplente si-
guiente, señor Pablo Naya. 

  Del señor Representante Edgardo Rodríguez, 
por motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 13 de 
agosto de 2009, convocándose a la suplente si-
guiente, señora Margarita Catalogne". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y dos en cincuenta y cuatro: AFIRMATIVA.
 Quedan convocados los suplentes correspondien-
tes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fe-
chas indicadas. 

 (ANTECEDENTES:) 
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"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración. 
 Tengo el agrado de dirigirme a usted a efectos 
de solicitar licencia el día 13 de agosto por motivos 
personales, al amparo de lo establecido en la Ley 
Nº 17.827, convocando a mi suplente respectivo du-
rante el día de mañana. 
 Saluda a usted muy atentamente, 

DANIEL GARCÍA PINTOS 
Representante por Montevideo". 

"Comisión de Asuntos Internos  
 VISTO: La solicitud de licencia por motivos per-
sonales del señor Representante por el departamen-
to de Montevideo, Daniel García Pintos. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, 
de 24 de mayo de 1945, en la modificación dada en 
su artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de 
setiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo 
primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 13 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Montevideo, Daniel García 
Pintos. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación, por el día 13 de agosto de 
2009, a la suplente correspondiente siguiente de la 
Hoja de Votación Nº 15 del Lema Partido Colorado, 
señora Roxana Tejera. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que tan dignamente preside se sirva 

concederme el uso de licencia el día 14 de agosto, 
por motivos personales. 

 Sin más, lo saluda atentamente, 

DARÍO PÉREZ 

Representante por Maldonado”. 

 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 Habiendo tomado conocimiento de que he sido 
convocada para actuar en el Cuerpo, que usted pre-
side los días 13 y 14 de agosto del corriente año, le 
comunico que en esta oportunidad no aceptaré ocu-
par la banca como Representante Nacional. 

 Sin otro particular, le saluda atentamente, 

María del Carmen Salazar”. 

 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 Declino por esta única vez a la convocatoria de 
la que he sido objeto con motivo de la licencia del 
Representante Nacional Dr. Darío Pérez. 

 Atentamente, 

Julio Bonilla”. 

 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Maldonado, Darío Pérez. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 14 de agosto de 2009. 

 II) Que los suplentes siguientes, señora María del 
Carmen Salazar y señor Julio Bonilla, no aceptan por 
esta vez la convocatoria. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de esta. 
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 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 14 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Maldonado, Darío Pérez. 

 2) Acéptanse por esta vez las negativas presenta-
das por los suplentes siguientes, señora María del 
Carmen Salazar y señor Julio Bonilla. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación, por el día 14 de agosto de 
2009, al suplente correspondiente siguiente de la 
Hoja de Votación N° 181370890 del Lema Partido 
Encuentro Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayo-
ría, señor Carlos Corujo. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido por el literal D) de la 
Ley Nº 17.827, solicito al Cuerpo que tan dignamente 
preside, se sirva concederme el uso de licencia para 
asistir al V Foro Parlamentario Interamericano de 
Gestión para Resultados en el Desarrollo, a llevarse a 
cabo en la República Dominicana, entre los días 20 y 
23 de agosto. 
 Adjunto al presente, envío copia del correo reci-
bido con la convocatoria, detalles del evento y arre-
glos administrativos. 
 Sin otro particular, saluda a usted atentamente, 

GONZALO MUJICA 
Representante por Montevideo”. 

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a la convocatoria que he recibido en 
virtud de la licencia solicitada por el Sr. Representan-
te titular, comunico a usted mi renuncia por esta única 
vez a ocupar la banca. 
 Sin más saluda atentamente, 

Julio Battistoni”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia del señor Repre-
sentante por el departamento de Montevideo, Gonza-
lo Mujica, en virtud de obligaciones notorias cuyo 
cumplimiento resulta inherente a su representación 
política, para asistir al V Foro Parlamentario Interame-
ricano de Gestión para Resultados en el Desarrollo, a 
realizarse en la ciudad de Punta Cana, República 
Dominicana. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el período comprendido entre los días 20 y 
23 de agosto de 2009. 

 II) Que, por esta única vez, no acepta la convoca-
toria de que ha sido objeto el suplente siguiente, se-
ñor Julio Battistoni. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su ar-
tículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre 
de 2004 y el literal D) del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia al señor Representante por 
el departamento de Montevideo, Gonzalo Mujica, por 
el período comprendido entre los días 20 y 23 de 
agosto de 2009, en virtud de obligaciones notorias 
cuyo cumplimiento resulta inherente a su representa-
ción política, para asistir al V Foro Parlamentario In-
teramericano de Gestión para Resultados en el Desa-
rrollo, a realizarse en la ciudad de Punta Cana, Repú-
blica Dominicana. 

 2) Acéptase, por esta única vez, la denegatoria 
presentada por el suplente siguiente, señor Julio Bat-
tistoni. 

 3) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el mencionado lapso, a la 
suplente correspondiente siguiente de la Hoja de Vo-
tación N° 609 del Lema Partido Encuentro Progresista 
- Frente Amplio, señora Beatriz Costa. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 
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"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 Comunico a usted que el día 13 de agosto del 
corriente no podré asistir a la sesión del Cuerpo. Por 
ende solicito convoque a la suplente respectiva Sra. 
María  Élida Argüello. 

 Saludo a usted con la mayor estima, 

JORGE MENÉNDEZ 

Representante por Durazno”. 

 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Durazno, Jorge Menéndez. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley N° 10.618 de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley N° 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y por el inciso tercero del artículo 
primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 13 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Durazno, Jorge Menéndez. 

 2) Convóquese para integrar la referida represen-
tación, por el día 13 de agosto de 2009, a la suplente 
correspondiente siguiente de la Hoja de Votación 
Nº 90 del Lema Partido Encuentro Progresista - Fren-
te Amplio - Nueva Mayoría, señora María Élida Argüe-
llo. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor  Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Me dirijo a usted a efectos de solicitar licencia 
por el día 12 de agosto de 2009, por motivos persona-
les. 
 Saluda atentamente, 

ESTEBAN PÉREZ 
Representante por Canelones". 

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor  Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente comunico a usted que por esta 
vez no he de aceptar la convocatoria, la cual he sido 
objeto, en virtud de la licencia solicitada por el señor 
Representante. 
 Saluda atentamente, 

Yamandú Orsi”. 
 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor  Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente comunico a usted que por esta  
vez, no he de aceptar la convocatoria de la cual he 
sido objeto, en virtud de la licencia solicitada por el 
señor Representante. 
 Saluda atentamente, 

Matías Carámbula ". 
 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor  Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente comunico a usted que por esta 
vez no he de aceptar la convocatoria de la que he si-
do objeto, en virtud de la licencia solicitada por el se-
ñor Representante. 
 Saluda atentamente, 

Antonio Vadell". 
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"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Canelones, Esteban Pérez. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 12 de agosto de 2009. 

 II) Que por esta única vez no aceptan la convoca-
toria de que han sido objeto los suplentes siguientes, 
señores Yamandú Orsi, Matías Carámbula y Antonio 
Vadell. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 12 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Canelones, Esteban Pérez. 

 2) Acéptanse por esta única vez las negativas pre-
sentadas por los suplentes siguientes, señores Ya-
mandú Orsi, Matías Carámbula y Antonio Vadell. 

 3) Convóquese por Secretaría, por el día 12 de 
agosto de 2009, al suplente correspondiente siguiente 
de la Hoja de Votación Nº 609 del Lema Partido En-
cuentro Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayoría, 
señor Pablo Naya. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA".  

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi  mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo que tan dignamente preside se sirva 
concederme el uso de licencia el día 13 de agosto de 
2009, por motivos personales. 
 Sin más, lo saluda atentamente, 

EDGARDO RODRÍGUEZ 
Representante por Tacuarembó”. 

 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Tacuarembó, Edgardo Rodríguez Álvez. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 13 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Tacuarembó, Edgardo Rodrí-
guez Álvez. 

 2) Convóquese por Secretaría, por el día 13 de 
agosto de 2009, a la suplente correspondiente si-
guiente de la Hoja de Votación Nº 609 del Lema Par-
tido Encuentro Progresista - Frente Amplio - Nueva 
Mayoría, señora Margarita Catalogne. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

32.- Día de la Nación Charrúa y de la Iden-
tidad Indígena. (Se declara el 11 de 
abril de cada año). 

Se pasa a considerar el asunto que figuraba en 
séptimo término del orden del día y que pasó a ser 
noveno: "Día de la Nación Charrúa y de la Identidad 
Indígena. (Se declara el 11 de abril de cada año)". 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. N° 1212 

"PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º .- Declárase a nivel nacional el día on-
ce de abril de cada año "Día de la Resistencia de la 
Nación Charrúa y de la Identidad Indígena". 

 Artículo 2º .- (Acciones públicas conmemorati-
vas).- En esa fecha, el Poder Ejecutivo y la Adminis-
tración Nacional de Educación Pública dispondrán la 
ejecución y/o coordinación de acciones públicas que 
fomenten la información y sensibilización de la ciuda-
danía sobre los hechos históricos relacionados a la 
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Nación Charrúa y sobre el aporte indígena a la identi-
dad nacional. 

Montevideo, 2 de abril de 2008. 

EDGARDO ORTUÑO, Representante 
por Montevideo, CARLOS MASEDA, 
Representante por Artigas. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La Nación Charrúa habitaba estas tierras desde 
mucho antes que los europeos arribaran a sus costas. 
Fueron soberanos de las mismas y sus naturales de-
fensores. 

 Los documentos históricos los registran luchando 
alternativamente contra el imperio español, el inglés, 
el portugués y el brasileño; regando generosamente 
su sangre por toda esta tierra, en defensa de su dig-
nidad e independencia. 

 Traicionados y destruidos como grupo étnico y so-
cial independiente, debieron integrarse a familias no 
indígenas, fueron obligados a evangelizarse, impedi-
dos de hablar sus lenguas, de regresar a sus lugares 
de origen, así como de toda posibilidad de reagrupa-
miento y, por lo tanto, de trato con sus connacionales. 

 De esa forma se perdieron los hábitos, los rasgos 
y las facetas culturales que los distinguían. 

 Nuestros pueblos originarios no manejaron los 
conceptos de propiedad ni de robo, estas nociones 
fueron importadas de la cultura europea por parte del 
propio colonizador. 

 El sistema de vida que practicaban era el comunitario 
antiguo, un sistema humanista donde la propiedad resulta 
un bien común frente al cual todos los integrantes resul-
tan iguales y gozan de los mismos derechos. 

 La horizontalidad y el respeto a la palabra empe-
ñada fueron valores básicos que nos legaron. Abier-
tos, amables, solidarios con los europeos, aun en si-
tuaciones de extrema precariedad, les brindaron agua 
y alimentos sin pedir retribuciones a cambio. Al res-
pecto, existen documentos testimoniales recogidos en 
obras de historiadores como Eduardo F. Acosta y La-
ra, Serafín Cordero, Aníbal Barrios Pintos, entre otros. 

 El cese de la amistad entre indígenas y europeos 
es atribuible a los intereses económicos y políticos de 
los españoles de la época, incapaces de un trato res-
petuoso, de advertir y de valorar la diversidad cultural 
que caracterizaba a los pobladores de estas tierras. 

 Enceguecidos por sus ansias de poder y de rique-
za, no tuvieron en cuenta la soberanía que implica mi-
les de años de posicionamiento de estas tierras: un 

derecho tan natural como legítimo, emprendiendo a 
sangre y fuego con fines de conquista y colonización. 

 Durante 300 años, la Nación Charrúa resistió he-
roicamente en defensa de lo que consideraban los 
mayores patrimonios: su tierra y su libertad. 

 Al cabo de tantos años de lucha y cuando todo pa-
recía perdido, surge la figura inmensa del Padre de la 
Patria, José Gervasio Artigas, con ella renace tam-
bién la esperanza indígena. Aliados al prócer en la lu-
cha por la independencia, el charrúa fue decisivo por 
sus condiciones de absoluta entrega, valentía y digni-
dad. Derrotado militarmente el proyecto Artiguista, el 
indígena traicionado quedó nuevamente a merced de 
sus nuevos verdugos. 

 Diezmados por las continuas matanzas, por las 
sucesivas guerras, despojados de sus hogares y tie-
rras; consideradas sus mujeres y familias como boti-
nes de guerra, se los encuentra marginados y esta-
blecidos en un lugar, cuya ubicación en nada podía 
entrañar un riesgo a la seguridad del estado. 

 En estreno de un orden constitucional y en plena 
consagración de derechos fundamentales que los re-
conocía y protegía, el propio Presidente de la Repú-
blica, que los había contado como aliados en las 
campañas independentistas, los convoca engañosa-
mente a su nueva causa. 

 Otra vez, como siempre, cumplieron la palabra 
comprometida y acudieron a la convocatoria, sin ima-
ginar que este compromiso significaría su propia ani-
quilación. 

 El 11 de abril de 1831, en la emboscada de Salsi-
puedes, pensada y llevada a cabo por el propio Pre-
sidente, se produce entonces el Genocidio del Pueblo 
Charrúa. 

 A 177 años de Salsipuedes, este proyecto preten-
de constituirse en un mero acto de justicia y recono-
cimiento a la Nación cuya esencia nos identifica como 
uruguayos en el mundo. 

 La Nación Charrúa merece el homenaje imposter-
gable y la gratitud de nuestra sociedad por la sangre 
que generosamente derramó en defensa de esta tie-
rra así como de la causa artiguista, por su invalorable 
legado de solidaridad comunitaria y de una indoble-
gable rebeldía, característica que hoy invocamos los 
orientales, sintetizada en la noción de "Sangre Cha-
rrúa". 

 El reconocimiento del aporte y la presencia indí-
gena en el proceso de nuestra conformación nacional, 
y el conocimiento de la verdad histórica sobre la suer-
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te que corrieron en nuestra tierra, además de un acto 
de justicia y reconocimiento impostergable, supone 
una contribución fundamental al fortalecimiento de la 
identidad nacional en el reconocimiento de la diversi-
dad de aportes que la enriquecen, y conforman la 
esencia de nuestro pueblo y su cultura. 

 Diversos actores sociales, académicos y políticos, 
se han pronunciado desde larga data sobre la necesi-
dad y justicia de un reconocimiento oficial como el 
que hoy promovemos. En ese sentido, merece una 
significación especial el impulso y aporte del Consejo 
de la Nación Charrúa, en particular del Grupo Sepé 
(Montevideo), Grupo Guyunusa (Tacuarembó), Co-
munidad Charrúa Bascuadé-Inchalá (Montevideo), 
Grupo Berá (Paso de los Toros), Grupo Piri (Tarari-
ras), Asociación de Descendientes de la Nación Cha-
rrúa (Montevideo), pioneros y protagonistas funda-
mentales para que esta iniciativa parlamentaria pudie-
ra concretarse. 

Montevideo, 2 de abril de 2008. 

EDGARDO ORTUÑO, Representante 
por Montevideo, CARLOS MASEDA, 
Representante por Artigas. 

Anexo I al 
Rep. Nº 1212 

"Comisión de Constitución, Códigos, 
Legislación General y Administración 

I N F O R M E 

Señoras y señores Representantes: 

 La Comisión de Constitución, Códigos, Legisla-
ción General y Administración aconseja al Cuerpo 
aprobar el proyecto de ley por el que se declara el día 
11 de abril de cada año "Día de la Nación Charrúa y 
de la Identidad Indígena" y encomendar al Poder Eje-
cutivo y a la Administración Nacional de Educación 
Pública la ejecución de acciones que fomenten la in-
formación y la sensibilización de la ciudadanía sobre 
el aporte indígena a la identidad nacional, los hechos 
históricos relacionados a la Nación Charrúa y lo su-
cedido en Salsipuedes en 1831. 

 El reconocimiento del aporte y la presencia indí-
gena en el proceso de nuestra conformación nacional, 
y el conocimiento de la verdad histórica sobre la suer-
te que los charrúas corrieron en nuestra tierra, ade-
más de un acto de justicia impostergable, supone una 
contribución fundamental al fortalecimiento de la iden-
tidad nacional mediante la valoración de la diversidad 
de aportes que la enriquecen y que conforman la 
esencia de nuestro pueblo y su cultura.  

 Una visión integradora del pasado, del presente 
y del futuro del país, supone la necesaria superación 
de algunos conceptos acuñados en su proceso fun-
dacional, que matrizaron la definición del Uruguay 
como un país de inmigrantes europeos con una so-
ciedad homogénea, carente de componentes de ori-
gen  indígena o africano. Esta concepción se desarro-
lló durante un largo tiempo como relato oficial, como 
modelo de nación y como autopercepción colectiva, 
concebida como un valor distintivo del resto de las 
sociedades de América Latina. Parte importante de la 
historiografía nacional ha afirmado la idea de que 
Uruguay es un país europeo enclavado en América, y 
ello explica que una parte significativa de la historia 
nacional “se inicie” necesariamente cuando a esta re-
gión arriban los primeros europeos en el siglo XVI, así 
como el hecho de que los indios hayan sido presen-
tados en vastas versiones de  nuestra historia, como 
personajes meramente marginales.  

 Tal como afirma Renzo Pi Hugarte “Así como no 
es posible entender cómo este país llegó a adquirir su 
actual fisonomía cultural sin analizar las aportaciones 
de los diversos grupos de inmigrantes que arribaron 
durante más de un siglo, tampoco es factible que ello 
se logre de manera acertada sin tener en cuenta la 
incidencia del mundo indígena en el prolongado pe-
ríodo en que se fueron conformando esos elementos 
culturales propios.” 

 El proyecto que ponemos a consideración busca 
avanzar en esa dirección. Por un lado, destaca la 
presencia indígena y su aporte al proceso de confor-
mación nacional del Uruguay -incluyendo el recono-
cimiento implícito al legado de las diversas etnias-, 
valorando la reivindicación de su identidad. A su vez, 
destaca la importancia de la Nación Charrúa y de los 
hechos sucedidos en 1831, en la historia de las po-
blaciones indígenas en nuestro territorio, y en la con-
figuración del tratamiento que el Uruguay daría a la 
cuestión indígena y a su cultura durante largo del 
tiempo. 

 Se ha controvertido el reconocimiento particular 
que se hace de la Nación Charrúa, cuestionándose la 
relevancia de su presencia en nuestra historia y atri-
buyendo a ello la subvaloración del aporte Guaraní; 
se ha llegado incluso, a hablar de una suerte de “cha-
rruismo”. Nada más apartado de la realidad y de la in-
tención del proyecto. No puede ni debe verse contra-
dicción alguna entre el destaque del aporte Charrúa y 
su protagonismo en los acontecimientos históricos re-
feridos, y la valoración del aporte Guaraní a todas lu-
ces trascendente en nuestra región, tanto por su his-
toria como por su legado indiscutible.  
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 Daniel Vidart refiere en sus estudios a tres et-
nias: charrúa, chaná y la etnia guaraní. En la misma 
dirección, Renzo Pi Hugarte concluye que a partir de 
la época de la conquista puede hablarse de tres enti-
dades culturales perfectamente diferenciables: cha-
rrúa, chanáes y enclaves de grupos guaraní. Padrón 
Favre ha destacado que “La inmigración guaraní mi-
sionera sin duda fue el aporte de origen americano 
más importante en la formación inicial de la sociedad 
oriental (…) Un buen ejemplo de su peso socio-
cultural lo tenemos en nuestra toponimia y en la iden-
tificación de nuestra flora y fauna, donde los vocablos 
de origen guaraní tienen tanta incidencia.” 

 En atención a la riqueza y diversidad de esa rea-
lidad, la  nominación dual de la conmemoración pro-
puesta en este proyecto, da cuenta de la amplitud del 
reconocimiento al aporte indígena en general, al refe-
rirse a la “identidad indígena”, y a la “Nación Charrúa” 
en particular, de acuerdo a la realidad histórica que 
así lo justifica. 

 El trabajo de Pi Hugarte titulado “Los Indios del 
Uruguay”, da cuenta que ya en 1839 aparece la con-
ceptualización de una “nación charrúa” con los plan-
teos de Alcides d'Orbigny afirmando la pertenencia de 
charrúas, yaros, bohanes, minuanes y chantes a una 
misma “nación”, siendo posteriormente aceptada la 
idea de una etnia charrúa, aunque no con la misma 
configuración de aquel planteo inicial. 

 En el mismo sentido, Daniel Vidart en su trabajo 
titulado “El Mundo de los Charrúas”, se refiere al 
“complejo cultural charrúa” y lo define como “las dis-
tintas tribus de raza pámpida que nomadizaban en la 
Banda Oriental, la Mesopotamia argentina y el sur del 
Brasil, cuyos caracteres culturales autorizaban a con-
siderarlas como pertenecientes a una misma parciali-
dad o nación, como decían los españoles.” La “ma-
croetnia charrúa” (existente al momento de la con-
quista) estaba compuesta por charrúas, minuanes, 
bohanes, guenoas, yaros, chaná-timbú-beguá, guara-
níes del litoral oeste, tupí guaraníes del este y los 
arachanes narrados por Ruy Díaz de Guzmán en 
1612, cuya existencia no ha sido totalmente compro-
bada. Entre éstos, los más numerosos eran los cha-
rrúas, quienes fueron protagonistas indiscutidos en la 
región.  

 En el siglo XVI los charrúas recibieron con hospi-
talidad a los europeos, pero después estallaron las 
hostilidades con los españoles y los poblados criollos 
por ellos establecidos, en un proceso en el que, del 
discurso del impulso a la “evangelización” de los “in-
fieles”, se dio paso al de la necesaria imposición de la 

llamada “civilización” sobre la “barbarie” que a su mo-
do de ver, aquellos indígenas, entre otros, represen-
taban en la región y particularmente en la campaña, 
cuya realidad se planteó durante largo tiempo la ne-
cesidad de “arreglar” u “ordenar”. 

 “A lo largo del siglo XVIII la cambiante “frontera” 
que separa el “desierto” de las estancias que progre-
sivamente fueron poblando la jurisdicción de Montevi-
deo, se desplazará cada vez más hacia el norte, has-
ta ocupar prácticamente, en forma total el territorio.” 
Los ganados que antes eran “del común” pasan a te-
ner dueño y con esto se establecen mayores proble-
mas con los indígenas que se quedan progresivamen-
te con menores espacios, al tiempo que las estancias 
se quejan de “robos” e “insultos” ocasionados por 
ellos. Los sucesivos planes de la Corona Española 
destinados al “arreglo de los campos” para la explota-
ción racional del agro y la defensa del derecho a la 
propiedad de la tierra, encararon el desplazamiento 
de los charrúas hacia el norte del territorio para que 
las estancias ganaderas pudieran desarrollarse. 

 Tal como afirman los antropólogos  Leonel Ca-
brera e Isabel Barreto, en su trabajo “El ocaso del 
mundo indígena y las formas de integración a la so-
ciedad urbana montevideana”, al comienzo del siglo 
XIX la población indígena “infiel” había disminuido, 
mostrando una notoria aculturación y una amplia inte-
gración al conglomerado étnico que sumido en activi-
dades consideradas “ilegales”, como el contrabando o 
las faenas clandestinas de cueros, controlaba buena 
parte del medio rural”. Sólo sobreviven de las distintas 
parcialidades que en el pasado poblaban el territorio, 
minuanes y charrúas, ambas en un franco proceso de 
fusión. “La desintegración, lenta pero efectiva, a lo 
largo de estos siglos, implicó para el indígena, unas 
veces la incorporación  forzada o voluntaria a los es-
tratos más bajos de la sociedad colonial, otras, la mi-
gración hacia zonas menos pobladas o, simplemente, 
la muerte en campañas organizadas con el fin de ani-
quilarlos.” 

 Las guerras por la independencia impusieron un in-
tervalo a los intentos sucesivos de eliminar a los indios, 
y dieron marco durante el período artiguista a los prime-
ros ensayos de un proyecto que los integrara. 

 Los indígenas se pliegan en forma masiva al ejér-
cito artiguista que, de acuerdo a documentos de la 
época, ya en 1811 contaba con unos 450 individuos 
armados con “lanza, flecha y honda”. En una comuni-
cación al Gobernador de Corrientes, Artigas afirma: 
“los indios infieles abandonando sus tolderías, inundan 
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la campaña presentándome sus bravos esfuerzos para 
cooperar a la consolidación de nuestro gran sistema”. 

 Más allá del debate sobre las características y 
profundidad de la relación de Artigas con los indíge-
nas, dos cuestiones resultan innegables: 

 1°.- el aporte indígena en las luchas revolucionarias 
fue clave, participando en los combates a nivel general, 
encargándose con sus destacamentos de hostilizar me-
diante la “guerra de guerrillas” a los ejércitos colonialis-
tas impidiendo su aprovisionamiento, y aportando junto 
al gaucho su conocimiento del territorio. 

 2°.- la política artiguista en relación a los indíge-
nas tuvo características ostensiblemente diferentes a 
las sostenidas anteriormente, durante la dominación 
colonial, y posteriormente, durante la vida indepen-
diente de la República Oriental del Uruguay.  

 Más allá de su importancia militar, el indio tuvo 
un lugar en el proyecto artiguista, que postuló la con-
vivencia sino la plena integración con las poblaciones 
indígenas, a partir del  reconocimiento de sus dere-
chos. Esto quedó de manifiesto en diversas acciones 
y documentos de la época. El Reglamento de Tierras 
de 10 de setiembre de 1815 estableció como criterio 
para el reparto de las tierras expropiadas a los “malos 
europeos y peores americanos” la prevención de que 
“los más infelices serán los más privilegiados”, inclu-
yendo a los indios junto a los negros libres, los zam-
bos de esa clase, y los criollos pobres entre los dona-
tarios, disponiéndolo con total claridad: “todos podrán 
ser agraciados con suertes de estancia, si con su tra-
bajo y hombría de bien propenden a su felicidad y a la 
de la provincia”. 

 Pocos meses antes, en Santa Fe, el 3 de mayo 
de 1815, José Gervasio Artigas expresaba con nitidez 
su concepción, en una carta dirigida al Gobernador de 
Corrientes. Decía en la nota: “Yo deseo que los indi-
os, en sus pueblos, se gobiernen por sí, para que cui-
den de sus intereses como nosotros de los nuestros. 
Así experimentarán la felicidad práctica y saldrán de 
aquel estado de aniquilamiento a que los sujeta la 
desgracia. Recordemos que ellos tienen el principal 
derecho, y que sería una degradación vergonzosa pa-
ra nosotros, mantenerlos en aquella exclusión ver-
gonzosa, que hasta hoy han padecido por ser India-
nos. Acordémonos de su carácter noble y genero-
so…” Concluye Nelson Caula en su libro “Artigas ñe-
moñaré”: “¡Bastaron tres lustros! apenas, para que el 
rumbo elegido estuviera en las antípodas de este dic-
tado, y la aniquilación fuera la “solución final”. 

 Pasado el período artiguista luego de 1820, tras 
la derrota y su viaje al Paraguay, en las luchas contra 

el imperio luso-brasileño, los indios participan en las 
campañas junto a Lavalleja o a Rivera, hasta la firma 
de la Convención Preliminar de Paz en 1828. Como 
plantea Cabrera en el trabajo ya citado, en todo este 
tiempo, casi veinte años de guerra y anarquía, de fal-
ta de estructura jurídica sólida, de suma de esfuerzos, 
y de alguna forma de vuelta a los “bienes del común”, 
no hay quejas sobre los indígenas. Los distintos inte-
reses se muestran como “integrados” y hasta a veces 
pueden presentarse como “armónicos”.  

 Sin embargo, con la vuelta al “orden constituido”, 
vuelven la reivindicación de los antiguos derechos y 
heredades, el reclamo de las viejas propiedades, y las 
contradicciones planteadas en la campaña entre cha-
rrúas, hacendados y pobladores, colocando a las 
nuevas autoridades de gobierno ante el desafío de 
asumir una política en relación al tema indígena, que 
delineara un solución sobre su destino en el proyecto 
nacional en ciernes.  

 Constituido el Uruguay como Estado indepen-
diente, debió encarar, además de la conformación de 
toda su estructura institucional y la organización del 
funcionamiento de su economía, las cuestiones socia-
les y culturales heredadas de los tiempos de la colo-
nia y del largo período de emancipación. 

 Los constantes reclamos provenientes de la 
campaña sobre las acciones consideradas depredato-
rias de los charrúas sobre los ganados, y la valora-
ción de estos grupos indígenas como incapaces de 
avenirse a cualquier entendimiento a causa de “su na-
turaleza levantisca”, inclinaron a los sectores influyen-
tes y a las autoridades de la época, a encarar una so-
lución final al tema indígena, que incluyera su derrota 
militar, el exterminio de toda resistencia por aniquila-
ción, y el reparto de mujeres y niños sobrevivientes 
entre la población, descartado cualquier proyecto de 
coexistencia o integración del tipo ensayado durante 
el período artiguista, fundamentado en el impulso de 
la civilización, contraria a la barbarie representada por 
el gaucho y el indio. 

 De las operaciones militares emprendidas en el 
marco de ese plan de exterminio, la de Salsipuedes 
es la más trascendente, por sus características, sus 
dimensiones y consecuencias posteriores. Si bien no 
fue la única operación militar de esas características y 
fue sucedida de otras, como la ocurrida el  17 de 
agosto de 1831 en Mataojo, lo sucedido el 11 de abril 
en Salsipuedes representa un acontecimiento decisi-
vo en la historia de las poblaciones indígenas en 
nuestro territorio, y en el relacionamiento futuro del 
Uruguay con sus indígenas. 
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 En abril de 1831 se preparó un encierro en los en 
campos cercanos al arroyo Salsipuedes, a donde los 
diversos núcleos de indígenas fueron convocados pa-
ra entablar tratativas sobre futuras campañas milita-
res conjuntas contra el Brasil, y su posible estableci-
miento en tierras destinadas para su asentamiento, 
en acuerdo con el gobierno independiente. Por tratar-
se de conversaciones en paz, garantizadas por la re-
lación de amistad que el convocante del encuentro 
había entablado con los indios en las campañas por 
la independencia, se les invitaba a acudir desarmados 
y con sus familias, para compartir además, un asado 
que honrara los acuerdos alcanzados entre las par-
tes. De acuerdo al plan que instruía la convocatoria, 
luego de un tiempo prudencial de una charla regada 
del profuso aguardiente que se ofreció para distender 
a la indiada, los soldados del gobierno procedieron a 
cercarlos, quitarles los caballos y escasas armas, y 
fusilarlos con sus armas de fuego, apresando a los 
sobrevivientes –mayoritariamente niños y mujeres, 
junto a algunos guerreros- quienes fueron  remitidos a 
la capital. Se estima alrededor de un centenar los 
muertos en combate. De los 400 cautivos que salie-
ron del lugar, llegaron 166 a Montevideo, en virtud de 
las muertes y del reparto ocurridos durante en el tra-
yecto. 

 El General Fructuoso Rivera, su sobrino Bernabé 
Rivera y el General Laguna, condujeron la ejecución 
del plan. El protagonismo de Fructuoso Rivera fue 
clave en el éxito de la operación de exterminio debido 
a la extrema confianza que los indígenas depositaban 
en él, lo que trascendiera en la frase atribuida al caci-
que Sepé  por las crónicas de protagonistas de la 
época: “miren, Don Frutos matando amigos”, repro-
ducida por historiadores y por el escritor Tomás De 
Mattos en su reconocida novela “Bernabé, Bernabé”, 
a partir de la cual adquirió mayor difusión este episo-
dio generalmente ignorado por la historia tradicional.  

 No obstante lo cual, y si bien “la labor de la historia 
no es repartir palmas y castigos” entre sus protago-
nistas -como ha señalado el prestigioso historiador 
José Pedro Barrán en un famoso debate epistolar con 
Carlos Real de Azúa-, en beneficio de la verdad histó-
rica y la comprensión cabal de la naturaleza de aquel 
acontecimiento, justo es decir que aquella acción no 
fue la obra individual de un hombre, sino la expresión 
de un consenso en las élites de la sociedad de la 
época, y la expresión también de un conflicto socio-
cultural que, si bien pudo resolverse de otro modo 
como se esbozó durante el período artiguista, recla-
maba solución.  

 El plan comenzó a gestarse antes de la Jura de la 
Constitución del 18 de julio de 1830. En enero, el Go-
bernador Provisorio José Rondeau y su Ministro Lu-
cas Obes piden que se ponga coto a “los perversos 
que hacen la guerra constantemente a los ganados”, 
y se refiere a “la situación de los salvajes llamados 
charrúas”. En febrero de ese año, el propio Juan An-
tonio Lavalleja, Ministro de Guerra de entonces, dirige 
a Fructuoso Rivera -que ejercía como Comandante 
General de la Campaña- una nota en la que ya se 
plantea la marcha contra los charrúas “para contener-
los en adelante y reducirlos a un estado de orden y al 
mismo tiempo escarmentarlos”, instándolo para eso a 
tomar “las providencias más activas y eficaces, con-
sultando de este modo la seguridad del vecindario y 
la garantía de sus propiedades.”… El infrascripto ha 
recibido orden del Gobierno de recomendar altamente 
al Señor General, la más pronta diligencia en la con-
clusión de este asunto, en que tanto se interesa el 
bien de los habitantes de la Campaña.” El 28 de di-
ciembre de 1830, Rivera y sus Ministros José Ellauri y 
Gabriel Pereira acuerdan las medidas a tomar en vir-
tud “de los repetidos partes oficiales y comunicacio-
nes particulares que el Gobierno ha recibido por dife-
rentes conductos sobre los males de todo orden que 
se sienten en el Estado, ya por las incursiones de los 
charrúas, ya por los robos y asesinatos que cometen 
impunemente los malvados que se abrigan de los 
montes y asperezas de la campaña (…)  El 30 del 
mismo mes, el Presidente Rivera y su Ministro Ellauri 
envían un mensaje a la Asamblea General informan-
do de la decisión tomada por el Poder Ejecutivo, lue-
go de lo cual la Asamblea General aprobó conceder 
“al Presidente de la República el permiso que solicita 
para salir a la campaña mandando en persona la 
fuerza armada”, lo que traería como consecuencia al 
siguiente año los hechos ocurridos el 11 de abril. 

 A nivel social y académico se ha debatido mucho 
sobre la valoración de estos hechos. Daniel Vidart ha 
afirmado que “todos los integrantes de la población 
criolla apoyaban explícita o tácitamente la destrucción 
de los aborígenes. Rivera fue solamente el gatillo de 
un arma cargada desde mucho tiempo atrás.”(…) El 
destino de los charrúas estaba sellado desde el mo-
mento que desembarcaron en América los contingen-
tes hispánicos. Por su parte Pi Hugarte ha señalado 
sobre este hecho, que “Constituyó, sin atenuantes, 
una verdadera operación de genocidio, organizada 
con todo cuidado (…) y ejecutada con enorme efi-
ciencia y total indiferencia por las vidas o el sufrimien-
to de los indígenas”. 
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 En realidad no fueron eliminados todos en aquella 
ocasión. Algunos caciques, desconfiados, no fueron a 
la cita, y otros, pocos,  pudieron escapar. Los prisione-
ros y heridos fueron llevados a Montevideo, conduci-
dos a pie casi 300 kilómetros en una travesía que duró 
tres semanas, y allí fueron entregados como servidum-
bre a algunas familias. También se repartieron charrú-
as en Durazno y en todo el recorrido, los que fueron 
bautizados con nombres y apellidos hispánicos. 

 Para Vidart “luego de la acción de Salsipuedes, 
donde quizá murieron alrededor de cien guerreros 
charrúas, dio comienzo la segunda fase del plan de 
exterminio. Si el genocidio, o sea la muerte física de 
las tribus soliviantadas y “rapaces” no había sido total, 
sí lo fue el etnocidio… la destrucción social y cultural 
de una etnia, esto es, el cuerpo de costumbres, los 
modos de ser y hacer, las concepciones del mundo y 
de la vida de un determinado pueblo (…) En el caso 
de los charrúas, el etnocidio se tradujo en el reparto 
de las “chinas” y sus “críos” sobrevivientes, separa-
das para siempre las unas de las otras por expresa 
determinación del Superior Gobierno, según rezan los 
documentos de la época.”  

 Otros sobrevivientes corrieron peor suerte. Ramón 
Mataojo, fue embarcado rumbo a Europa por el te-
niente de navío Barral,  muriendo en altamar. Otros 
cuatro indios fueron entregados a François de Curel: 
Vaimaca Perú, Senaqué, Tacuabé y Guyunusa, quien 
los llevara a Francia para ser exhibidos como los últi-
mos ejemplares de un grupo exótico, muriendo allí. 

 Más allá de la polémica en relación a los charrúas, 
está claro que la destrucción de su cultura y su ani-
quilación física, fue contundente pero no total. Sor-
prendidos en su buena fe en aquella jornada en Sal-
sipuedes, más allá de reflejos defensivos básicos,  no 
pudieron oponer resistencia militar -a diferencia de lo 
afirmado por el parte de guerra, como lo ha señalado 
el investigador Eduardo Picerno-. Pero tal como lo 
muestran las diversas gestiones realizadas a lo largo 
de la historia y en este período ante el Parlamento, 
sus descendientes resistieron al intento de borrar de 
la faz de estas tierras cualquier resto de superviven-
cia indígena, como estampan en uno de sus docu-
mentos que encabezan con la frase: “Lo importante 
no es haber sido, sino seguir siendo”. 

 Durante el trabajo parlamentario de este proyecto, 
el mismo ha variado su denominación, pues no ha si-
do concebido con el objetivo de sembrar ni saldar la 
polémica sobre lo sucedido o el alcance de las pala-
bras resistencia, genocidio o cualquier otra aplicada a 
aquellos hechos.   

 Lo sucedido en Salsipuedes fue claramente la 
consecuencia de una determinación asumida por el 
Estado, consentida al menos, por la sociedad de la 
época, e impulsada decididamente por buena parte 
de ella. 

 Corresponde al Estado pues, la reparación de la 
memoria y la valoración de la diversidad de aportes 
que contribuyeron a nuestra conformación como na-
ción, partiendo en primer lugar del conocimiento y di-
fusión de lo sucedido en nuestra historia, asumiendo 
la riqueza de la diversidad que nos distingue junto al 
resto del continente.  

 Este proyecto no tiene vocación de juzgar sino de 
aportar para ello, desde una de los Poderes funda-
mentales del Estado. 

 El Uruguay avanza en esa dirección. Así lo confir-
man la declaratoria de interés general de la ubicación 
y posterior repatriación al territorio nacional de los 
restos de los indios charrúas Guyunusa, Senaqué, 
Tacuabé y Vaimaca Perú dispuesta por la Ley 
Nº 17.256; la repatriación de este último; y la posterior 
ubicación de los restos de Vaimaca Perú en el Pan-
teón Nacional y su protección. 

 Ello ha sido posible por la acción decidida y persis-
tente proveniente de la sociedad civil, expresada entre 
otras cosas,  en las innumerables gestiones y misivas 
que han hecho llegar diversas organizaciones a este 
Parlamento impulsando la sanción de esta norma: Aso-
ciación de Descendientes de la Nación Charrúa 
(ADENCH), Grupo CHOÑIK, Consejo de la Nación Cha-
rrúa, Grupo Sepé, Grupo Guyunusa, Comunidad Cha-
rrúa Bascuadé-Inchalá, Grupo Berá, Grupo Piri, Agrupa-
ción Creativos, Organizaciones Mundo Afro, Universita-
rios, Técnicos e Investigadores Afrouruguayos (UA-
FRO), Asociación Cultural y Social Uruguay Negro (AC-
SUN), Iglesia Metodista del Uruguay, Comité Central Is-
raelita del Uruguay; así como la Comisión Honoraria co-
ntra el Racismo, la Xenofobia y toda otra forma de Dis-
criminación, y la Comisión de Derechos Humanos de 
esta Cámara de Representantes.  

 Vaya dicho a modo de reconocimiento al final de 
esta exposición. 

 Por lo expuesto, esta Asesora tiene el honor de 
recomendar a este Cuerpo la aprobación del presente 
proyecto de ley. 

 Sala de la Comisión, 18 de marzo de 2009 

EDGARDO ORTUÑO, Miembro Infor-
mante, BEATRIZ ARGIMÓN, GUS-
TAVO BERNINI, DIEGO CÁNEPA, 
LUIS ALBERTO LACALLE POU, ÁL-
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VARO F. LORENZO, JAVIER SAL-
SAMENDI, JORGE ZÁS FERNÁN-
DEZ. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º.-  Declárase el día 11 de abril de cada 
año "Día de la Nación Charrúa y de la Identidad Indí-
gena". 

 Artículo 2º.-  (Acciones públicas conmemorati-
vas).- En esa fecha, el Poder Ejecutivo y la Adminis-
tración Nacional de Educación Pública dispondrán la 
ejecución o coordinación de acciones públicas que 
fomenten la información y sensibilización de la ciuda-
danía sobre lo sucedido en Salsipuedes en 1831, los 
hechos históricos relacionados a la nación charrúa y 
el aporte indígena a la identidad nacional. 

Sala de la Comisión, 18 de marzo de 2009 

EDGARDO ORTUÑO, Miembro Infor-
mante, BEATRIZ ARGIMÓN, GUS-
TAVO BERNINI, DIEGO CÁNEPA, 
LUIS ALBERTO LACALLE POU, ÁL-
VARO F. LORENZO, JAVIER SAL-
SAMENDI, JORGE ZÁS FERNÁN-
DEZ”. 

——Léase el proyecto. 

 (Se lee) 

——En discusión general. 

 Tiene la palabra el miembro informante, señor 
Diputado Ortuño. 

SEÑOR ORTUÑO.- Señor Presidente: la Comisión de 
Constitución, Códigos, Legislación General y Adminis-
tración aconseja al Cuerpo aprobar el proyecto de ley 
por el que se declara el día 11 de abril de cada año 
"Día de la Nación Charrúa y de la Identidad Indígena" 
y encomendar al Poder Ejecutivo y a la Administración 
Nacional de Educación Pública la ejecución de accio-
nes que fomenten la información y la sensibilización 
de la ciudadanía sobre el aporte indígena a la identi-
dad nacional y a su conformación, los hechos históri-
cos relacionados a la Nación Charrúa y lo sucedido en 
Salsipuedes en 1831. 

 El reconocimiento del aporte y la presencia indí-
gena en el proceso de nuestra conformación nacional, 
y el conocimiento de la verdad histórica sobre la suer-
te que los charrúas corrieron en nuestra tierra, ade-
más de un acto de justicia impostergable, supone una 
contribución fundamental al fortalecimiento de la 

identidad nacional mediante la valoración de la diver-
sidad de aportes que la enriquecen y que conforman 
la esencia de nuestro pueblo y su cultura. 

 Una visión integradora del pasado, del presente y 
del futuro del país supone la necesaria superación de 
algunos conceptos acuñados en su proceso fundacio-
nal, que matrizaron la definición del Uruguay como un 
país de inmigrantes exclusivamente europeos y como 
una sociedad homogénea, carente de componentes 
de origen indígena o africano. 

 (Ocupa la Presidencia el señor Representante Ca-
sas) 

——Esta concepción se desarrolló durante un largo 
tiempo como relato oficial, como modelo de nación e, 
inclusive, como autopercepción colectiva, concebida 
como un valor distintivo del resto de las sociedades 
de América Latina. Parte importante de la historiogra-
fía nacional ha afirmado la idea de que Uruguay es un 
país europeo enclavado en América, y ello explica que 
una parte significativa de la historia nacional "se ini-
cie" -entre comillas- necesariamente cuando a esta 
región arriban los primeros europeos, en el siglo XVI, 
así como explica también el hecho de que los indios 
hayan sido presentados en vastas versiones de nues-
tra historia apenas como personajes meramente mar-
ginales. 

 Tal como afirma Renzo Pi Hugarte: "Así como no 
es posible entender cómo este país llegó a adquirir su 
actual fisonomía cultural sin analizar las aportaciones 
de los diversos grupos de inmigrantes que arribaron 
durante más de un siglo, tampoco es factible que ello 
se logre de manera acertada sin tener en cuenta la 
incidencia del mundo indígena en el prolongado pe-
ríodo en que se fueron conformando esos elementos 
culturales propios". 

 El proyecto que ponemos a consideración busca 
avanzar en esa dirección. Por un lado, destaca la pre-
sencia indígena, su aporte al proceso de conformación 
nacional del Uruguay, incluyendo el reconocimiento 
implícito al legado de las diversas etnias y valorando 
la reivindicación de su identidad. A su vez, destaca la 
importancia de la Nación Charrúa y de los hechos su-
cedidos en 1831 en la historia de las poblaciones indí-
genas en nuestro territorio y también en la configura-
ción del tratamiento que el Uruguay daría a la cues-
tión indígena y a su cultura durante largo tiempo. 
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 Se ha controvertido el reconocimiento particular 
que se hace en este proyecto de la Nación Charrúa, 
cuestionándose la relevancia de su presencia en nues-
tra historia y atribuyendo a ello la subvaloración del 
aporte guaraní; se ha llegado, incluso, a hablar de 
una suerte de "charruismo". Nada más apartado de la 
realidad y de la intención de este proyecto, señor Pre-
sidente. No puede ni debe verse contradicción alguna 
entre el destaque del aporte charrúa y su protagonis-
mo en los acontecimientos históricos referidos, y la 
valoración del aporte guaraní, a todas luces trascen-
dente en nuestra región, tanto por su historia como 
por su legado indiscutible. 

 Daniel Vidart -destacado investigador, autoridad 
en la materia- refiere en sus estudios a tres etnias: la 
charrúa, la chaná y la guaraní. En la misma dirección, 
otro destacado investigador, Renzo Pi Hugarte, con-
cluye que a partir de la época de la conquista puede 
hablarse de tres entidades culturales perfectamente 
diferenciables en estas tierras: charrúas, chanaes y 
enclaves de grupos guaraníes. Padrón Favre ha desta-
cado que "La inmigración guaraní misionera sin duda 
fue el aporte de origen americano más importante en 
la formación inicial de la sociedad oriental […]. Un 
buen ejemplo de su peso socio-cultural lo tenemos en 
nuestra toponimia y en la identificación de nuestra flo-
ra y fauna, donde los vocablos de origen guaraní tie-
nen tanta incidencia." 

 En atención a la riqueza y diversidad de esa rea-
lidad, la nominación dual de la conmemoración pro-
puesta en este proyecto da cuenta de la amplitud del 
reconocimiento al aporte indígena en general y sus 
distintas vertientes, al referirse a la "identidad indíge-
na", y también a la "Nación Charrúa" en particular, de 
acuerdo con la realidad histórica que así lo justifica. 

 El trabajo de Renzo Pi Hugarte titulado "Los Indi-
os del Uruguay" da cuenta de que ya en 1839 aparece 
la conceptualización de una "nación charrúa" con los 
planteos de Alcides d'Orbigny afirmando la pertenen-
cia de charrúas, yaros, bohanes, minuanes y chantes 
a una misma "nación", siendo posteriormente acepta-
da la idea de una etnia charrúa, aunque no con la 
misma configuración de aquel planteo inicial. 

 En el mismo sentido, Daniel Vidart, en su trabajo 
titulado "El Mundo de los Charrúas", refiere al "com-
plejo cultural charrúa" y lo define como "las distintas 
tribus de raza pámpida que nomadizaban en la Banda 
Oriental, la Mesopotamia argentina y el sur del Brasil, 

cuyos caracteres culturales autorizaban a considerar-
las como pertenecientes a una misma parcialidad o 
nación, como decían los españoles." La "macroetnia 
charrúa" -existente al momento de la conquista- esta-
ba compuesta por charrúas, minuanes, bohanes, gue-
noas, yaros, chaná-timbú-beguá, guaraníes del litoral 
oeste, tupí guaraníes del este y los arachanes narra-
dos por Ruy Díaz de Guzmán en 1612, cuya existencia 
no ha sido totalmente comprobada. Entre estos, los 
más numerosos -afirma- eran los charrúas, quienes 
fueron protagonistas indiscutidos en la región. 

 En el siglo XVI, los charrúas recibieron con hospi-
talidad a los europeos, pero después estallaron las 
hostilidades con los españoles y los poblados criollos 
por ellos establecidos, en un proceso en el que, del 
discurso del impulso a la "evangelización" de los "in-
fieles", se dio paso al de la necesaria imposición de la 
llamada "civilización" sobre la "barbarie" que, a su 
modo de ver, aquellos indígenas, entre otros, repre-
sentaban en la región y particularmente en la campa-
ña, cuya realidad se planteó durante largo tiempo la 
necesidad de "arreglar" u "ordenar". 

 Continúa: "A lo largo del siglo XVIII la cambiante 
'frontera' que separa el 'desierto' de las estancias que 
progresivamente fueron poblando la jurisdicción de 
Montevideo, se desplazará cada vez más hacia el nor-
te, hasta ocupar prácticamente, en forma total el te-
rritorio." Los ganados que antes eran "del común" pa-
san a tener dueño, y con esto se establecen mayores 
problemas con los indígenas, que se quedan progresi-
vamente con menores espacios, al tiempo que las es-
tancias se quejan de "robos" e "insultos" ocasionados 
por ellos. Los sucesivos planes de la Corona Española 
destinados al "arreglo de los campos" para la explota-
ción racional del agro y la defensa del derecho a la 
propiedad de la tierra, encararon decididamente el 
desplazamiento de los charrúas hacia el norte del te-
rritorio para que las estancias ganaderas pudieran 
desarrollarse. 

 Tal como afirman los antropólogos Leonel Cabre-
ra e Isabel Barreto en su trabajo "El ocaso del mundo 
indígena y las formas de integración a la sociedad ur-
bana montevideana", "ya al comienzo del siglo XIX la 
población indígena 'infiel' -como se la denominaba- 
había disminuido, mostrando una notoria aculturación 
y una amplia integración al conglomerado étnico que, 
sumido en actividades consideradas 'ilegales', como el 
contrabando o las faenas clandestinas de cueros, con-



Miércoles 12 de agosto de 2009 CÁMARA DE REPRESENTANTES 65 
 
 

trolaba buena parte del medio rural". Solo sobreviven 
de las distintas parcialidades que en el pasado pobla-
ban el territorio minuanes y charrúas, ambos en un 
franco proceso de fusión. Continúa: "La desintegra-
ción, lenta pero efectiva, a lo largo de estos siglos, 
implicó para el indígena, unas veces la incorporación 
forzada o voluntaria a los estratos más bajos de la so-
ciedad colonial, otras, la migración hacia zonas menos 
pobladas o, simplemente, la muerte en las campañas 
organizadas con el fin de aniquilarlos". 

 Las guerras por la independencia impusieron un 
intervalo a los intentos sucesivos de eliminar a los indi-
os, y dieron marco durante el período artiguista a los 
primeros ensayos de un proyecto que los integrara. 

 Es bueno detenerse y destacar estas cuestiones 
en tiempos en que la sociedad y el sistema político 
discuten y elaboran acerca de la importancia de Arti-
gas, del artiguismo y de su presencia en nuestra con-
formación y en nuestra referencia como Nación. 

 Los indígenas se pliegan en forma masiva al ejér-
cito artiguista que, de acuerdo a documentos de la 
época, ya en 1811 contaba con unos 450 individuos 
armados con "lanza, flecha y honda". En una comuni-
cación al Gobernador de Corrientes, el propio Artigas 
afirma: "los indios infieles abandonando sus tolderías, 
inundan la campaña prestándome sus bravos esfuer-
zos para cooperar a la consolidación de nuestro gran 
sistema". 

 Más allá del debate sobre las características y 
profundidad de la relación de Artigas con los indíge-
nas -sobre lo que mucho se ha escrito y discutido en 
los últimos años a nivel académico y social-, a nuestro 
juicio, dos cuestiones resultan innegables. Primero, el 
aporte indígena en las luchas revolucionarias fue cla-
ve, participando en los combates a nivel general, en-
cargándose con sus destacamentos de hostilizar me-
diante la "guerra de guerrillas" a los ejércitos colonia-
listas, impidiendo su aprovisionamiento y aportando, 
junto al gaucho, su conocimiento del territorio, lo que 
fue fundamental en aquellas operaciones militares. 
Segundo y más importante: la política artiguista en re-
lación con los indígenas tuvo características ostensi-
blemente diferentes a las sostenidas anteriormente, 
durante la dominación colonial, y posteriormente, du-
rante la vida independiente de la República Oriental 
del Uruguay. 

 Más allá de su importancia militar, el indio tuvo 
un lugar en el proyecto artiguista, que postuló no solo 
la convivencia sino la plena integración con las pobla-
ciones indígenas, a partir del reconocimiento de sus 
derechos. Esto quedó de manifiesto en diversas ac-
ciones y documentos de la época. El Reglamento de 
Tierras, de 10 de setiembre de 1815, estableció como 
criterio para el reparto de las tierras expropiadas a los 
"malos europeos y peores americanos", la prevención 
de que "los más infelices sean los más privilegiados", 
incluyendo a los indios junto a los negros libres, los 
zambos de esa clase y los criollos pobres entre los 
donatarios, disponiéndolo con total claridad: "todos 
podrán ser agraciados con suertes de estancia, si con 
su trabajo y hombría de bien propenden a su felicidad 
y a la de la provincia", tal como dice textualmente el 
Reglamento Artiguista. 

 Pocos meses antes, en Santa Fe, el 3 de mayo de 
1815, José Gervasio Artigas expresaba con nitidez su 
concepción sobre esta cuestión, en una carta dirigida 
al Gobernador de Corrientes. Decía textualmente en la 
nota: "Yo deseo que los indios, en sus pueblos, se 
gobiernen por sí, para que cuiden de sus intereses 
como nosotros de los nuestros. Así experimentarán la 
felicidad práctica y saldrán de aquel estado de aniqui-
lamiento a que los sujeta la desgracia. Recordemos 
que ellos tienen el principal derecho, y que sería una 
degradación vergonzosa para nosotros, mantenerlos 
en aquella exclusión vergonzosa, que hasta hoy han 
padecido por ser Indianos. Acordémonos de su carác-
ter noble y generoso […]". 

 Tras transcribir estos documentos tan claros, 
Nelson Caula, en su libro titulado "Artigas ñemoñaré", 
concluye: "¡Bastaron tres lustros! apenas, para que el 
rumbo elegido estuviera en las antípodas de este dic-
tado, y la aniquilación fuera la 'solución final'" dis-
puesta para los indígenas. 

 Pasado el período artiguista, luego de 1820, tras 
la derrota y su viaje al Paraguay, en las luchas contra 
el imperio luso-brasileño, los indios participaron en las 
campañas junto a Lavalleja o a Rivera, hasta la firma 
de la Convención Preliminar de Paz en 1828. Como 
plantea Cabrera en el trabajo ya citado, en todo este 
tiempo, casi veinte años de guerra y anarquía, de fal-
ta de estructura jurídica sólida, de suma de esfuerzos 
y de alguna forma de vuelta a los "bienes del común", 
no hay quejas sobre los indígenas. Reitero que duran-
te ese tiempo no hay quejas sobre los indígenas. Los 
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distintos intereses se muestran como "integrados" y 
hasta a veces pueden presentarse como "armónicos". 

 Sin embargo, con la vuelta al "orden constituido", 
vuelven la reivindicación de los antiguos derechos y 
heredades, el reclamo de las viejas propiedades y las 
contradicciones planteadas en la campaña entre cha-
rrúas, hacendados y pobladores, colocando a las nue-
vas autoridades de gobierno ante el desafío de asumir 
una política en relación con el tema indígena, que de-
lineara una solución sobre su destino en el proyecto 
nacional en ciernes. 

 Constituido el Uruguay como Estado y país inde-
pendiente, debió encarar, además de la conformación 
de toda su estructura institucional y la organización 
del funcionamiento de su economía, las cuestiones 
sociales y culturales heredadas de los tiempos de la 
colonia y del largo período de emancipación. 

 Los constantes reclamos provenientes de la cam-
paña sobre las acciones consideradas depredatorias 
de los charrúas sobre los ganados, y la valoración de 
estos grupos indígenas como incapaces de avenirse a 
cualquier entendimiento a causa de "su naturaleza le-
vantisca" -entre comillas, por ser los términos con los 
cuales algunos sectores de nuestra sociedad se referí-
an a ellos entonces-, inclinaron a los sectores influ-
yentes y a las autoridades de la época a encarar una 
solución final al tema indígena que incluyera su derro-
ta militar, el exterminio de toda resistencia por aniqui-
lación y el reparto de mujeres y niños sobrevivientes 
entre la población, descartado cualquier proyecto de 
coexistencia o integración del tipo ensayado durante 
el período artiguista, fundamentado en el impulso de 
la civilización, contraria a la barbarie representada por 
el gaucho y el indio. 

 De las operaciones militares emprendidas en el 
marco de ese plan de exterminio, la de Salsipuedes es 
la más trascendente, tanto por sus características co-
mo por sus dimensiones y consecuencias posteriores. 
Si bien no fue la única operación militar de esas ca-
racterísticas y fue sucedida de otras, como la ocurrida 
el 17 de agosto de 1831 en Mataojo, lo sucedido el 11 
de abril en Salsipuedes representa un acontecimiento 
decisivo en la historia de las poblaciones indígenas en 
nuestro territorio y también en el relacionamiento fu-
turo del Uruguay con sus indígenas y con la cuestión 
de la diversidad étnica en el país. 

 En abril de 1831 se preparó un encierro en los 
campos cercanos al arroyo Salsipuedes, a donde los 
diversos núcleos de indígenas fueron convocados para 
entablar tratativas sobre futuras campañas militares 
conjuntas contra el Brasil y su posible establecimiento 
en tierras destinadas para su asentamiento, en acuer-
do con el gobierno del Uruguay independiente. Por 
tratarse de conversaciones de paz, garantizadas por la 
relación de amistad que el convocante del encuentro 
había entablado con los indios a lo largo del tiempo 
en las campañas por la independencia, se les invitaba 
a acudir desarmados y con sus familias, para compar-
tir además un asado, un fogón, que honrara los 
acuerdos alcanzados entre las partes. De acuerdo al 
plan que instruía la convocatoria, luego de un tiempo 
prudencial de una charla regada del profuso aguar-
diente que se ofreció para distender a la indiada, los 
soldados del gobierno procedieron a cercarlos, quitar-
les los caballos y las escasas armas de que disponían, 
y fusilarlos con sus armas de fuego, apresando a los 
sobrevivientes -mayoritariamente niños y mujeres, 
junto a algunos guerreros-, que fueron remitidos a la 
capital. Se estima alrededor de un centenar los muer-
tos en combate. De los cuatrocientos cautivos que sa-
lieron del lugar llegaron tan solo ciento sesenta y seis 
a Montevideo, en virtud de las muertes y del reparto 
ocurridos durante el trayecto. 

 El General Fructuoso Rivera, su sobrino Bernabé 
Rivera y el General Laguna condujeron la ejecución 
del plan. El protagonismo de Fructuoso Rivera fue cla-
ve en el éxito de la operación de exterminio debido a 
la extrema confianza que los indígenas depositaban 
en él, lo que trascendiera en la frase atribuida al caci-
que Sepé por las crónicas de protagonistas de la épo-
ca: "miren, Don Frutos matando amigos", reproducida 
por historiadores y por el escritor Tomás De Mattos en 
su reconocida novela "Bernabé, Bernabé", a partir de 
la cual adquirió mayor difusión este episodio general-
mente ignorado por la historia tradicional. 

 No obstante, y si bien "la labor de la historia no 
es repartir palmas y castigos" entre sus protagonistas 
-como ha señalado el prestigioso historiador José Pe-
dro Barrán en un famoso debate epistolar con Carlos 
Real de Azúa-, en beneficio de la verdad histórica y la 
comprensión cabal de la naturaleza de aquel aconte-
cimiento, justo es decir que aquella acción no fue la 
obra individual de un hombre, sino la expresión de un 
consenso en las élites de la sociedad de la época y la 
expresión, también, de un conflicto sociocultural que, 
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si bien pudo resolverse de otro modo, como se esbozó 
durante el período artiguista, sin lugar a dudas recla-
maba solución. 

 El plan comenzó a gestarse antes de la Jura de la 
Constitución del 18 de julio de 1830. En enero, el Go-
bernador Provisorio José Rondeau y su Ministro Lucas 
Obes piden que se ponga coto a "los perversos que 
hacen la guerra constantemente a los ganados" -entre 
comillas-, y se refiere a "la situación de los salvajes 
llamados charrúas". En febrero de ese año, el propio 
Juan Antonio Lavalleja, Ministro de Guerra, dirige a 
Fructuoso Rivera -que ejercía como Comandante Ge-
neral de la Campaña- una nota en la que ya se plan-
tea la marcha contra los charrúas "para contenerlos 
en adelante y reducirlos a un estado de orden y al 
mismo tiempo escarmentarlos" -también hacemos es-
ta cita textual-, instándolo para eso a tomar "las pro-
videncias más activas y eficaces, consultando de este 
modo la seguridad del vecindario y la garantía de sus 
propiedades […]. El infrascripto ha recibido orden del 
Gobierno de recomendar altamente al Señor General, 
la más pronta diligencia en la conclusión de este 
asunto, en que tanto se interesa el bien de los habi-
tantes de la Campaña", decía Lavalleja a Rivera. 

 El 28 de diciembre de 1830, Rivera y sus Minis-
tros José Ellauri y Gabriel Pereira acuerdan las medi-
das a tomar en virtud "de los repetidos partes oficia-
les y comunicaciones particulares que el Gobierno ha 
recibido por diferentes conductos sobre los males de 
todo orden que se sienten en el Estado, ya por las in-
cursiones de los charrúas, ya por los robos y asesina-
tos que cometen impunemente los malvados que se 
abrigan en los montes y asperezas de la campaña 
[…]". Finalmente, el 30 del mismo mes, el Presidente 
Rivera y su Ministro Ellauri envían un mensaje a la 
Asamblea General informando de la decisión tomada 
por el Poder Ejecutivo, luego de lo cual la Asamblea 
General aprobó conceder "al Presidente de la Repúbli-
ca el permiso que solicita para salir a la campaña 
mandando en persona la fuerza armada", lo que trae-
ría como consecuencia al siguiente año los hechos 
ocurridos el 11 de abril, que hoy conmemoramos. 

 A nivel social y académico se ha debatido muchí-
simo sobre la valoración de estos hechos. Daniel Vi-
dart ha afirmado que "todos los integrantes de la po-
blación criolla apoyaban explícita o tácitamente la 
destrucción de los aborígenes. Rivera fue solamente el 
gatillo de un arma cargada desde mucho tiempo atrás 

[…]", dice. El destino de los charrúas estaba sellado 
desde el momento que desembarcaron en América los 
contingentes hispánicos. Por su parte, Pi Hugarte ha 
señalado sobre este hecho, que "Constituyó, sin ate-
nuantes, una verdadera operación de genocidio, or-
ganizada con todo cuidado […] y ejecutada con 
enorme eficiencia y total indiferencia por las vidas o el 
sufrimiento de los indígenas." 

 En realidad, señor Presidente, no fueron elimina-
dos todos en aquella ocasión. Algunos caciques, des-
confiados de aquella convocatoria, no fueron a la cita, 
y otros, pocos, pudieron escapar. Como dijimos, los 
prisioneros y heridos fueron llevados a Montevideo, 
conducidos a pie casi 300 kilómetros, en una travesía 
que duró tres semanas, y allí fueron entregados como 
servidumbre a algunas familias. También se repartie-
ron charrúas en Durazno y durante todo el recorrido, 
los que fueron bautizados con nombres y apellidos 
hispánicos; un recorrido en el que, como se ha dicho, 
falleció parte importante de los indígenas debido a la 
larga travesía y a las condiciones en las que se los 
trasladó. 

 Para Daniel Vidart, "luego de la acción de Salsi-
puedes, donde quizá murieron alrededor de cien gue-
rreros charrúas, dio comienzo la segunda fase del 
plan de exterminio. Si el genocidio, o sea la muerte fí-
sica de las tribus soliviantadas y 'rapaces' no había si-
do total, sí lo fue el etnocidio […] la destrucción social 
y cultural de una etnia, esto es, el cuerpo de costum-
bres, los modos de ser y hacer, las concepciones del 
mundo y de la vida de un determinado pueblo […] En 
el caso de los charrúas, el etnocidio se tradujo en el 
reparto de las 'chinas' y sus 'críos' sobrevivientes, se-
paradas para siempre las unas de las otras por expre-
sa determinación del Superior Gobierno, según rezan 
los documentos de la época", finaliza la cita. 

 Otros sobrevivientes corrieron peor suerte. Ra-
món Mataojo fue embarcado rumbo a Europa por el 
teniente de navío Barral, muriendo en altamar. Otros 
cuatro indios fueron entregados a François de Curel: 
Vaimaca Perú, Senaqué, Tacuabé y Guyunusa, quien 
los llevara a Francia para ser exhibidos como los últi-
mos ejemplares de un grupo exótico, muriendo allí. 
Los trabajos del antropólogo e historiador Darío Arce 
sobre sus circunstancias en Francia son reveladores 
en cuanto a la consideración del indígena en nuestras 
tierras y también a la mirada del colonizador. 
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 Más allá de la polémica en relación a los charrú-
as, está claro que la destrucción de su cultura y su 
aniquilación física fue contundente pero no total. Sor-
prendidos en su buena fe en aquella jornada en Salsi-
puedes, más allá de reflejos defensivos básicos, no 
pudieron oponer resistencia militar, a diferencia de lo 
afirmado por el parte de guerra, como lo ha señalado 
el investigador Eduardo Picerno. 

 Pero tal como muestran las diversas gestiones 
realizadas a lo largo de la historia, y en particular en 
este período legislativo ante el Parlamento, sus des-
cendientes resistieron al intento de borrar de la faz de 
estas tierras cualquier resto de supervivencia indíge-
na, como lo estampan en uno de sus documentos, 
que encabezan con la frase: "Lo importante no es ha-
ber sido, sino seguir siendo". 

 Durante el trabajo parlamentario de este proyec-
to, el mismo ha variado su denominación, pues no ha 
sido concebido con el objetivo de sembrar ni saldar la 
polémica sobre lo sucedido o respecto al alcance de 
las palabras resistencia, genocidio o cualquier otra 
aplicada a estas circunstancias. 

 Lo sucedido en Salsipuedes fue claramente -y 
más allá de polémicas- la consecuencia de una deter-
minación asumida por el Estado. Por eso hemos in-
corporado el repaso de los documentos de la época 
que involucran a los distintos Poderes, a distintos re-
ferentes de entonces de diversas parcialidades o co-
lectividades, que luego serían los partidos políticos del 
país. Fue, entonces, una determinación de Estado, 
consentida al menos por la sociedad de la época e 
impulsada decididamente por buena parte de ella. 

 Creemos, pues, que hoy corresponde al Estado la 
reparación de la memoria y la valoración de la diver-
sidad de aportes que contribuyen a nuestra confor-
mación como nación, partiendo en primer lugar del 
conocimiento y difusión de lo sucedido en nuestra his-
toria, asumiendo la riqueza de la diversidad que nos 
distingue, junto al resto del continente, del cual for-
mamos parte con orgullo. Este proyecto no tiene vo-
cación de juzgar sino de aportar para ello, desde uno 
de los Poderes fundamentales del Estado, como es el 
Poder Legislativo. 

 El Uruguay viene avanzando en esta dirección. 
Así lo confirman la declaratoria de interés general de 
la ubicación y posterior repatriación al territorio na-
cional de los restos de los indios charrúas Guyunusa, 

Senaqué, Tacuabé y Vaimaca Perú, dispuesta por la 
Ley Nº 17.256, votada unánimemente por este Parla-
mento; la repatriación de este último y la posterior 
ubicación de los restos de Vaimaca Perú en el Panteón 
Nacional y su protección. 

 Todo ello ha sido posible por la acción decidida y 
persistente proveniente de la sociedad civil, expresa-
da, entre otras cosas, en las innumerables gestiones y 
misivas que han hecho llegar diversas organizaciones 
a este Parlamento, impulsando la sanción de esta 
norma, que esperamos se concrete hoy en la Cámara 
de Representantes y pronto en el Senado de la Repú-
blica, para convertirla en ley: la Asociación de Des-
cendientes de la Nación Charrúa -ADENCH-, el Grupo 
CHOÑIK, el Consejo de la Nación Charrúa, el Grupo 
Sepé, el Grupo Guyunusa, la Comunidad Charrúa Bas-
cuadé-Inchalá, el Grupo Berá, el Grupo Piri, la Agru-
pación Creativos y las organizaciones que solidaria-
mente se han sumado a esta iniciativa, como Mundo 
Afro, Universitarios, Técnicos e Investigadores Afrou-
ruguayos -UAFRO-, la Asociación Cultural y Social 
Uruguay Negro -ACSUN-, la Iglesia Metodista del Uru-
guay, el Comité Central Israelita del Uruguay; así co-
mo la Comisión Honoraria contra el Racismo, la Xeno-
fobia y toda otra forma de Discriminación. Finalmente, 
la Comisión de Derechos Humanos de esta Cámara de 
Representantes también se ha interesado por la apro-
bación de este proyecto. Vaya dicho a modo de reco-
nocimiento al final de esta exposición. 

 Por lo expuesto, esta asesora tiene el honor de 
recomendar a este Cuerpo la aprobación del presente 
proyecto de ley de fundamental importancia en lo que 
tiene que ver con nuestra mirada del pasado y, sobre 
todo, con nuestra construcción del presente y del fu-
turo en una clave democrática y pluralista que reco-
nozca la diversidad de aportes que engrandecen al 
Uruguay. 

 Muchas gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Casas).- Tiene la palabra el 
señor Diputado Hackenbruch Legnani. 

SEÑOR HACKENBRUCH LEGNANI.- Señor Presiden-
te: al decir de Oscar Padrón Favre: "Un país, una nación, 
necesita indefectiblemente conocerse a sí mismo en to-
dos sus aspectos... Es fundamental poseer un conoci-
miento minucioso y objetivo, libre de preconceptos y fu-
gaces intuiciones de la realidad nacional en todas sus 
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áreas, especialmente en lo que hace a las estructuras 
socio-culturales que la constituyen". 

 La historia de la humanidad está jalonada de lu-
chas entre pueblos nómades y pueblos sedentarios. 
Tratar de reducir la contingencia de los charrúas al 
combate de Salsipuedes, a nuestro entender, implica 
un descenso inadmisible en el debate de semejante 
asunto histórico y puede llegar a involucrar un sola-
pado intento de ideologizar y partidizar una confron-
tación que en nuestro país se retrotrae a más de tres-
cientos años. 

 Lo que hoy es nuestro país se configuró como 
sociedad a lo largo del siglo XVII hasta el último tercio 
del siglo XIX, en una dialéctica confrontativa entre las 
sociedades hispano-criollas y luso-criollas, que dispu-
taban la frontera de los dos imperios y ambas, ade-
más, discutiendo el territorio con los indígenas que 
por él trashumaban. En esta confrontación y mestiza-
je, el guaraní cristianizado y sedentarizado en las Mi-
siones Jesuíticas de la Banda Oriental del río Uruguay 
-que abarcaban desde el río Uruguay al norte hasta el 
Río Negro al sur- fue la mayoría de nuestra precaria 
población y se asimiló a la civilización trasplantada de 
Europa, dejándonos no solo el indeleble trazo biológi-
co de sus características sino además toda nuestra 
toponimia, incluyendo el nombre de nuestro país y ni 
qué hablar del mate que tomamos todas las mañanas. 

 También se asimilaron rápidamente los chanáes 
de Santo Domingo Soriano, nuestra más vieja pobla-
ción. En actitud distinta, las tribus charrúasminuanes 
se resistieron a cambiar sus hábitos y se enfrentaron a 
esa nueva sociedad, generando incluso una tremenda y 
persistente rivalidad con los guaraníes. También tuvie-
ron fuertes enfrentamientos con los españoles y los 
criollos, a quienes sometían a robos de animales, se-
cuestro de personas y asesinatos. Todo esto en conni-
vencia con el imperio portugués. 

 Tratar Salsipuedes fuera de contexto sería una 
muestra de particular saña contra don Frutos Rivera, 
quien, si por algo se caracterizó como caudillo indiscu-
tido del medio rural, fue por su generosidad y espíritu 
humano. Supone, además, no comprender asuntos 
que son fundamentales, ya que lo que suele escu-
charse en este sentido está marcado por un profundo 
desconocimiento de los hechos: que la mayoría indí-
gena era guaraní y tenía enfrentamientos frecuentes 
con los charrúas; que en el ejército riverista también 
la mayoría era indígena y, por supuesto, guaraní; que 

Rivera en numerosos documentos defendió los planes 
de integración de los indígenas, a quienes protegió y 
asentó aun en ciudades, solo reconociendo el recurso 
militar en el caso extremo; que el choque con los in-
dígenas rebeldes era tan histórico que para combatir-
los habían nacido los legendarios Blandengues, a cuyo 
servicio incluso nuestro héroe nacional, José Gervasio 
Artigas -como lo hicieron antes su padre y su abuelo-, 
debió enfrentar a grupos charrúas o minuanes mucho 
antes de que lo hiciera don Frutos; que todos nues-
tros próceres, sin excepción, respondían al clamor de 
reprimirlos ante la imposibilidad de vivir en paz con su 
acoso permanente. 

 El tema del combate de Salsipuedes, desgracia-
damente, se plantea con frecuencia de un modo cari-
caturesco, como una bandera de lucha para una suer-
te de "charruismo" que hoy está de moda. Parecería 
que se intenta pintar un cuadro en el que los malos 
están en el bando del recién fundado Ejército Nacional 
y que son los responsables de haber practicado un 
genocidio con una tribu indígena. Este maniqueísmo 
supone ignorar trescientos años de choques entre la 
sociedad hispano criolla y las tribus charrúa-
minuanes, que solo parcialmente se asimilaron a la 
nueva realidad, como en cambio ocurrió de pleno con 
otras etnias. Tanta fue la rivalidad entre unos y otros 
indígenas, que en la llamada Batalla del Yi, en 1702, 
el ejército guaraní, comandado por sus curas, mató a 
quinientos guerreros charrúas y destruyó una toldería. 
Añadamos que en 1749 el Gobernador de Buenos Ai-
res, José de Andonaegui, realizó una tremenda cam-
paña en que perecieron casi todos los guerreros cha-
rrúas, que por entonces trashumaban por lo que hoy 
es Santa Fe y Entre Ríos, más que por lo que es ahora 
nuestro territorio. O sea que los choques eran viejos, 
muy viejos; venían desde el período colonial y siguie-
ron luego, constantemente reiterados, al amanecer el 
período republicano. 

 No fue el General Fructuoso Rivera, por lo tanto, 
de modo alguno, el exclusivo uruguayo que combatió 
contra los indios charrúas. Sí fue, en cambio, el co-
mandante de armas Rivera quien recibió la orden, en 
febrero de 1830 -tal cual lo dice la exposición de mo-
tivos- del Ministro de Guerra, don Juan Antonio Lava-
lleja, que dice textualmente: "Para contenerlos en 
adelante y reducirlos a un estado de orden y al mismo 
tiempo escarmentarlos, se hace necesario que el Se-
ñor General tome las providencias más activas y efi-
caces consultando de este modo la seguridad del ve-
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cindario y la garantía de sus propiedades. Dejados es-
tos malvados a sus inclinaciones naturales y no cono-
ciendo freno alguno que los contenga, se librarán sin 
recelo a la repetición de actos semejantes al que nos 
ocupa y que les son familiares". 

 Este documento fue enviado el 24 de noviembre 
de 1830 por Juan Antonio Lavalleja. Sobre todo esto 
hay innumerables documentos contundentes, irrefu-
tables, y bastará ir al Tomo II del Archivo Artigas. 

 No hacemos referencia a estos recuerdos con la 
intención de exculpar a uno e inculpar a otros, sino 
para testimoniar la incuestionable verdad de que no 
se trató del choque de nadie en particular sino que la 
sociedad criolla toda, que asimiló a la mayoría de los 
indígenas, se enfrentó con el grupo charrúa, que 
permanentemente le hostilizaba. Esa campaña del 
General Rivera del año 1831 fue reclamada por todo 
el vecindario de la región y aprobada por la Asamblea 
General, donde no hubo voces discordes. Además, la 
intención no fue nunca genocida, al punto de que se 
registraron unos cuarenta muertos en una población 
que superaba en poco los trescientos, y que fueron 
enviados a Montevideo. Lo que sí claramente se des-
truyó fue el mundo de las tolderías, que ya era in-
compatible con un Estado que nacía e intentaba ga-
rantizar vidas y propiedades y preservar un orden mí-
nimo para que el país pudiera prosperar. 

 Es necesario decir que parte de la exposición de 
motivos explica esto. Compartimos que tal vez se pueda 
hablar de un etnocidio, pero jamás de un genocidio. 

 Para ponernos en contexto, estábamos en el final 
de un dramático choque de culturas que, sin embar-
go, no fue el final biológico de los charrúas. Desde 
mediados del siglo XVIII varias de sus tribus ya habí-
an aceptado reducirse en Entre Ríos, por ejemplo en 
Concepción de Cayastá. Después de Salsipuedes, 
¿quién si no los charrúas se vengaron contra Bernabé 
Rivera y sus hombres? Tampoco es cuestión de olvi-
dar a aquellos que, luego de acontecido esto, retorna-
ron a Río Grande, a una de las tierras de su vida tras-
humante; tampoco hay que olvidar que el territorio 
que es hoy Uruguay fue tan solo uno más de su tras-
humancia y hay que sumarlo al de Entre Ríos -donde 
llegaron hasta los 32° de latitud sur- y al del Río 
Grande del Sur. Preguntémonos por qué en la carto-
grafía jesuítica existe en Entre Ríos un río que se 
nombra de los "charrúas" mientras que en Uruguay 
no hay ninguno. Lo que desaparece después de Salsi-

puedes no es, por lo tanto, un grupo humano sino un 
modo arcaico de vida que, como todos sabemos, es-
taba condenado de antemano por el cambio de los 
tiempos y la organización de una República sobre ba-
ses jurídicas y políticas incompatibles con esos pe-
queños núcleos que, sin asentarse en parte alguna, 
vivían del pillaje. 

 Como escribió Lincoln Maizteguy hace un tiempo, 
le tocó a Rivera esa campaña como le hubiera tocado 
a Lavalleja, a Oribe o a Garzón si hubieran estado en 
la Presidencia en aquellos momentos. Recordemos 
una vez más que el grueso del Ejército Nacional esta-
ba nutrido de guaraníes. 

 El mayor proceso inmigratorio que se dio en la 
historia del Uruguay fue, precisamente, de pueblos 
guaraníes, que acompañaron a Rivera una vez que las 
Misiones fueron anexadas por el Gobierno argentino. 
Rivera fue declarado "Protector y defensor de los 
pueblos misioneros" y entre tres mil y cinco mil indí-
genas se instalaron, primero, en Bella Unión, y des-
pués en el departamento de Durazno. Desgraciada-
mente, cuando la historiografía cada día muestra más 
claramente la complejidad de este proceso, aparece 
-a nuestro entender- un afán panfletario por construir 
una leyenda negra sobre el mayor caudillo de los 
tiempos fundacionales: el oficial que distinguió Artigas 
desde su actuación en Las Piedras; el que paró a la 
oligarquía porteña en Guayabo primero y en Cagan-
cha después; el que batió a los brasileños en Rincón; 
el que precipitó la independencia nacional cuando en 
un mes llevó la guerra al territorio brasileño como no 
se había podido hacer en muchos años de lucha; el 
que obligó al imperio a estampar su firma reconocien-
do, de muy mala gana, una independencia oriental a 
la que le costaba resignarse. 

 Señor Presidente: debemos recordar a la etnia 
charrúas-minuanes, sin lugar a dudas, como parte de 
la simiente de nuestra nación, valorando sus aportes 
al ser nacional, su rebeldía y espíritu libertario, pro-
pios de su vida nómade. Pero en la misma dirección 
también es necesario reconocer el aporte fundamental 
de otros grupos, como el de los indios guara-
ní-misioneros, en el proceso de formación de nuestra 
sociedad -especialmente la rural-, tanto por su genéti-
ca como por sus costumbres y su idiosincrasia. La his-
toriografía moderna reconoce que la jerarquía del 
aporte étnico cultural de este pueblo guara-
ní-misionero supera en mucho al charrúa-minuano. 
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 Casi al final de nuestra breve exposición quere-
mos dejar algunas constancias. Si bien debemos re-
conocer el esfuerzo que hizo el coordinador del Frente 
Amplio, señor Diputado Bernini, y también en su mo-
mento el señor Diputado Ortuño y algunos Diputados 
del Partido Nacional como Lacalle Pou y Lorenzo, que-
remos dejar una tremenda y fuerte constancia acerca 
del malestar con el tratamiento de este proyecto de 
ley. En ningún momento al Partido Colorado se le in-
formó que se estaba tratando este proyecto en la 
Comisión de Constitución, Códigos, Legislación Gene-
ral y Administración, y es sabido que allí no tenemos 
Representantes. Creo que por una mínima cortesía 
parlamentaria entre compañeros se nos debería haber 
dicho que este proyecto se estaba tratando. 

 Este es un proyecto que se ha tratado -desde 
nuestro punto de vista, y con el mayor respeto-, con li-
viandad académica, pues no se ha citado a historiado-
res, a investigadores ni a autoridades en la materia, y 
tampoco se ha citado a instituciones como el Museo 
Arqueológico Nacional y las Cátedras de Arqueología y 
Antropología de la Facultad de Humanidades, entre 
otras tantas que debieron ser invitadas. A nuestro en-
tender, y sin conocer en profundidad sobre la materia 
más allá de que este tema nos gusta, entendemos que 
la propia exposición de motivos adolece de unos cuan-
tos errores históricos. Da para discutir, pero para noso-
tros la nación charrúa como tal no existió: lo que sí 
había era una macroetnia charrúa, pero nación no. 

 Después se dice que el único intento de sedenta-
rización que hubo fue durante el proceso artiguista, y 
eso tampoco es cierto. Hubo innumerables procesos e 
intentos anteriores por parte de la corona española y 
también de los propios portugueses a fin de asentar-
los, pero era imposible, no porque fueran malos, sen-
cillamente porque esa era su forma de vida. Nosotros 
creemos que es un error, porque no es verdad que 
ese haya sido el primer intento; hubo muchos, y pos-
teriormente unos cuantos más. Queremos volver a re-
cordar que el grueso del Ejército Nacional de nuestro 
país y de las tropas de Rivera, Oribe y Lavalleja eran 
también indígenas, principalmente guaraníes, y ne-
gros libertos, o sea que no había un tema racial ni de 
intento de genocidio o de persecución. 

 A nuestro entender, en el mejor de los casos este 
proyecto de ley es miope, y en el peor de los casos 
esconde un objetivo político y no reivindicativo. Noso-
tros estaríamos muy contentos de poder votar hoy un 

proyecto de ley que recordara cómo fue el nacimiento 
de nuestra identidad y reconociera los aportes que 
nos han dado los diferentes pueblos indígenas que es-
taban antes y eran los legítimos dueños en ese mo-
mento de los terrenos que ocupaban. 

 (Ocupa la Presidencia el señor Representante 
Arregui) 

——Lamentablemente, no tuvimos eco. Si se hubiera 
considerado la batalla del Yi, en 1702, como la fecha re-
conocimiento de la macroetnia charrúa habríamos 
acompañado este proyecto con mucho gusto, pero en-
tendemos -ustedes deberán comprender- que atrás de 
esto hay una clara intencionalidad política que intenta 
atacar a quien fue el fundador de nuestra colectividad 
política y nuestro primer Presidente de la República. 

 Por los motivos que hemos dado, y tal vez algu-
nos más que se puedan ir planteando en el debate, es 
que con dolor no vamos a acompañar esta iniciativa. 
Nos habría gustado hacerlo, ya que hemos acompa-
ñado otras iniciativas, como la de repatriación de los 
restos de Vaimaca Perú y su colocación en el Panteón 
Nacional. Habríamos querido que el tratamiento fuera 
otro y que la fecha elegida fuese otra, para de esa 
manera no estar dando una visión maniquea de la his-
toria. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Saludamos la 
presencia en la barra de cadetes de la Escuela Militar. 

33.- Licencias. 

 Integración de la Cámara. 

 Dese cuenta del informe de la Comisión de Asun-
tos Internos relativo a la integración del Cuerpo. 

 (Se lee:) 

  "La Comisión de Asuntos Internos aconseja a 
la Cámara aprobar las siguientes resoluciones:  

  Del señor Representante Daniel Mañana, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 13 de 
agosto de 2009, convocándose al suplente si-
guiente, señor Óscar Zabaleta. 

  Del señor Representante Richard Charamelo, 
por motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 13 de 
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agosto de 2009, convocándose al suplente si-
guiente, señor Remo Monzeglio. 

  Del señor Representante Juan José Domín-
guez, por motivos personales, inciso tercero del 
artículo primero de la Ley Nº 17.827, por el día 
13 de agosto de 2009, convocándose al suplente 
siguiente, señor Gustavo Rombys. 

  Del señor Representante Gustavo Guarino, 
por motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 13 de 
agosto de 2009, convocándose al suplente si-
guiente, señor Óscar Echevarría. 

  Del señor Representante Álvaro Delgado, por 
motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 13 de 
agosto de 2009, convocándose al suplente si-
guiente, señor Martín Fernández. 

  Del señor Representante Jorge Romero Ca-
brera, por motivos personales, inciso tercero del 
artículo primero de la Ley Nº 17.827, por el día 
13 de agosto de 2009, convocándose al suplente 
siguiente, señor Aurio Madruga. 

  Del señor Representante Nelson Rodríguez, 
por motivos personales, inciso tercero del artículo 
primero de la Ley Nº 17.827, por el día 13 de 
agosto de 2009, convocándose al suplente si-
guiente, señor Fernando García. 

  En virtud de la Convocatoria a la Cámara de Se-
nadores por el día 12 de agosto de 2009, el señor 
Representante Víctor Semproni solicita se deje sin 
efecto la licencia oportunamente concedida, por 
motivos personales y continúe ocupando la banca 
el suplente convocado, señor Mario Mesa". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y seis por la afirmativa: AFIRMATIVA. 
Unanimidad. 

 Quedan convocados los suplentes correspondien-
tes, quienes se incorporarán a la Cámara en las fe-
chas indicadas. 

 (ANTECEDENTES:) 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración. 
 Por medio de la presente, solicito a usted y por su in-
termedio a la Cámara que preside, licencia por motivos 
personales el día 13 de agosto del corriente año. 
 Sin otro particular, saludo a usted muy  atentamente, 

DANIEL MAÑANA 
Representante por Río Negro”. 

. 
"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Río Negro, Daniel Mañana. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 13 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Río Negro, Daniel Mañana. 

 2) Convóquese por Secretaría, por el día 13 de 
agosto de 2009, al suplente correspondiente siguiente 
de la Hoja de Votación Nº 58 del Lema Partido Nacio-
nal, señor Óscar Ignacio Zabaleta. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por intermedio de ésta me dirijo ante usted a los 
efectos de solicitarle licencia el día 13 de agosto por 
motivos personales. 
 Desde ya muchas gracias. 
 Me despido de usted muy atentamente, 

RICHARD CHARAMELO 
Representante por Canelones". 
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"Comisión de Asuntos Internos  
 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Canelones, Richard Charamelo. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley N° 10.618 de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y en el inciso tercero de artículo pri-
mero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por el 
día 13 de agosto de 2009, al señor Representante por el 
departamento de Canelones, Richard Charamelo. 

 2) Convóquese por Secretaría, por el día 13 de 
agosto de 2009, al suplente correspondiente siguiente 
de la Hoja de Votación N° 20041 del Lema Partido 
Nacional, señor Remo Monzeglio. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la  
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente solicito se me conceda un día de 
licencia, 13 de agosto del presente año, por motivos 
particulares. 
 Sin otro particular, le saluda atentamente, 

JUAN JOSÉ DOMÍNGUEZ 
 Representante por Paysandú”. 
 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la  
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Me dirijo a Ud. a efectos de informarle, que por 
esta única vez, no acepto la convocatoria a la integra-
ción de ese Cuerpo en mi calidad de suplente del di-
putado Sr. Juan José Domínguez. 
 Saluda atentamente, 

Mario Córdoba”. 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la  

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 Me dirijo a Ud. a efectos de informarle, que por 
esta única vez, no acepto la convocatoria a la integra-
ción de ese cuerpo en mi calidad de suplente del di-
putado Sr. Juan José Domínguez. 

 Saluda atentamente, 

Ricardo Mello”.  

 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Paysandú, Juan José Domínguez. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 II) Que, por esta vez, no aceptan la convocatoria los su-
plentes siguientes, señores Mario Córdoba y Ricardo Mello. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley N° 10.618 de 24 
de mayo de 1945, en la modificación dada a su artículo 
primero por la Ley N° 17.827 de 14 de setiembre de 
2004 y el inciso tercero del artículo primero de la citada. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por el 
día 13 de agosto de 2009, al señor Representante por el 
departamento de Paysandú, Juan José Domínguez. 

 2) Acéptanse las negativas que, por esta vez pre-
sentan los suplentes siguientes, señores Mario Cór-
doba y Ricardo Mello. 

 3) Convóquese por Secretaría, por el día 13 de 
agosto de 2009, al suplente correspondiente siguiente 
de la Hoja de Votación Nº 609 del Lema Partido En-
cuentro Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayoría, 
señor Gustavo Rombys. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 
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"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 17.827, 
solicito al Cuerpo  que usted preside se sirva conce-
derme el uso de licencia el día 13 de agosto por moti-
vos personales.  
 Saluda atentamente, 

GUSTAVO GUARINO 
Representante por Cerro Largo". 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Cerro Largo, Gustavo Guarino. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la Cons-
titución de la República, en la Ley N° 10.618 de 24 de 
mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de setiembre de 2004 
y en el inciso tercero de artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales, por 
el día 13 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Cerro Largo, Gustavo Guarino. 

 2) Convóquese por Secretaría, por el día 13 de 
agosto de 2009, al suplente correspondiente siguiente 
de la Hoja de Votación Nº 738 del Lema Partido En-
cuentro Progresista - Frente Amplio - Nueva Mayoría, 
señor Óscar Echevarría. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

"Montevideo, 12 de agosto  de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente me dirijo a usted para solicitar li-
cencia por motivos personales para el día 13 de agos-
to y se convoque a mi suplente correspondiente. 
 Sin otro particular, saluda atentamente,  

ÁLVARO DELGADO 
Representante por Montevideo”. 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Álvaro Delgado. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la Cons-
titución de la República, en la Ley N° 10.618 de 24 de 
mayo de 1945, en la modificación dada en su artículo 
primero por la Ley N° 17.827, de 14 de setiembre de 
2004 y en el inciso tercero del artículo primero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 13 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Montevideo, Álvaro Delgado. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación por el día 13 de agosto de 2009, 
al suplente correspondiente siguiente de la Hoja de 
Votación Nº 33 del Lema Partido Nacional, señor Mar-
tín Fernández. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 
"Rivera, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente solicito a usted licencia, por motivos 
de índole personal, por el día 13 del corriente mes. 
 Se despide del Sr. Presidente muy atentamente, 

JORGE ROMERO CABRERA 
Representante por Rivera”. 

 
"Rivera, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por este intermedio comunico a usted mi no 
aceptación a la convocatoria para integrar el Cuerpo 
el día 13 de agosto por motivos personales. 
 Se despide del Sr. Presidente muy atentamente, 

Eduardo Guadalupe”. 
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"Rivera, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la 

Cámara de Representantes, 

Roque Arregui. 

Presente. 

De mi mayor consideración: 

 Por este intermedio comunico a usted mi no 
aceptación a la convocatoria para integrar el Cuerpo 
el día 13 de agosto por motivos personales. 

 Se despide del Sr. Presidente muy atentamente, 

Luis Alberto Damboriarena”. 

 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Rivera, Jorge Romero Cabrera. 

 CONSIDERANDO: I) Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 II) Que, por esta vez, no aceptan la convocatoria 
los suplentes siguientes, señores Eduardo Guadalupe 
y Luis Damboriarena.  

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley N° 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y el inciso tercero del artículo prime-
ro de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 13 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Rivera, Jorge Romero Cabrera. 

 2) Acéptanse las negativas que, por esta vez, pre-
sentan los suplentes siguientes, señores Eduardo 
Guadalupe y Luis Damboriarena. 

 3) Convóquese por Secretaría, por el día 13 de 
agosto de 2009, al suplente correspondiente siguiente 
de la Hoja de Votación N° 2 del Lema Partido Nacio-
nal, señor Aurio Madruga. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 

"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 
Señor Presidente de la 
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 Por la presente solicito licencia por motivos per-
sonales por el día 13 de agosto y se convoque a mi 
suplente respectivo. 
 Sin otro particular, saludo atentamente,  
 NELSON RODRÍGUEZ  

Representante por Maldonado”. 
 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: La solicitud de licencia por motivos perso-
nales del señor Representante por el departamento 
de Maldonado, Nelson Rodríguez Servetto. 

 CONSIDERANDO: Que solicita se le conceda li-
cencia por el día 13 de agosto de 2009. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República, en la Ley Nº 10.618, de 
24 de mayo de 1945, en la modificación dada en su 
artículo primero por la Ley Nº 17.827, de 14 de se-
tiembre de 2004 y en el inciso tercero del artículo pri-
mero de esta. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 1) Concédese licencia por motivos personales por 
el día 13 de agosto de 2009, al señor Representante 
por el departamento de Maldonado, Nelson Rodrí-
guez Servetto. 

 2) Convóquese por Secretaría para integrar la re-
ferida representación, por el día 13 de agosto de 
2009, al suplente correspondiente siguiente de la 
Hoja de Votación Nº 22 del Lema Partido Nacional, 
señor Fernando García. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

 
"Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

Señor Presidente de la  
Cámara de Representantes, 
Roque Arregui. 
Presente. 
De mi mayor consideración: 
 De acuerdo a lo establecido en la Ley Nº 16.465, 
solicito al Cuerpo que tan dignamente preside, se sir-
va concederme el uso de licencia por el día 12 de 
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agosto de 2009, por estar integrando la Cámara de 
Senadores. 
 Sin más, lo saluda atentamente, 

VÍCTOR SEMPRONI 
Representante por Canelones”. 

"Comisión de Asuntos Internos  

 VISTO: I) Que el señor Representante por el de-
partamento de Montevideo, Víctor Semproni se incor-
poró a la Cámara de Senadores, por el día 12 de 
agosto de 2009. 

 II) Que la Cámara con fecha 11 de agosto de 
2009, concedió licencia por motivos personales, por el 
día 12 de agosto de 2009. 

 CONSIDERANDO: Que el señor Representante 
Víctor Semproni presenta nota por la que solicita la 
regularización de la causal de la misma. 

 ATENTO: A lo dispuesto en el artículo 116 de la 
Constitución de la República. 

 La Cámara de Representantes, 

R E S U E L V E : 

 Modifícase la causal de la licencia oportunamente 
concedida al señor Representante por el departamento 
de Montevideo, Víctor Semproni, por el día 12 de agos-
to de 2009, en virtud de haber sido convocado a la 
Cámara de Senadores por el mencionado lapso. 

Sala de la Comisión, 12 de agosto de 2009. 

GUIDO MACHADO, RAÚL CASÁS, 
MARIO MESA". 

34.- Día de la Nación Charrúa y de la Iden-
tidad Indígena. (Se declara el 11 de 
abril de cada año). 

Continúa la consideración del asunto en debate. 

SEÑOR ORTUÑO.- Pido la palabra para una aclara-
ción. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor miembro informante. 

SEÑOR ORTUÑO.- Señor Presidente: no me voy a 
extender porque ya lo he hecho. Lo importante hoy es 
aprobar el proyecto, pero no podemos dejar de con-
testar algunas afirmaciones que con respeto pero con 
cierta contundencia realizaba el señor Diputado pre-
opinante. 

 Las aclaraciones son las siguientes. Creo que los 
conceptos de liviandad académica e intencionalidad 

política que se han manejado en la anterior interven-
ción del señor Diputado no tienen sustento y los con-
sideramos realmente atrevidos. 

 En primer lugar, la posición que venimos a susten-
tar está basada en una extensa consulta bibliográfica, 
particularmente realizada para esta oportunidad. En la 
exposición de motivos -que quizás no fue escuchada 
con atención- se hace referencia a investigadores que 
son autoridades en materia antropológica, de historio-
grafía indígena en el país, como, por ejemplo, Renzo Pi 
Hugarte, el propio Daniel Vidart, Padrón Favre, Leonel 
Cabrera, Isabel Barreto, el investigador, antropólogo e 
historiador Darío Arce, que, inclusive, investigó este 
tema siguiendo los rastros de los últimos indígenas en 
Francia, sin contar -no lo voy a poner en la cuenta del 
señor Diputado preopinante- los cientos de libros que 
hemos consultado en nuestra formación como docen-
tes de Historia en nuestra carrera cursada en el Institu-
to de Profesores Artigas. Eso no lo cuento porque fue 
hace mucho tiempo y no lo consultamos específica-
mente para realizar este trabajo. 

 Algo que no hubo fue liviandad histórica y aca-
démica en este trabajo. Quizás no se compartan las 
conclusiones y las interpretaciones a las que arriba-
mos y que hemos defendido, tanto en el ámbito aca-
démico como en el político, y que creemos debe asu-
mir como orientación el Estado en el presente, pero 
no creo que el camino sea la descalificación y el deba-
te, sino el enriquecimiento y el conocimiento de las 
posiciones de todos. 

 En segundo término, no existe intencionalidad 
política de menoscabar a líder o referente partidario 
alguno. Es particularmente cuidadoso el texto de la 
exposición de motivos al referirse a la figura de Rivera 
-quizás hasta excesivamente-, ubicado en el contexto 
histórico en el que desarrolló lo que objetivamente fue 
una masacre contra los indígenas charrúas. Lo hemos 
hecho con cuidado, pero así como somos respetuosos 
del cuidado y del tratamiento de las figuras de nues-
tra historia, más lo somos de la verdad histórica, que 
creemos debe ser fundamento de la construcción del 
futuro y cuyo conocimiento es un derecho de la po-
blación, en particular de los estudiantes en todo el sis-
tema educativo. No hay contradicción, no hay agra-
vios en estos conceptos. Lo que hay es una voluntad 
positiva de construcción hacia adelante y una noción 
"aggiornada", moderna, integradora y democrática de 
nuestro pasado que nos permita construir entre todos 
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un futuro con espacio y valoración de todos los apor-
tes étnicos, sin olvidos ni ocultamientos en nuestra 
historia. 

 Finalmente, los otros calificativos van por cuenta 
del legislador preopinante. La referencia que nos im-
porta es la del artiguismo. Afirmamos, nuevamente, 
no un intento de sedentarización, como refiere el se-
ñor Diputado preopinante, que es claro que hubo en 
otras circunstancias, sino que el único proyecto de in-
tegración en base al respeto de los derechos de los 
indígenas fue el artiguista, como hemos demostrado 
con los documentos del propio Artigas que hemos re-
ferido y los aprobados en aquel período, en particular 
en 1815. 

 Muchas gracias. 

SEÑOR HACKENBRUCH LEGNANI.- Pido la pala-
bra para una aclaración. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SEÑOR HACKENBRUCH LEGNANI.- Señor Presi-
dente: yo fui muy claro. Dije que desde mi punto de 
vista había liviandad académica. Se podrá compartir o 
no este concepto, pero es mi punto de vista. 

 Recuerdo una charla que mantuve con el señor 
Diputado preopinante -y se cita en la exposición de 
motivos- en la que poco menos que se descubre el 
episodio de Salsipuedes por el libro "Bernabé, Berna-
bé", que es una novela, pero no un libro de contexto 
histórico. Recuerdo haberlo estudiado en 6° año de 
escuela, en el Texto Único, y en el liceo, en 1°, 2°, 3° 
y 4° años. Es decir, no veo dónde está el ocultamien-
to. Yo lo vi en el liceo y lo estudié en la escuela. 

 Con respecto al proceso de integración artiguista, 
es así, pero debo decir que el mismo proceso de inte-
gración fue el que intentó Rivera con el pueblo guara-
ní, para que los pueblos pudieran autogobernarse. 
Lamentablemente, ese proceso también fracasó. 

 Quería hacer estas aclaraciones, con el respeto 
que hemos intentado trasmitir, pero también con la 
convicción de que a nuestra colectividad política le va 
mucho la verdad histórica y no creemos que con este 
proyecto se esté aportando a la verdad histórica, sino 
que sencillamente se está buscando, a nuestro enten-
der -tenemos todo el derecho a pensar así-, el mani-
queísmo de decir: "Rivera mató a los indios". 

 Muchas gracias. 

35.- Alcides Vicente Silveira Montero. 
(Pensión graciable). 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Ha finalizado la recep-
ción de votos con respecto a las pensiones graciables. 

 Se va a dar cuenta del resultado de la votación 
acerca de la pensión graciable para el señor Alcides 
Vicente Silveira Montero. 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. N° 1614 

"PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Educación y Cultura 
Ministerio de Economía y Finanzas 

Montevideo, 8 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la Asamblea General 
Don Rodolfo Nin Novoa 
Señor Presidente: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
ese Cuerpo con el objeto de someter a su considera-
ción el adjunto proyecto de ley, por el que se concede 
una pensión graciable al señor Alcides Vicente Silvei-
ra Montero, destacado deportista uruguayo. 

 El proyecto de ley, en su artículo1º, incluye el 
nombre del beneficiario así como el monto de la pen-
sión. En su artículo 2º, establece que la erogación re-
sultante será atendida por Rentas Generales. 

 Asimismo, a efectos de la tramitación ante el 
Banco de Previsión Social, se incluye en el texto el 
número de la cédula de identidad del señor Alcides 
Vicente Silveira Montero: 892.157-3. 

 El Poder Ejecutivo saluda al Presidente de la 
Asamblea General con su más alta consideración. 

TABARÉ VÁZQUEZ, MARÍA SIMON, 
ÁLVARO GARCÍA. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Alcides Vicente Silveira Montero tuvo una desta-
cada trayectoria futbolística, integrando la Selección 
Mayor de Uruguay durante el año 1959. 

 El fútbol uruguayo lo cuenta entre aquellos que pro-
tagonizaran sus logros más importantes en la década 
del cincuenta. 

 Así, pues, con nuestra Selección Mayor fue cam-
peón en la XX Copa América disputada en Buenos Ai-
res y en el inolvidable Séptimo Campeonato Sudame-
ricano Extra, disputado en Ecuador, cuando Uruguay 
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invicto logró el título de Campeón Sudamericano, con 
anticipación a la disputa del último partido. 

 El Poder Ejecutivo considera que se impone reali-
zar este reconocimiento a la trayectoria deportiva del 
señor Alcides Vicente Silveira Montero, a través de la 
pensión graciable, concebida como una recompensa 
pecuniaria dispensada a quienes han realizado apor-
tes relevantes al país. En ese sentido, hace suyo el 
criterio adoptado y puesto en práctica por la Comisión 
Permanente para el Tratamiento de Pensiones Gra-
ciables, según el cual el cumplimiento de la condición 
emérita, tratándose de deportistas, está directamente 
relacionado con el hecho de haber ocupado un lugar 
en el pódium de campeonatos sudamericanos, mun-
diales, panamericanos o juegos olímpicos. 

 Actualmente, este destacado deportista atraviesa 
una difícil situación económica y debe afrontar, ade-
más, problemas de salud, extremos que justifican 
ampliamente la presente iniciativa. 

Montevideo, 8 de junio de 2009. 

MARÍA SIMON, ÁLVARO GARCÍA. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º.- Concédese una pensión graciable al se-
ñor Alcides Vicente Silveira Montero, cédula de identidad 
Nº 892.157-3, equivalente a cuatro bases de prestación. 

 Artículo 2º.-  Precísase que la erogación resultante 
será atendida por Rentas Generales. 

Montevideo, 8 de junio de 2009. 

MARÍA SIMON, ÁLVARO GARCÍA. 

CÁMARA DE SENADORES 

 La Cámara de Senadores en sesión de hoy ha 
aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º.-  Concédese una pensión graciable al 
señor Alcides Vicente Silveira  Montero,  cédula  de  
identidad Nº  892.157-3,  equivalente  a  4  BPC (cua-
tro Bases de Prestaciones y Contribuciones) 

 Artículo 2º.-  Precísase que la erogación resultante 
será atendida por Rentas Generales. 

 Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en 
Montevideo, a 7 de julio de 2009. 

RODOLFO NIN NOVOA, Presidente, 
HUGO RODRÍGUEZ FILIPPINI, Se-
cretario”. 

Anexo I al 
Rep. Nº 1614 

"CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión de Seguridad Social 

I N F O R M E 

Señores Representantes: 

 Vuestra Comisión de Seguridad Social, por una-
nimidad de sus miembros recomienda la aprobación 
del proyecto de ley remitido por la Cámara de Sena-
dores, por el que se establece concederle una pen-
sión graciable al señor Alcides Vicente Silveira Monte-
ro, equivalente a cuatro Bases de Prestaciones y 
Contribuciones. 

 Alcides Vicente Silveira Montero tuvo una desta-
cada trayectoria futbolística, integrando la Selección 
Mayor de Uruguay durante el año 1959. 

 El fútbol uruguayo lo cuenta entre aquellos que 
protagonizaran sus logros más importantes en la dé-
cada del cincuenta. 

 Así, pues, con nuestra selección mayor fue cam-
peón en la XX Copa América disputada en Buenos Ai-
res y en el inolvidable Séptimo Campeonato Sudame-
ricano Extra, disputado en Ecuador, cuando Uruguay 
invicto logró el título de Campeón Sudamericano, con 
anticipación a la disputa del último partido. 

 Asimismo, se considera que se impone realizar es-
te reconocimiento a la trayectoria deportiva del señor 
Alcides Vicente Silveira Montero, a través de la pen-
sión graciable, concebida como una recompensa pe-
cuniaria dispensada a quienes han realizado aportes 
relevantes al país adoptando el criterio según el cual, 
el cumplimiento de la condición emérita, tratándose 
de deportistas, está directamente relacionado con el 
hecho de haber ocupado un lugar en el pódium de 
campeonatos sudamericanos, mundiales, panameri-
canos o juegos olímpicos. 

 Actualmente, este destacado deportista atraviesa 
una difícil situación económica y debe afrontar, ade-
más, problemas de salud, extremos que justifican 
ampliamente la presente iniciativa. 

 Por los motivos expuestos, la Comisión de Seguri-
dad Social de la Cámara de Representantes, aconse-
ja la aprobación del proyecto de ley que se informa. 

Sala de la Comisión, 15 de julio de 2009. 

DANIEL BIANCHI, Miembro Informante, 
PABLO ABDALA, JOSÉ LUIS BLA-
SINA, ESTEBAN PÉREZ”. 
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——Dese cuenta del resultado de la votación del ar-
tículo 1º del proyecto. 

 (Se lee:) 

  "Han sufragado ochenta y cuatro señores Re-
presentantes: ochenta lo han hecho por la afir-
mativa, tres por la negativa y hubo un voto en 
blanco". 

——El resultado es: AFIRMATIVA. 

 Léase el artículo 2º. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y seis en cincuenta y siete: AFIRMATI-
VA. 

 Queda sancionado al proyecto y se comunicará al 
Poder Ejecutivo. 

SEÑOR BLASINA.- ¡Que se comunique de inmediato! 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cuatro en cincuenta y seis: AFIRMA-
TIVA. 

 (No se publica el texto del proyecto sancionado 
por ser igual al informado, que corresponde al 
aprobado por el Senado) 

36.- Nery González Bermúdez. (Pensión 
graciable). 

Se va a dar cuenta del resultado de la votación 
acerca de la pensión graciable para la señora Nery 
González Bermúdez. 

 (ANTECEDENTES:) 

Rep. Nº 1615 

"PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Educación y Cultura 
Ministerio de Economía y Finanzas 

Montevideo, 8 de junio de 2009. 

Señor Presidente de la Asamblea General 
Don Rodolfo Nin Novoa 
Señor Presidente: 

 El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a 
ese Cuerpo con el objeto de someter a su considera-
ción el adjunto proyecto de ley, por el que se concede 
una pensión graciable al señor Nery González Ber-
múdez. 

 El proyecto de ley, en su artículo 1º, incluye el 
nombre del beneficiario así como el monto de la pen-
sión. En su artículo 2º, establece que la erogación re-
sultante será atendida por Rentas Generales. 

 Asimismo, a efectos de la tramitación ante el 
Banco de Previsión Social, se incluye en el texto de 
dicho proyecto el número de la cédula de identidad 
del señor Nery González Bermúdez, 3.061.700-7. 

  El Poder Ejecutivo saluda al Presidente de la 
Asamblea General con su más alta consideración. 

TABARÉ VÁZQUEZ, MARÍA SIMON, 
ÁLVARO GARCÍA. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Nery González Bermúdez conoció la gloria del pódium. 

 Este pelotari, oriundo del departamento de Pay-
sandú, integró la Delegación Uruguaya al IV Cam-
peonato Mundial de Pelota celebrado en Pamplona, 
España, en setiembre de 1962, donde obtuvo el título 
de Vicecampeón Mundial de Trinquete, junto a su 
compañero Luis Bell. 

 Nery González tuvo una destacada trayectoria en 
su especialidad, la pelota a paleta con pelota de go-
ma, y por sus méritos internacionales en esa época 
fue un referente del deporte sanducero y nacional. 

 El Poder Ejecutivo considera que se impone reali-
zar este reconocimiento a la meritoria carrera deporti-
va del señor Nery González Bermúdez, quien, como 
tantos otros deportistas nacionales de élite en distin-
tas disciplinas, ha contribuido con su trayectoria al 
destaque de nuestro país en esta área de la cultura. 

 En consecuencia, propicia este reconocimiento a 
través de la pensión graciable, concebida como una 
recompensa pecuniaria dispensada a quienes han 
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realizado aportes relevantes al país. En ese sentido, 
hace suyo el criterio adoptado y puesto en práctica 
por la Comisión Permanente para el Tratamiento de 
Pensiones Graciables, según el cual el cumplimiento 
de la condición emérita, tratándose de deportistas, es-
tá directamente relacionado con el hecho de haber 
ocupado un lugar en el pódium de campeonatos su-
damericanos, mundiales, panamericanos o juegos 
olímpicos. 

 Se cumple, pues, en este caso, con tal requisito. 

 Quien fuera tan distinguido deportista se encuentra 
actualmente en una muy difícil situación económica, 
extremos todos que se han probado fehacientemente y 
que justifican ampliamente la presente iniciativa. 

Montevideo, 8 de junio de 2009. 

MARÍA SIMON, ÁLVARO GARCÍA. 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º.-  Concédese una pensión graciable al 
señor Nery González Bermúdez, cédula de identidad 
Nº 3.061.700-7, equivalente a cuatro bases de pres-
tación. 

 Artículo 2º.-  Precísase que la erogación resultante 
será atendida por Rentas Generales. 

Montevideo, 8 de junio de 2009. 

MARÍA SIMON, ÁLVARO GARCÍA. 

CÁMARA DE SENADORES 

 La Cámara de Senadores en sesión de hoy ha 
aprobado el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º.-  Concédese una pensión graciable al 
señor Nery González Bermúdez, cédula de identidad 
Nº 3.061.700-7, equivalente a 4 BPC (cuatro Bases 
de Prestaciones y Contribuciones). 

 Artículo 2º.- Precísase que la erogación resultante 
será atendida por Rentas Generales. 

 Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores, en 
Montevideo, a 7 de julio de 2009. 

RODOLFO NIN NOVOA, Presidente, 
HUGO RODRÍGUEZ FILIPPINI, Se-
cretario”. 

Anexo I al 
Rep. Nº 1615 

"CÁMARA DE REPRESENTANTES 
Comisión de Seguridad Social 

I N F O R M E 

Señores Representantes: 

 Vuestra Comisión de Seguridad Social, por unanimi-
dad de sus miembros recomienda la aprobación del pro-
yecto de ley remitido por la Cámara de Senadores, por el 
que se establece concederle una pensión graciable al se-
ñor Nery González Bermúdez, equivalente a cuatro Ba-
ses de Prestaciones y Contribuciones. 

 Este pelotari, oriundo del departamento de Pay-
sandú conoció la gloria del pódium, integró la Delega-
ción Uruguaya al IV Campeonato Mundial de Pelota 
celebrado en Pamplona, España, en setiembre de 
1962, donde obtuvo el título de Vicecampéon Mundial 
de Trinquete, junto a su compañero Luis Bell. 

 Nery González tuvo una destacada trayectoria en 
su especialidad, la pelota a paleta con pelota de go-
ma y por sus méritos internacionales en esa época 
fue referente del deporte sanducero y nacional, ha-
biendo contribuido con su trayectoria al destaque de 
nuestro país en esta área de la cultura. 

 Quien fuera tan distinguido deportista se encuentra 
actualmente en una muy difícil situación económica, 
extremos todos que se han probado fehacientemente y 
que justifican ampliamente la presente iniciativa. 

 Por los motivos expuestos, la Comisión de Seguri-
dad Social de la Cámara de Representantes, aconse-
ja la aprobación del proyecto de ley que se informa.  

Sala de la Comisión, 15 de julio de 2009. 

ESTEBAN PÉREZ, Miembro Informante, 
PABLO ABDALA, JOSÉ LUIS BLA-
SINA, DANIEL BIANCHI”. 

——Dese cuenta del resultado de la votación del ar-
tículo 1º del proyecto. 

 (Se lee:) 

 "Han sufragado ochenta y cuatro señores Repre-
sentantes: ochenta lo han hecho por la afirmati-
va, dos por la negativa y hubo dos votos en 
blanco": 

——El resultado es: AFIRMATIVA. 

 Léase el artículo 2º. 

 (Se lee) 
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——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y cuatro en cincuenta y cinco: AFIR-
MATIVA. 

 Queda sancionado al proyecto y se comunicará al 
Poder Ejecutivo. 

SEÑOR BLASINA.- ¡Que se comunique de inmedia-
to! 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cincuenta y tres en cincuenta y cinco: AFIRMATI-
VA. 

 (No se publica el texto del proyecto sancionado 
por ser igual al informado, que corresponde al 
aprobado por el Senado) 

37.- Día de la Nación Charrúa y de la Iden-
tidad Indígena. (Se declara el 11 de 
abril de cada año). 

——Continúa la consideración del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Maseda. 

SEÑOR MASEDA.- Señor Presidente: mi intervención 
no va a ser académica, ni buscaré enfrentamientos. 
Simplemente trataré de dar un punto de vista acerca 
de este tema, que creo merecía que el Parlamento lo 
considerara. 

 Como dijo el señor Diputado Ortuño, hubo un 
acercamiento para que no se pensara que esto repre-
sentaría un pasaje de cuentas ni nada por el estilo, 
pero lleva a que unos estemos diciendo determinadas 
cosas y otros, legítimamente, digan otras en esto de 
la construcción de la verdad histórica. 

 En primer lugar, quiero pedir disculpas por anti-
cipado por la forma en que voy a intervenir. Primero 
voy a hablar del señor Enrique Auyanet, que es uno 
de los representantes de las organizaciones indígenas, 
que fue quien motivó, con su esfuerzo, trabajo y de-
dicación, la presentación de este proyecto de ley. Lo 
tengo que decir, porque nobleza obliga. Por eso dije 
que mi intervención iba a ser diferente. Los aportes 
de Enrique Auyanet, con quien participamos en algu-
nos medios de prensa, con largas charlas por las tar-

des en nuestro despacho, fueron el insumo que nos 
movilizó a presentar este proyecto de ley. Como aquí 
se ha hablado de cosas interesantes desde el punto 
de vista histórico, me tomé el atrevimiento -porque 
muchas veces tenemos la pantalla gigante- de traer 
un pedacito del ibirapitá del departamento de Artigas, 
hijo del ibirapitá de Paraguay, que voy a poner aquí 
en el Parlamento. Además, traje una boleadora que 
fue encontrada en los campos, cerca de la ciudad de 
Artigas. Lo que traje es un pequeño gajo que cayó 
durante una tormenta y que tuve la delicadeza de le-
vantar y guardar de recuerdo, con un simbolismo que 
es importante, que es bueno, porque juntamos dos de 
las partes de las que se ha hablado mucho en este 
Parlamento: la boleadora y el ibirapitá. 

 Antes de referirme al proyecto, voy a hablar de 
algo que me permitió -gracias a los aportes del señor 
Enrique Auyanet, a quien ya mencioné, y a algún otro 
compañero cuyo nombre no recuerdo, por lo que pido 
disculpas- tener contacto con la problemática indíge-
na, no solo de Uruguay sino de América Latina. Si se 
me permite, con muchísimo respeto voy a decir algo 
que escuché de un señor Senador boliviano en Bue-
nos Aires, con quien me entrevisté, al conversar de su 
Bolivia y de su problema indígena. 

 Me voy a referir a dos historias del pueblo indí-
gena de Bolivia: una milenaria y otra corta. Una dice: 
"Nos han usurpado nuestras tierras, nuestros minera-
les. Nos diezmaron y quedamos de setenta millones 
solo tres millones. Como Pueblo Indígena no hemos 
vivido tranquilos. En 1536, el primer levantamiento 
tuvo como resultado la separación de la cabeza del 
cuerpo. El mensaje fue: 'Viviremos allí pero seremos 
mandados'. En 1576 se produjo un nuevo levanta-
miento con el propósito de mantener sus derechos, 
pero nuevamente fueron decapitados. En 1781 se dio 
la gran sublevación que produjo lo que es cada país 
de América Latina. Fuimos nuevamente derrotados 
pero no vencidos. Hasta la quinta generación sus hijos 
fueron diezmados. Accionar de identidad que ha veni-
do de sus antepasados. Vivimos extranjeros en nues-
tras propias tierras. Nos cortaron nuestros gajos, 
nuestras ramas, pero no nuestras raíces. Nos robaron 
nuestras riquezas, contaminaron nuestros ríos, des-
aparecimos, nos exterminaron, pero no nos han roba-
do nuestra esperanza. Un pueblo sin identidad es un 
pueblo sin destino. Racismo, explotación, discrimina-
ción en nuestro propio territorio, en la década del se-
tenta, del ochenta y del noventa. En las dictaduras, se 
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dieron luchas importantes de pueblos indígenas. En 
1992, los quinientos años de la Invasión Española. 
Marchas, tierra y territorio: 'Nosotros nos gobernare-
mos, que se vayan los inquilinos'. En 2005 hemos cali-
ficado una insurrección electoral de los pueblos indí-
genas: no solo los indios, sino la clase media, la inte-
lectual. Hubo una autodeterminación de sus propios 
recursos. Durante el movimiento indígena de 2003 
hubo cien muertes, cuatrocientos heridos. En tres 
años y medio hubo tres Presidentes y muchas medi-
das políticas hemos realizado. Un indígena gana las 
elecciones y asume la responsabilidad de Estado. Se 
da un conflicto racial. Un indio debe mandar, y se di-
ce: 'Descuartizaremos Bolivia en este momento por-
que los indios no pueden gobernar'". 

 Esto es parte de la historia de América Latina, 
fuerte, pesada, que también está vinculada a otras his-
torias del continente. Estoy hablando con la mayor 
sencillez posible y utilizando lo que he aprendido du-
rante este tiempo que me ha tocado ser parlamentario. 

 Tenía razón el señor Diputado Ortuño cuando di-
jo que el proyecto había sido modificado. Tengo en 
mis manos el proyecto original, que dice: "Declárase a 
nivel nacional el 11 de abril de cada año Día de la Re-
sistencia Nacional Charrúa y de la Identidad Indíge-
na". Este texto se modificó. Tenía razón, reitero, mi 
compañero el Diputado Ortuño. 

 Ahora voy a leer lo que nosotros elaboramos, en 
nuestra Secretaría, con un grupo de compañeros y 
con el señor Enrique Auyanet. Dice así: "La nación 
charrúa habitaba estas tierras desde mucho antes que 
los europeos arribaran a sus costas. Fueron soberanos 
de las mismas y sus naturales defensores.- Los docu-
mentos históricos los registran luchando alternativa-
mente contra el imperio español, el inglés, el portu-
gués y el brasileño, regando generosamente su san-
gre por toda esta tierra, en defensa de su dignidad e 
independencia.- Traicionados y destruidos como gru-
po étnico y social independiente, debieron integrarse 
a familias no indígenas, fueron obligados a evangeli-
zarse, impedidos de hablar sus lenguas, de regresar a 
sus lugares de origen, así como de toda posibilidad de 
reagrupamiento y, por lo tanto, de trato con sus con-
nacionales.- De esa forma se perdieron los hábitos, 
los rasgos y las facetas culturales que los distinguían. 
Nuestros pueblos originarios no manejaron los con-
ceptos de propiedad ni de robo; estas nociones fueron 
importadas de la cultura europea por parte del propio 

colonizador.- El sistema de vida que practicaban era el 
comunitario antiguo, un sistema humanista donde la 
propiedad resulta un bien común frente al cual todos 
los integrantes resultan iguales y gozan de los mismos 
derechos.- La horizontalidad y el respeto a la palabra 
empeñada fueron valores básicos que nos legaron. 
Abiertos, amables, solidarios con los europeos, aun en 
situaciones de extrema precariedad, les brindaron 
agua y alimentos sin pedir retribuciones a cambio. Al 
respecto, existen documentos testimoniales recogidos 
en obras de historiadores como Eduardo F. Acosta y 
Lara, Serafín Cordero, Aníbal Barrios Pintos, entre 
otros.- El cese de la amistad entre indígenas y euro-
peos es atribuible a los intereses económicos y políti-
cos de los españoles de la época, incapaces de un tra-
to respetuoso, de advertir y de valorar la diversidad 
cultural que caracterizaba a los pobladores de estas 
tierras.- Enceguecidos por sus ansias de poder y de 
riqueza no tuvieron en cuenta la soberanía que impli-
ca miles de años de posicionamiento de estas tierras: 
un derecho tan natural como legítimo, emprendiendo 
a sangre y fuego con fines de conquista y coloniza-
ción.- Durante 300 años, la nación charrúa resistió 
heroicamente en defensa de lo que consideraban los 
mayores patrimonios: su tierra y su libertad.- Al cabo 
de tantos años de lucha y cuando todo parecía perdi-
do, surge la figura inmensa del Padre de la Patria, Jo-
sé Gervasio Artigas; con ella renace también la espe-
ranza indígena. Aliados al prócer en la lucha por la 
Independencia, el charrúa fue decisivo por sus condi-
ciones de absoluta entrega, valentía y dignidad. De-
rrotado militarmente el proyecto Artiguista, el indíge-
na traicionado quedó nuevamente a merced de sus 
nuevos verdugos.- Diezmados por las continuas ma-
tanzas, por las sucesivas guerras, despojados de sus 
hogares y tierras; consideradas sus mujeres y familias 
como botines de guerra, se los encuentra marginados 
y establecidos en un lugar, cuya ubicación en nada 
podía entrañar un riesgo a la seguridad del Estado.- 
En estreno de un orden constitucional y en plena con-
sagración de derechos fundamentales que los recono-
cía y protegía, el propio Presidente de la República, 
que los había contado como aliados en las campañas 
independentistas, los convoca engañosamente a su 
nueva causa.- Otra vez, como siempre, cumplieron la 
palabra comprometida y acudieron a la convocatoria, 
sin imaginar que este compromiso significaría su pro-
pia aniquilación.- El 11 de abril de 1831, en la embos-
cada de Salsipuedes, pensada y llevada a cabo por el 
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propio Presidente, se produce entonces el genocidio 
del pueblo charrúa.- A 177 años de Salsipuedes, este 
proyecto pretende constituirse en un mero acto de 
justicia y reconocimiento a la nación cuya esencia nos 
identifica como uruguayos en el mundo.- La nación 
charrúa merece el homenaje impostergable y la grati-
tud de nuestra sociedad por la sangre que generosa-
mente derramó en defensa de esta tierra así como de 
la causa artiguista, por su invalorable legado de soli-
daridad comunitaria y de una indoblegable rebeldía, 
característica que hoy invocamos los orientales sinte-
tizada en la noción de 'sangre charrúa'.- El reconoci-
miento del aporte y la presencia indígena en el proce-
so de nuestra conformación nacional y el conocimien-
to de la verdad histórica sobre la suerte que corrieron 
en nuestra tierra, además de un acto de justicia y re-
conocimiento impostergable, supone una contribución 
fundamental al fortalecimiento de la identidad nacio-
nal en el reconocimiento de la diversidad de aportes 
que la enriquecen y conforman la esencia de nuestro 
pueblo y su cultura.- Diversos actores sociales, aca-
démicos y políticos se han pronunciado desde larga 
data sobre la necesidad y justicia de un reconocimien-
to oficial como el que hoy promovemos. En ese senti-
do, merece una significación especial el impulso y 
aporte del Consejo de la Nación Charrúa, en particular 
del Grupo Sepé (Montevideo), Grupo Guyunusa (Ta-
cuarembó), Comunidad Charrúa Bascuadé-Inchalá 
(Montevideo), Grupo Berá (Paso de los Toros), Grupo 
Pirí (Tarariras), Asociación de Descendientes de la Na-
ción Charrúa (Montevideo), pioneros y protagonistas 
fundamentales para que esta iniciativa parlamentaria 
pudiera concretarse". 

 Termino diciendo y recordando que en Yacaré, 
departamento de Artigas, se produjo una de las últi-
mas batallas del pueblo charrúa, del pueblo indígena 
de nuestro país; fue allí donde se exterminó a los úl-
timos descendientes de los charrúas. Dicen que algu-
nos se refugiaron en Brasil y otros en Entre Ríos, pero 
reitero que allí se produjo una de las últimas batallas, 
en el departamento de Artigas. 

 Por eso, desde el principio, con el señor Enrique 
Auyanet y tantos otros luchadores por esta declara-
ción del 11 de abril, quiero reconocer públicamente en 
ellos la inquietud por la fecha y por este proyecto de 
ley, sin agraviar a nadie sino, simplemente, ejercitan-
do mi derecho a opinar lo que pienso en el Parlamen-
to Nacional. 

SEÑOR HACKENBRUCH LEGNANI.- ¿Me permite 
una interrupción? 

SEÑOR MASEDA.- Sí, señor Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Puede interrum-
pir el señor Diputado. 

SEÑOR HACKENBRUCH LEGNANI.- Señor Presi-
dente: no me voy a referir al proyecto de ley porque 
ya hemos hablado de él, pero sí quiero mencionar un 
razonamiento del señor Diputado que, a veces, a to-
dos nos lleva a cierto pensamiento melancólico. 

 Si el señor Diputado me plantea la situación de 
Bolivia, tal vez esté muy de acuerdo con muchas de 
las formulaciones que él realiza, pero no idealicemos 
lo que no es ideal. Los pobladores indígenas de nues-
tro país, los ciudadanos que vivían en América -como 
los que vivieron en Europa y en Asia-, todos eran de 
la raza humana, con cosas muy buenas, pero también 
con cosas muy jodidas. Los incas, cuando conquista-
ban un pueblo, mataban a todos los hombres, viola-
ban a las mujeres y a los que quedaban los traslada-
ban a otro pueblo. Lo mismo hacían los gascones en 
España y Gengis Kan en Asia. 

 Había culturas muy admirables y con cosas muy 
buenas, pero eran seres humanos, que también tenían 
otro tipo de comportamiento. Carl Jung decía que la lu-
cha de la humanidad ha sido siempre la lucha contra 
nuestra animalidad. No existe moralidad sin libertad 
porque en el fondo nosotros tenemos determinados 
instintos animales que son contra los que luchamos du-
rante toda nuestra vida, y esto es así para quienes te-
nemos ascendencia del otro lado del Atlántico desde 
hace doscientos años y para quienes vivían acá. 

 Yo estoy leyendo un poco de historia de China y 
de Corea, y puedo decir que hasta hace veinte años 
se pasaban asesinando. Es una lucha contra la cual 
siempre tenemos que pelear. No idealicemos. 

 Sobre la situación de Bolivia, comparto mucho de 
lo que el señor Diputado ha expresado, pero no idea-
licemos el hecho de que por ser indígena estaba todo 
perfecto y vivían en un mundo idílico. Creo que el 
mundo idílico no existió. Es una utopía contra la que 
todos tenemos que pelear porque, en el fondo, la raza 
humana es una sola. 

 Agradezco mucho la interrupción, señor Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Puede continuar 
el señor Diputado Maseda. 
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SEÑOR MASEDA.- Señor Presidente... 

SEÑOR MELGAREJO.- ¿Me permite una interrup-
ción? 

SEÑOR MASEDA.- Sí, señor Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Puede interrum-
pir el señor Diputado. 

SEÑOR MELGAREJO.- Señor Presidente: creo que el 
razonamiento respecto a que los indios fueron bárba-
ros y que en las civilizaciones más avanzadas de indi-
os había prácticas de tortura y vejámenes, no es pa-
trimonio único de las sociedades indias, sino de la ra-
za humana, y no sé si la raza blanca aún no cae en 
esas equivocaciones. 

 A las reivindicaciones indígenas, fundamental-
mente en América Latina, hay que tratar de mirarlas 
en su real contenido histórico. No se sale a defender a 
la raza charrúa por el solo hecho de hacerlo, de lo 
contrario, no estaríamos pensando que en Ecuador la 
tribu de Atahualpa se sigue vistiendo de luto -todos 
conocemos la forma horrenda en que mataron a Ata-
hualpa- y que lo piensan seguir haciendo hasta el día 
en que sean libres de verdad, tal como pensaba Ata-
hualpa. Creo que estas son cuestiones de principio 
muy metidas en el cuerpo y en el alma de cada uno 
de esos indios, que tienen toda la razón del mundo. 

 Quizás nosotros, hoy por hoy, minimicemos el 
fenómeno de nuestros indios porque no tenemos; 
desgraciadamente, nuestro país es el único de toda 
América Latina que exterminó a sus indígenas, pero 
en el resto de los pueblos americanos existen cientos 
de miles de indígenas que están luchando por aque-
llos postulados ancestrales que hoy en día mantienen. 
Hay que mirar el fenómeno en su contexto general y 
no minimizarlo, pura y exclusivamente, a lo que cada 
uno entiende de la historia. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Puede continuar 
el señor Diputado Maseda. 

SEÑOR MASEDA.- Señor Presidente: quiero decir a 
la Cámara que la referencia que hice a Bolivia no es 
un concepto de pensamiento propio; sí lo tomo, sí lo 
valoro y sí lo expreso pero, reitero, fue lo que dijo un 
Senador indígena de Bolivia, en Buenos Aires, en el 
año 2008, donde mantuvimos una entrevista. Esto lo 
escribí textualmente con mi mano -se lo puedo mos-
trar al señor Diputado-; no estoy idealizando lo que 

dijo alguien, lo que escuché en la radio o leí en un li-
bro. Reitero: un Senador indígena de Bolivia, en la 
Argentina, expresó textualmente lo que yo dije. 

 Quiero solicitar que se remitan al Museo de Arti-
gas -ubicado en el Sauce, departamento de Canelo-
nes-, en nombre del Parlamento Nacional, este trozo 
de ibirapitá y las boleadoras. 

38.- Prórroga del término de la sesión. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Dese cuenta de 
una moción de orden presentada por el señor Diputa-
do Mahía. 

 (Se lee:) 

  "Mociono para que se prorrogue la hora de fi-
nalización de la sesión" 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y seis en cuarenta y siete: AFIRMATIVA. 

39.- Asuntos entrados fuera de hora. 

 Dese cuenta de otra moción presentada por el 
señor Diputado Mahía. 

 (Se lee:) 

  "Mociono para que se dé cuenta de los asun-
tos entrados fuera de hora" 

——Se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y cuatro en cuarenta y siete: AFIRMA-
TIVA. 

 Dese cuenta de los asuntos entrados fuera de 
hora. 

 (Se lee:) 

 "Varios señores Representantes presentan, con 
su correspondiente exposición de motivos, un proyec-
to de ley por el que se faculta al Poder Ejecutivo a in-
cluir en los beneficios establecidos por el artículo 39 
de la Ley N° 16.246, de 8 de abril de 1992, a los obre-
ros que pertenecían al registro de la ex Administra-
ción Nacional de los Servicios de Estiba (ANSE). 
     C/3413/009. 

- A la Comisión de Seguridad Social.  
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 El señor Representante Gonzalo Mujica presen-
ta, con su correspondiente exposición de motivos, un 
proyecto de ley relativo a la libertad de elección en la 
contratación de seguros.  C/3414/009. 

- A la Comisión de Constitución, Códigos, Legisla-
ción General y Administración".  

40.- Proyectos presentados. 

A) OBREROS PERTENECIENTES AL REGISTRO 
DE LA EX ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE 
LOS SERVICIOS DE ESTIBA. (Se faculta al Po-
der Ejecutivo a incluirlos en los beneficios esta-
blecidos por el artículo 39 de la Ley Nº 16.246) 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º .- Facúltase al Poder Ejecutivo a incluir en 
los beneficios establecidos por el artículo 39 de la Ley 
Nº 16.246, de 8 de abril de 1992, a los obreros que perte-
necían al registro de la ex Administración Nacional de los 
Servicios de Estiba (ANSE) (herramientas). 

 Artículo 2º .- Concédase al personal de la estiba 
registrado con los números 5.000 al 5.999, que no es-
tuviera comprendido en las disposiciones del referido 
artículo 39 de la Ley Nº 16.246, de 8 de abril de 1992, 
los beneficios allí establecidos, en las mismas condi-
ciones y para los mismos casos, siempre que se 
acrediten los siguientes extremos: 

 A) Haber estado a la orden de la ANSE por cinco 
años, como mínimo, en el período inmediato 
anterior a su cierre (21 de julio de 1982). 

 B) Haber computado un mínimo de 100 (cien) jor-
nales efectivamente trabajados durante el pe-
ríodo comprendido en el literal anterior. 

 Artículo 3º .- A los efectos de acceder a los benefi-
cios establecidos en los artículos anteriores, los intere-
sados deberán presentarse ante el Ministerio de Traba-
jo y Seguridad Social, dentro del plazo de 120 (ciento 
veinte) días de la publicación de la presente ley. 

 Artículo 4º .- La facultad otorgada al Poder Ejecu-
tivo en el artículo 1º de la presente ley comprenderá 
también a los trabajadores de los puertos de Fray 
Bentos y Nueva Palmira que registraron, desde el 1º 
de julio de 1985, en la lista de la bolsa de trabajo de 
Estiba de los respectivos puertos, creada por el ar-
tículo 4º de la Ley Nº 12.467, de 12 de diciembre de 
1957. 

Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

JORGE POZZI, Representante por Mon-
tevideo, EDGARDO ROSTÁN, Re-

presentante por Colonia, NORA 
GAUTHIER, Representante por Río 
Negro, CARLOS GONZÁLEZ ÁLVA-
REZ, Representante por Colonia, 
HOMERO VIERA, Representante por 
Colonia, PABLO ABDALA, Represen-
tante por Montevideo, MIGUEL AS-
QUETA SÓÑORA, Representante por 
Colonia. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La Cámara de Representantes aprobó con fecha 
10 de abril de 2007, una minuta de comunicación que 
tenía como propósito solicitar al Poder Ejecutivo el 
envío de un proyecto de ley que amparara a los ex 
trabajadores de la estiba, de los registros 5000 y de la 
herramienta (ex registro c) en el cobro de sus dere-
chos indemnizatorios, consagrados en el artículo 39 
de la Ley Nº 16.246, de 8 de abril de 1992. 

 Este grupo de trabajadores había quedado sin reci-
bir este amparo a pesar de que llevaban en algunos 
casos entre 12 y 33 años de antigüedad en la actividad 
(herramienta) y en otros casos los del registro 5000 te-
niendo que estar permanentemente a la orden so pena 
de ser sacados del registro y quedar sin empleo. 

 La minuta de comunicación establecía para este últi-
mo grupo de trabajadores la necesidad de cumplir con 
una serie de requisitos para acceder a la indemnización. 

 Uno de ellos tenía que ver con tener cien o más 
jornales trabajados en los cinco últimos años anterio-
res al cierre. 

 Una de las limitantes para poder concretar el envío 
de la ley, era poder acotar el número de trabajadores 
a amparar, y saber si había información respecto del 
tiempo trabajado por los mismos. 

 Toda esta información se logró reunir y hoy hay 
datos precisos sobre estos ítems. 

 En el proceso de buscar información, se acercaron 
también trabajadores de los registros D de los puertos 
de Fray Bentos y Nueva Palmira que nos comunica-
ron la situación que ellos habían pasado, y que era de 
la misma índole que la de los trabajadores del puerto 
de Montevideo referidos en la minuta de comunica-
ción. 

 Se trata en este caso de un colectivo de más de 
cien trabajadores que integraban dichos registros en 
los puertos antes mencionados, y que se les incluye 
en este proyecto a través del artículo 4º; además se 
les pone condiciones para el amparo que son propias 
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de esos puertos y diferentes a las del puerto de Mon-
tevideo. 

 El proyecto de ley faculta al Poder Ejecutivo a 
otorgar el amparo solicitado en la minuta aprobada, 
incluyendo a los trabajadores del registro D de los 
puertos de Fray Bentos y Nueva Palmira, con las 
condiciones que para cada puerto se establecen. 

Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

JORGE POZZI, Representante por Mon-
tevideo, EDGARDO ROSTÁN, Re-
presentante por Colonia, NORA 
GAUTHIER, Representante por Río 
Negro, CARLOS GONZÁLEZ ÁLVA-
REZ, Representante por Colonia, 
HOMERO VIERA, Representante por 
Colonia, PABLO ABDALA, Represen-
tante por Montevideo, MIGUEL AS-
QUETA SÓÑORA, Representante por 
Colonia". 

B) "CONTRATACIÓN DE SEGUROS. (Normas re-
lativas a la libertad de elección). 

PROYECTO DE LEY 

 Artículo 1º .- Dispónese que toda vez que una ins-
titución de intermediación financiera que preste servi-
cios de crédito o préstamo, aval o garantía, exija, su-
jete o condicione el otorgamiento de los mismos a 
que la persona física o jurídica receptora o beneficia-
ria de aquéllos, contrate un seguro de vida o de da-
ños, dicha persona tendrá total libertad de elección 
para seleccionar la empresa aseguradora, así como 
el corredor, sociedad corredora o agencia de seguros 
intervinientes. 

 Artículo 2 º.- Toda contratación de seguros reali-
zada luego de la promulgación del decreto reglamen-
tario del Poder Ejecutivo, que contravenga esta nor-
ma, se declara nula de pleno derecho, manteniéndo-
se la validez y eficacia del crédito o préstamo otorga-
do, así como sus garantías. 

 Artículo 3 º.- El Poder Ejecutivo reglamentará la 
aplicación de la presente ley. 

Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

GONZALO MUJICA, Representante por 
Montevideo. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 Es un hecho real, habitual en la práctica negocial, 
especialmente, aunque no exclusivamente, en la ban-
caria que cuando una persona física o jurídica pre-
tende un crédito o préstamo, incluso en aquellos ca-

sos en que dichas operaciones resulten garantizadas 
por una prenda o una hipoteca, el acreedor exige a 
dicha persona contratar dos seguros: un seguro de 
vida que cubra el saldo de la deuda si es persona físi-
ca, situación que se presente en oportunidad del 
otorgamiento de un crédito o préstamo con garantía 
hipotecaria; y un seguro sobre el bien dado en hipote-
ca o prenda, situación que se presenta en todos los 
casos, sea el deudor persona física o jurídica. 

 Se trata de una operativa que permite al acreedor 
la recuperación del crédito o préstamo y al deudor, 
saldar la deuda y liberarse de ella. 

 No obstante, tal como la operativa suele funcionar 
en la práctica, a la exigencia del seguro, en ocasio-
nes, se le agrega una condición: que el seguro se 
contrate por el deudor, aunque por intermedio del 
acreedor, quien determina la empresa de seguros y el 
corredor de seguros intervinientes en dicha contrata-
ción, y tal funcionamiento resulta contrario a principios 
y a soluciones legales que tienen entre sus propósitos 
e instrumentos de aplicación la libertad de elección 
por parte de los consumidores o usuarios de bienes y 
servicios y la libertad de competencia de los provee-
dores de los mismos, regulados, ambos, en leyes de 
orden público. 

 La libertad de elección, esto es, la libertad de ele-
gir entre ofertantes y entre ofertas de productos o 
servicios que tienen la aptitud de satisfacer iguales o 
similares necesidades es un derecho fundamental de 
los consumidores o usuarios de aquéllas, a la vez que 
tratándose de consumidores o usuarios finales de los 
mismos, esa libertad está particularmente reconocida 
y amparada en la Ley de Relaciones de Consumo, 
Ley Nº 17.250. 

 La libertad de competencia, por su parte, sin per-
juicio de tener rango constitucional, ha sido especial-
mente tutelada por la Ley Nº 18.159, Ley de Promo-
ción y Defensa de la Competencia. 

 Ambas libertades constitucionales y legales resul-
tan impedidas, restringidas o condicionadas por las 
prácticas negociales de referencia, en la medida que 
la imposición de una empresa de seguros y de un co-
rredor-asesor en seguros por parte del acreedor, a la 
que queda sujeto el otorgamiento de un crédito o 
préstamo por parte de éste, lesiona en forma por de-
más notoria, flagrante y perjudicial tanto la libertad de 
elección como la libertad de competencia. 

 Con fundamento en lo expresado, el artículo 1º del 
proyecto de ley, dispone y tutela la libertad de elec-
ción de aquel que solicita un préstamo o crédito en 
una entidad de intermediación financiera, respecto 
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tanto de la elección de la empresa de seguros como 
del corredor interviniente, en todos aquellos casos en 
que el acreedor exija un seguro como condición de 
concesión de aquel préstamo o crédito. 

 A los efectos de asegurar el cumplimiento de esta 
disposición, por el artículo 2º, se declara nula de ple-
no derecho toda contratación de seguros que infrinja 
la misma. 

Montevideo, 12 de agosto de 2009. 

GONZALO MUJICA, Representante por 
Montevideo". 

41.- Día de la Nación Charrúa y de la Iden-
tidad Indígena. (Se declara el 11 de 
abril de cada año). 

 Continuando con el tema en discusión, tiene la 
palabra el señor Diputado José Carlos Cardoso. 

SEÑOR CARDOSO (don José Carlos).- Señor Presi-
dente: dos mil años antes de Cristo el departamento de 
Rocha estaba poblado. Tenía miles de habitantes; una 
enorme población que allí vivió son nuestros seguros 
antepasados, por lo menos así los reconocemos. Allí es-
tán presentes, todos podemos ver sus rastros. Era una 
población indígena sedentaria que plantaba, que culti-
vaba la tierra, que enterraba a sus muertos, que los 
podemos ver hoy, los podemos visitar, ver sus tumbas, 
ver qué cosas hacían, de qué y cómo vivían, que se 
arrimaban a la costa en el verano y pasaban largas 
temporadas en el Atlántico y volvían luego en el otoño 
a la zona de los bañados. ¿Quiénes eran? Eran pobla-
ciones indígenas milenarias, herederos de los indígenas 
que bajaron por lo que hoy conocemos como América 
Latina y llegaron hasta estas tierras. Desaparecieron. 
No sabemos exactamente qué les pasó. Fueron exter-
minados. Terminó su cultura y hoy quedan sus rasgos 
indelebles. Felizmente, el mundo académico ha aporta-
do esfuerzos, recursos y trabajo de investigación para 
descubrirnos otra vez y ponernos a la vista, porque allí 
hubo una cultura que sin duda fue desplazada por otro 
movimiento indígena, por los que vinieron después. Es-
ta historia la podemos revisar en América Latina y ve-
remos que se repite en distintos lugares. Los aztecas 
llegaron hasta donde llegaron desplazando y aniquilan-
do a una cultura anterior. Ese proceso que se ha men-
cionado acá lo podemos ver y registrar en distintos 
puntos del mundo y también en distintas épocas de la 
humanidad. 

 Este proyecto de ley, que comparto, en su ar-
tículo 1° establece: "Declárase el día 11 de abril de 
cada año 'Día de la Nación Charrúa y de la Identidad 
Indígena'". Se refiere a la recordación de un episodio 
pequeñísimo de nuestra historia en tiempo reciente. 
Es la vigencia y participación en este territorio de los 
charrúas, que tuvieron una presencia física muy corta, 
muy vinculada a la influencia castellana que tenemos 
todos, de la que somos hijos y herederos; la presencia 
castellana en estas tierras, que puso en marcha un 
proceso independentista y que encontró en ese tiem-
po histórico a este grupo o a estos grupos ocupando 
el territorio. Acá se ha analizado el tema y se dieron 
distintos puntos de vista sobre esa historia reciente, 
pero que nos toca. Cuando se hace mención a estos 
procesos y a los sucesos de Salsipuedes se identifica 
un momento histórico puntual, hasta un día, una fe-
cha concreta. 

 Quiero expresar que discrepo con el artículo 2°, 
porque reduce la memoria a un episodio. El artículo 
2° manda a la ANEP recordar Salsipuedes, cuando 
tendría que mantener memoria histórica sobre todos 
los pueblos indígenas, aquellos que nos dejaron cultu-
ra, construcción, que fueron agricultores y de los que 
muy poco se sabe. Sin embargo, está suficientemente 
estudiado desde el punto de vista académico que 
existieron, y estoy hablando de dos mil años antes de 
Cristo. La influencia castellana en este debate está 
dada porque nosotros aterrizamos con Artigas, con el 
proceso independentista y a partir de eso fijamos la 
referencia. 

 ¿Cuál es el punto de partida de este debate? 
¿Cuál es la referencia? La referencia es que somos 
hijos de la colonización española. No somos hijos de 
un pueblo charrúa. En este territorio hubo charrúas, 
pero también hubo otras culturas de las que nos man-
tenemos ajenos y distantes, las miramos como si no 
hubieran existido, como si no fueran también seres 
humanos, enormes colectivos con civilización, con cul-
tura que inclusive algunas corrientes de cambio poste-
riores no tenían. Todos recordamos de la escuela que 
los charrúas eran levantiscos, guerreros, movidos, 
nómades, pero hubo otras culturas asentadas en este 
territorio de las que el proyecto de ley lamentable-
mente no va a hacer memoria. No vamos a tener un 
día para la memoria de la nación indígena que aquí 
vivió y que bien vale la pena registrar. 
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 El artículo 2°, lamentablemente, solo mandata 
recordar un episodio que involucra un hecho concreto 
y real, que es innegable y que aconteció y que, visto 
con ojos de siglo XXI, en el año 2009, podría adjudi-
cársele una cantidad de adjetivos. Con una visión del 
siglo XXI podría decirse que aquello fue un genocidio. 
También podríamos decir que en nuestras revolucio-
nes de principios del siglo XX hubo actos genocidas. 
Los degüellos en campos de batalla en las Revolucio-
nes de 1897 y de 1904 ¿no aparentan ser un acto ge-
nocida? ¡También lo eran! Con la visión de hoy, ese 
era un acto genocida. Acá, los señores Diputados Or-
tuño y Hackenbruch Legnani recordaban que hubo un 
mandato de la Asamblea General. Esos eran los tiem-
pos que corrían. Aquel episodio lo miramos con una 
perspectiva crítica y nos duele. Pero recuerden que 
están debatiendo sobre la presencia castellana en el 
territorio. En definitiva, desde donde nos paramos, 
desde donde nos miramos, es desde nuestros antece-
dentes españoles, teniendo en cuenta qué cosas hici-
mos en este territorio y qué cosas no hicimos, qué hi-
cimos bien y por eso apoyamos a Artigas, y qué hici-
mos mal y recordamos otras cuestiones vinculadas 
con pueblos anteriores. 

 No quiero profundizar el debate pero creo que 
tenemos herencia cultural muy escasa de la presencia 
indígena y charrúa; basta analizar nuestra cultura pa-
ra advertirlo. No por eso no debe ser valorada ni re-
cordada. Debe ser valorada, registrada, recordada y 
conocida lo más amplia y profundamente posible. 
Hemos tenido un vacío en el estudio histórico durante 
décadas sobre nuestros indígenas y repetimos cosas 
que no eran ciertas, tomadas casi al azar. El señor Di-
putado Ortuño mencionaba a alguno de los investiga-
dores que han trabajado y vaya si profundizaron y nos 
dieron luz. Pero miren que hay mucho más todavía 
para recordar, y hay mucho más para atrás en nues-
tro territorio. Hay culturas indígenas y choques entre 
culturas indígenas y también ahí hubo exterminios. 
Por supuesto que los hubo, porque esa es la historia 
de la humanidad, no solamente de las civilizaciones, 
sino también de las poblaciones que no integraban 
una civilización en los términos que concebimos hoy, 
que también aniquilaban para desplazar, para ocupar 
territorio, para no ser molestados. 

 Comparto y voy a votar este proyecto de ley, pe-
ro pediría un minuto de reflexión sobre el artículo 2°. 
Estamos en condiciones de agrandar este homenaje, 
de homenajear a toda la cultura indígena, a la de los 

charrúas, a la que estaba presente acá en las invasio-
nes, a las que tuvieron relación con los castellanos 
que llegaron y con los lusitanos después, pero tam-
bién a otras que vivieron miles de años atrás y que 
nos dejaron una cultura muy interesante y que se de-
be conocer. Los invito a visitar el departamento de 
Rocha para conocer las tumbas y los cerritos, y a leer 
los trabajos de investigación del antropólogo José 
Iriarte, publicados en la revista inglesa "Nature", que 
tienen una profundidad que nos llega a decir que co-
mían achiras, que plantaban maíz, que se desplaza-
ban, que veraneaban, que enterraban a sus muertos y 
vivían encima, que se organizaban en plazas y vivían 
hasta cuatro mil o cinco mil personas en lo que hoy 
son los bañados de Rocha, plantados de arroz. 

 Ahí hay una cultura a la que debemos echar una 
mirada. ¿Por qué dejarlos afuera? ¿Por qué solamente 
atender ese episodio de confrontación del siglo XIX y 
no mirar toda la perspectiva histórica? 

 Este es mi aporte a esta discusión, más allá de 
que, si hubiéramos elegido otra fecha, quizás habría-
mos quitado la irritación que esta va a provocar. Ob-
viamente, la vinculación del Presidente Rivera, funda-
dor de uno de los partidos tradicionales del Uruguay, 
no se va a borrar, y esta fecha va a ser controvertida 
por siempre. Si hubiéramos elegido otra fecha, estoy 
seguro de que habríamos sumado opiniones a favor de 
rescatar de nuestra historia a todas estas culturas ante-
riores a la nuestra, que son muy abarcativas de lo que 
tenemos que reconocer y conocer de nosotros mismos 
y de quienes estaban antes que nosotros, más allá de 
que la impronta charrúa en el Uruguay de hoy es abso-
lutamente folclórica. Es absolutamente folclórica por-
que se vincula a algunos aspectos del lenguaje -que 
son de origen guaraní- y lo otro es todo fantasía en la 
presencia de la cultura que tenemos hoy. 

SEÑOR SALSAMENDI.- ¿Me permite una interrup-
ción? 

SEÑOR CARDOSO (don José Carlos).- Sí, señor 
Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Le restan cuatro 
minutos de su tiempo. Puede interrumpir el señor Di-
putado. 

SEÑOR SALSAMENDI.- Señor Presidente: muchas 
de las cosas que planteó el señor Diputado José Car-
los Cardoso fueron discutidas en la Comisión. 
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 No tengo intención de aclarar nada aparte de 
que comparto plenamente las declaraciones que reali-
zara el señor Diputado Ortuño sobre la influencia de 
otras etnias, en particular, de la guaraní. Simplemen-
te, quería decir que el artículo 2º expresa que "[...] el 
Poder Ejecutivo y la Administración Nacional de Edu-
cación Pública dispondrán la ejecución o coordinación 
de acciones públicas que fomenten la información y 
sensibilización de la ciudadanía sobre lo sucedido en 
Salsipuedes en 1831" -y hasta ahí es correcto el cues-
tionamiento- "los hechos históricos relacionados a la 
nación charrúa y el aporte indígena a la identidad na-
cional". Podrá discutirse esta última frase pero, efecti-
vamente, está planteado recoger todos los aportes, 
obviamente, hasta donde los conocimientos actuales 
lo permitan. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Puede continuar 
el señor Diputado José Carlos Cardoso. 

SEÑOR HACKENBRUCH LEGNANI.- ¿Me permite 
una interrupción? 

SEÑOR CARDOSO (don José Carlos).- Sí, señor 
Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Le restan dos 
minutos de su tiempo. Puede interrumpir el señor Di-
putado. 

SEÑOR HACKENBRUCH LEGNANI.- Gracias, señor 
Diputado. 

 Quería referirme a los aportes culturales de nues-
tros ancestros. Las culturas indígenas en Uruguay se 
sitúan cinco mil o diez mil años atrás. Una de las más 
antiguas es la catalaniense, que se estima que existió 
hace siete mil quinientos años. Los restos líticos se 
encuentran en el museo de Canelones, por donación 
exclusiva del investigador y arqueólogo Taddei. Aquí 
quiero hacer un pequeño homenaje al profesor Jorge 
Femenías, quien trabajó junto con Taddei y dejó esa 
colección en el museo de Canelones. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Puede continuar 
el señor Diputado José Carlos Cardoso. 

SEÑOR CARDOSO (don José Carlos).- Señor Pre-
sidente: no quiero entrar en polémica, pero lamento 
mucho que esa colección esté en Canelones, porque 
debería estar en el lugar en el que fue encontrada. 
Eso es lo que indica la arqueología moderna: que los 
restos deben mantenerse exactamente en el lugar 
donde fueron encontrados. Eso es parte también de 

esa falta de interpretación de la realidad, que en al-
gún momento ya ha pasado. Conozco a Jorge Feme-
nías y sé lo que ha trabajado en nuestro departamen-
to. Alguna vez tuvimos una discusión sobre los restos 
de algunos de los esqueletos indígenas encontrados y 
su transporte a Montevideo al Museo Nacional de Ar-
queología, a lo que los rochenses nos hemos negado 
porque constituyen parte de nuestra identidad territo-
rial y queremos que estén en nuestro territorio. 

SEÑOR ORTUÑO.- ¿Me permite una interrupción? 

SEÑOR CARDOSO (don José Carlos).- Sí, señor 
Diputado. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Puede interrum-
pir el señor miembro informante. La Mesa aclara que 
solo resta un minuto. 

SEÑOR ORTUÑO.- Señor Presidente: me alcanzan 
treinta segundos para plantear, en línea con lo que 
exponía recién el señor Diputado Salsamendi, cuál ha 
sido la intención del proyecto. En el artículo 2º se 
centra la memoria en el conjunto de los aportes indí-
genas sin ocultar las particularidades del hecho seña-
lado ni el aporte charrúa, razón por la cual vamos a 
trabajar en esa línea y, seguramente, llegaremos a un 
acuerdo. 

 (Suena el timbre indicador de tiempo) 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Ha finalizado el 
tiempo de que disponía el señor Diputado José Carlos 
Cardoso. 

42.- Comisión Preinvestigadora para ana-
lizar la posible acumulación de sala-
rios públicos en el Estado. (Autoriza-
ción para reunirse durante la sesión 
de Cámara). 

 Dese cuenta de una moción llegada a la Mesa, 
presentada por el señor Diputado José Carlos Cardoso. 

 (Se lee:) 

  "Mociono para que se autorice a la Comisión 
Preinvestigadora para analizar la posible acumu-
lación de salarios públicos en el Estado a reunirse 
durante la sesión de Cámara". 

——En discusión. 
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 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Cuarenta y uno en cuarenta y tres: AFIRMATIVA. 

43.- Día de la Nación Charrúa y de la Iden-
tidad Indígena. (Se declara el día 11 
de abril de cada año). 

 Continúa la discusión del asunto en debate. 

 Tiene la palabra el señor Diputado Mahía. 

SEÑOR MAHÍA.- Señor Presidente: voy a hacer bre-
ves comentarios, dentro de una concepción histórica y 
un proyecto que compartimos. 

 No voy a abundar sobre los datos y los análisis 
planteados acerca de la cuestión indígena ni de los 
charrúas porque las exposiciones que realizaron mis 
compañeros, así como los avances de la investigación 
historiográfica y antropológica de hoy, nos permiten 
leer sobre esto. Hoy, para mí, con lo que escuché ya 
es suficiente. Los compañeros han hecho aportes muy 
importantes que enriquecen a la Cámara. Lo único 
que podría aportar es que, desde el punto de vista et-
nográfico, la nación o el pueblo charrúa es el único 
que no existe como colectividad viva en América del 
Sur. En todos lados existen colectividades funcionan-
do tal como lo hacían hace miles de años. 

 Quiero hacer un par de comentarios por algunas 
intencionalidades que se formulan, legítimamente, a 
partir de este tipo de proyectos. Estamos hablando de 
proyectos que tienen su nacimiento en las ciencias 
sociales. Y las ciencias sociales, naturalmente, evolu-
cionan por razones científicas, académicas y también 
ideológicas. Podríamos citar muchos ejemplos al res-
pecto, pero voy a mencionar solo un par. Por ejemplo, 
una cosa era lo que señalaba la historiografía sobre 
José Artigas en la década de los años cincuenta y otra 
en los sesenta, cuando un grupo de historiadores se-
ñalaron que lo que se decía sobre el reparto de tierras 
era real. Se trabajó y se demostró que, efectivamen-
te, el reparto de tierras se hizo, hubo gente que fue 
beneficiaria y a la que José Artigas le otorgó las tie-
rras. Ahí hubo una voluntad expresa de historiadores, 
homenajeados en esta Cámara, como Lucía Sala, Nel-
son de la Torre y Julio Rodríguez, que desarrollaron 
una profunda investigación al respecto y demostraron 
científicamente que esto tuvo lugar y fue parte de la 
evolución y de la construcción colectiva de la imagen 

de José Artigas, que tan en entredicho estuvo en es-
tas semanas pasadas. Eso no estaba en el análisis co-
tidiano de mucha gente en otras décadas, pero se fue 
desarrollando a partir de la investigación científica, 
académica -y también, obviamente, con un fondo ide-
ológico- que llevaron adelante, como metodología de 
trabajo y cosmovisión, quienes trabajaron entonces y 
ayudaron a construir la visión del Artigas que hoy te-
nemos, que es bien distinta a la de décadas anterio-
res. Al respecto, mucho agradecimiento tiene que 
haber a la década del sesenta. 

 Aquí se mencionaron los manuales que leían los 
estudiantes en Primaria y Secundaria, y si uno revisa 
las referencias a los indígenas charrúas, eran tremen-
das. ¡Eran tremendas! Y uno no lo dice para endilgar 
culpas a quienes entonces escribían sobre esos aspec-
tos. Obviamente, ignoraban mucho de la investiga-
ción, pero también cargaban con aspectos sociales y 
preconceptos de la época que trasladaban a los cien-
tos de estudiantes que repitieron de todo sobre los 
indígenas en el Uruguay, particularmente, sobre los 
charrúas. Eso hace a la referencia de la construcción 
ideológica e histórica que evoluciona según los tiem-
pos. 

 A veces esto puede leerse con connotaciones po-
líticas pero, en realidad, evoluciona a lo largo del 
tiempo en función de estos aspectos. Es más: debo 
confesar hoy en Cámara -y ahora no está el pleno del 
Cuerpo- que como hombre aficionado a la historia, en 
todo este tiempo muchas veces me he preguntado si 
como legislador podría entrar en ese necesario -y voy 
a utilizar una palabra que a veces no gusta- revisio-
nismo. Se ha puesto en entredicho, por ejemplo, que 
este proyecto de ley sería un ataque a Rivera, a don 
Frutos, como le decían los paisanos, y yo en lo perso-
nal no lo leo así sino como un reconocimiento a un 
hecho histórico. Y si en lo personal me plantearan qué 
referente histórico, que ha sido homenajeado a lo lar-
go y a lo ancho de la historia del Uruguay, hubiese 
cambiado o cuestionado, sin dudas diría: el General 
Flores. Lo habría cuestionado históricamente, y lo 
cuestiono. Es más: si un día, mañana -para poner un 
ejemplo-, alguien dijera que el departamento de Flo-
res, que tiene su historia -ya con una construcción 
histórica-, se llama, por decir algo, Bernardo Berro, 
¡qué lío armaríamos acá en Sala! ¡Qué lío estaríamos 
haciendo desde el punto de vista histórico si alguien 
mañana dijera que se presenta un proyecto de ley por 
el cual la circunscripción que hoy tiene el departamen-
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to de Flores se pasara a llamar Berro! ¡Ah! Entraría-
mos a mirar, ¿y con qué ojos? ¿Con los ojos de la iz-
quierda, con los ojos de la derecha, con los ojos de la 
revisión que llevan algunos tiempos, la academia y la 
ciencia, o con la revisión que llevan los tiempos para 
mirar desapasionadamente algunos hechos que 
hacen, sí, a la construcción y a la memoria de las co-
lectividades? No vamos a ignorar estos hechos, y digo 
esto porque una de las dos avenidas principales de la 
ciudad donde resido se llama General Flores, y yo no 
puedo olvidarme de la participación uruguaya en la 
guerra del Paraguay y de tantos otros hechos ligados 
a la historia política del General Flores. 

 Quizás este tipo de aspectos nos llevan a re-
flexionar en el sentido de que las decisiones políticas, 
históricas, son hijas del tiempo que estamos viviendo, 
del tiempo al que pertenecemos, y estas que hoy ana-
lizamos son hijas de este tiempo y de sus visiones. Y 
es por ello que si uno quizás tiene mucha afición por 
estos temas, debe apasionarse y defenderlos con la 
convicción que puede hacerlo cada uno de nosotros. 
Pero ¡claro!, eso hace a la mentalidad colectiva de los 
uruguayos, y a su vez a la construcción y a la identi-
dad de cada una de las visiones que fueron forjando 
el Uruguay de los siglos XIX, XX y XXI. 

 Señor Presidente: hoy se hizo referencia a la vio-
lencia, y si nos ponemos a escarbar la historia que re-
lacionaba a Manuel Oribe con Juan Manuel de Rosas, 
y a Rivera con los unitarios, nos preguntamos: la vio-
lencia, ¿tenía patrimonio de corrientes ideológicas, de 
bandos, de construcción de partidos o de incipientes 
partidos, o era hija de una época? 

 Por eso, señor Presidente, a veces uno aprove-
cha estos momentos quizás para hacer una interven-
ción más desestructurada, más "libre" -entre comi-
llas-, sin los preconceptos que a veces nos atan a de-
finiciones políticopartidarias o a relaciones con go-
bierno u oposición. 

 En lo que respecta al fondo del asunto, desde 
tiempos muy lejanos tengo una visión profundamente 
crítica de lo que sucedió en Salsipuedes, a la falta de 
memoria colectiva que hemos tenido sobre lo que se 
llama la nación charrúa, sobre los indígenas en gene-
ral; y eso forma parte de un revisionismo, en el senti-
do más amplio del término, que cada sociedad, a tra-
vés de sus instituciones públicas, realiza de su propia 
trayectoria. 

 Por eso aprovecho para saludar esta iniciativa. 
No iba a hacer uso de la palabra en esta ocasión, pero 
sí quiero decir que acá se han dado este tipo de deba-
tes en otras épocas y han generado la construcción de 
la memoria colectiva y la institucionalidad. Y si no, re-
visemos colectivamente los nombres de las calles, 
avenidas, puentes e instituciones públicas que se han 
desarrollado a lo largo y ancho del país durante tantos 
y tantos años. 

 Los tiempos indican determinadas modificacio-
nes, cambios de sensibilidades y del estado de la opi-
nión pública, y a veces la ciencia y la investigación 
-como todo- es parte de su tiempo. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado Posada. 

SEÑOR POSADA.- Señor Presidente: no queríamos 
dejar de dar nuestra opinión sobre este tema. Quere-
mos expresar que vamos a acompañar con nuestro 
voto el proyecto de ley a consideración de la Cámara, 
en tanto entendemos importante realizar este recono-
cimiento a la etnia charrúa, a la nación charrúa. Por 
cierto, yo diría que en el imaginario colectivo ha reco-
gido un homenaje de otras características porque, 
ciertamente, cuando este país hace apelación a su 
idiosincrasia, hace una referencia a esta etnia, a esta 
nación. 

 En todo caso, debemos ser conscientes de que 
nunca podemos juzgar los hechos que ocurrieron en 
la primera parte del siglo XIX con ojos y cabeza del 
siglo XXI porque, obviamente, los códigos, las escalas 
de valores eran absolutamente distintas, y tratar de 
transitar ese camino en función de los valores actua-
les nos parece realmente un error. Pero, en todo ca-
so, creo que el esfuerzo que han hecho varias entida-
des vinculadas a la nación charrúa a fin de lograr ese 
reconocimiento merece que en definitiva se plasme en 
este proyecto de ley. En todo caso, será reflejo de la 
opinión de esta Cámara, y en cierta medida recogerá 
lo que es una tradición, que por cierto a todos nos re-
presenta, más allá de las constancias que se han de-
jado. En lo que a nosotros respecta, en nada suponen 
un juicio de valor sobre lo que fue, en particular, lo 
que le cupo al General Rivera en todos estos hechos. 

 Digo esto porque, además, nuestros héroes 
siempre son haces de luces y de sombras, y segura-
mente cuando tratamos de analizar su conducta, so-
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bre todo si lo hacemos con ojos del siglo XXI, vamos a 
encontrar falencias, pero en todo caso no merecen 
ese juicio porque en realidad estamos separando del 
contexto real lo que fueron actos de otros tiempos. 

 Nos parece que, en todo caso, lo que correspon-
de es acompañar este proyecto de ley, que espere-
mos pueda tener su consagración como ley antes de 
que termine esta Legislatura, para así realizar un re-
conocimiento merecido a la nación charrúa. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado García Pintos. 

SEÑOR GARCÍA PINTOS.- Señor Presidente: voy a 
ser muy breve. 

 Yo no tengo absolutamente nada contra los cha-
rrúas. Me parece muy bien que haya un escenario de-
portivo de primer nivel que se llame "Estadio Cha-
rrúa"; inclusive, me parece muy bien que se nos 
identifique en el exterior y que nosotros mismos nos 
identifiquemos con la garra charrúa. Uno también 
recuerda a los grandes poetas de la patria exaltar a 
los charrúas. Pero no debemos olvidar todo lo que se 
dijo respecto de las otras etnias, especialmente de los 
guaraníes; Uruguay y otros tantos nombres de 
nuestra geografía, de nuestra flora y de nuestra fauna 
se deben, precisamente, a la lengua guaraní. 

 No tengo absolutamente nada contra los charrú-
as, pero no voy a votar este proyecto porque la fecha 
de Salsipuedes es una cuestión política que va contra 
el General Rivera, fundador de mi Partido, y contra mi 
Partido Colorado, contra todo lo que el Partido repre-
senta, pues con sus más de noventa años en el go-
bierno ha contribuido de manera decisiva a conformar 
este país. Lo hicimos, inclusive, a partir de Batlle y 
Ordóñez, con el Uruguay moderno, adelantándonos 
cuarenta años al resto de los países de la región lati-
noamericana. 

 Creo que hoy Tabarecito Hackenbruch leyó algo 
de Padrón Favre y también dijo algo con respecto a 
Lincoln Maiztegui Casas, que no es precisamente un 
historiador de filiación colorada. Señaló que lo que le 
tocó a Rivera en Salsipuedes le habría tocado a cual-
quiera que hubiese sido Presidente y hubiera estado 
en su lugar: a Garzón, a Lavalleja, a Oribe. Sucede 
que era lo que la sociedad exigía en aquel momento. 
Creo no recordar mal: me parece que la Asamblea 
Nacional aprobó esa movilización y el Presidente de la 

República, el General Rivera, salió a poner las cosas 
en su lugar. 

 Es bueno decir que lo de Salsipuedes no fue co-
ntra todos los charrúas. Era una etnia que ya estaba 
achicada en cuanto a la cantidad de integrantes de su 
pueblo; muchos habían cruzado hacia provincias ar-
gentinas, otros se habían internado en el sur brasileño 
y muchos de los que quedaban estaban organizados 
-como siempre lo habían estado- en tolderías y cau-
saban problemas en la campaña. Hay que ponerse en 
los pantalones y en los zapatos de la gente que go-
bernaba en aquel momento. La sociedad exigía que 
hubiera tranquilidad en la campaña. Había que poblar 
la campaña. Había que ponerla a producir. El Estado 
estaba tratando de pararse en el mundo. Había que 
tener una política de fronteras. Y no olvidemos que 
hacía poco que Rivera había vuelto de un éxito militar 
impresionante en las entrañas del imperio brasileño, 
lo que terminó de asegurar definitivamente la posibili-
dad de que los brasileños firmaran lo que firmaron, 
que permitió el nacimiento del Estado oriental. 

 Lo que había eran grupos de indios. Es muy pro-
bable que en años anteriores muchos de aquellos ca-
ciques renombrados hubieran estado peleando al lado 
de los héroes de la patria contra los brasileños y, an-
tes, contra los portugueses, ¡claro que sí! Pero des-
pués los tiempos cambiaron y ellos no se adaptaban. 
Seguían viviendo en las tolderías, y la sociedad pedía 
otra cosa, porque había que asentar los cimientos del 
Estado oriental. Había que asegurar las fronteras, con 
los brasileños siempre ávidos de hundir sus garras en 
nuestro territorio. Y se pasaban de la raya. No es 
broma lo que leyó el Diputado Hackenbruch Legnani: 
entraban a las suertes de estancia, secuestraban mu-
jeres y mataban a los hombres, robaban el ganado. 
No es un invento; era una realidad. 

 Por otra parte, no eran miles. En Salsipuedes, en 
el enfrentamiento, murieron unos cuarenta charrúas. 
Esa es la realidad. Y poco tiempo después murió el 
propio Bernabé Rivera, en otro enfrentamiento con 
quienes no habían ido a Salsipuedes y con los que 
habían escapado de allí. 

 Es decir que la situación no era fácil. Se convivía 
con la violencia que reinaba en el Estado, que trataba 
de afianzarse en el mundo occidental; todos sabemos 
que tenían esa actitud. 



Miércoles 12 de agosto de 2009 CÁMARA DE REPRESENTANTES 93 
 
 

 Ahora bien, ¿fue algo contra los charrúas? ¡No! 
Fue contra quienes se dedicaban al pillaje, y en cuyas 
tolderías, además, se refugiaban delincuentes, que 
muchas veces eran utilizados por los bandeirantes pa-
ra secuestrar niños, hacer esclavos y venderlos en el 
Brasil. ¡Esa es la realidad! ¡Hay historiografía al res-
pecto! 

 Entonces, no fue una masacre ni un genocidio; 
estamos hablando de un enfrentamiento en el que 
murieron cuarenta personas. Alguien dirá: una vida es 
importante, y yo lo comparto. Pero hay que ponerse 
en los pantalones y en el calzado de la gente a la que 
le tocó gobernar en aquel momento. Recuerden: dos 
años antes, durante el Gobierno Provisorio, Lavalleja 
envió una carta a Rivera, que tenía el compromiso y la 
responsabilidad de la campaña, y cuando a Rivera le 
tocó ejercer la Presidencia -reitero que podían haber 
sido Oribe, Garzón o el propio Lavalleja- sucedió lo 
que sucedió. 

 Creo que si evaluamos todo esto y lo separamos 
de la fecha que se eligió, es una cosa. Sumo esto a lo 
que dijo el señor Diputado José Carlos Cardoso, del 
departamento de Rocha, con ese sentimiento que lo 
caracteriza: podríamos haber pergeñado un proyecto 
de ley que todos estuviéramos en condiciones de votar. 

 Es lo que quería decir. 

 Gracias, señor Presidente. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Si no se hace uso 
de la palabra, se va a votar si se pasa a la discusión 
particular. 

 (Se vota) 

——Treinta y tres en treinta y siete: AFIRMATIVA. 

 En discusión particular. 

 Léase el artículo 1º. 

 (Se lee) 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Treinta y seis en cuarenta: AFIRMATIVA. 

 Léase el artículo 2º, tal como viene de Comisión. 

 (Se lee) 

——Léase un sustitutivo del artículo 2º, presentado 
por los señores Diputados Ortuño y Mahía. 

 (Se lee:) 

  "Artículo 2º (Acciones públicas conmemorati-
vas).- En esa fecha, el Poder Ejecutivo y la Admi-
nistración Nacional de Educación Pública dispon-
drán la ejecución o coordinación de acciones pú-
blicas que fomenten la información y sensibiliza-
ción de la ciudadanía sobre el aporte indígena a 
la identidad nacional, los hechos históricos rela-
cionados a la nación charrúa y lo sucedido en 
Salsipuedes en 1831". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el 
artículo 2º tal como viene de Comisión. 

 (Se vota) 

——Cero en cuarenta y uno: NEGATIVA. Unanimidad. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar el 
sustitutivo del artículo 2º al que se dio lectura. 

 (Se vota) 

——Treinta y seis en cuarenta y uno: AFIRMATIVA. 

SEÑOR MACHADO.- Pido la palabra para fundar el 
voto. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Tiene la palabra 
el señor Diputado. 

SEÑOR MACHADO.- Señor Presidente: queremos 
dejar constancia de que el Partido Colorado ha votado 
negativamente. No compartimos la filosofía de este 
proyecto de ley. Creemos que se empequeñece el 
homenaje a la nación indígena, y charrúa en particu-
lar, al vincularlo a esta fecha a la cual se hace men-
ción, hecho que consideramos lesivo para uno de los 
héroes de la patria: el General Fructuoso Rivera. 

SEÑOR PRESIDENTE (Arregui).- Ha quedado 
aprobado el proyecto de ley y se comunicará al Sena-
do. 

 (Manifestaciones de la barra) 

 (Texto del proyecto aprobado:) 

 Artículo 1º .- Declárase el día 11 de abril de cada 
año "Día de la Nación Charrúa y de la Identidad Indí-
gena". 

 Artículo 2º . (Acciones públicas conmemorativas).- 
En esa fecha, el Poder Ejecutivo y la Administración 
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Nacional de Educación Pública dispondrán la ejecu-
ción o coordinación de acciones públicas que fomen-
ten la información y sensibilización de la ciudadanía 
sobre el aporte indígena a la identidad nacional, los 
hechos históricos relacionados a la nación charrúa y 
lo sucedido en Salsipuedes en 1831". 

44.- Preferencias. 

Dese cuenta de una moción presentada por los 
señores Diputados Caram, Mahía y Hackenbruch Leg-
nani. 

 (Se lee:) 

  "Mocionamos para que el asunto que figura 
en décimo lugar del orden del día pase para el 
orden del día del próximo 18 de agosto". 

——En discusión. 

 Si no se hace uso de la palabra, se va a votar. 

 (Se vota) 

——Treinta y seis en treinta y siete: AFIRMATIVA. 

 Habiéndose agotado el orden del día, se levanta 
la sesión. 

 (Es la hora 18 y 31) 
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